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. . . .  P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. e l  Rey (Q. D. G.) y la  Serenísim a Señora  

Princesa de Á stúrias continúan en esta  Corte sin  

n oved ad  en  su  im portante salud.

Noticias referentes a la insurrección carlista,
recibidas hasta la madrugada de  ho y .

NORTE.—El General en Jefe, desde Peñaeerracfa, 
participa su llegada á . aquel punto con fuerzas de su ' 
mando, habiendo salido precipitadamente á su apro
ximación un batallón carlista , abandonando víveres 
y vino, que utilizaron las tropas , cuyo paso por los 
pueblos ha causado excelente efecto, ofreciéndoles" 
toda clase de auxilios.

Con referencia á parte dirigido al Gobernador 
militar de Jaca, se sabe que en el dia de ayer se oía , 
fuego de canon entre Sangüesa y Lumbier, habiendo 
sálido la brigada Golfín de Jaca para operar en com
binación con la de Ota!. A las tres empezó el com
bate, continuando á las seis con nutrido fuego de 
artillería.

CENTRO.—El Brigadier Delatre participa su lle
gada á Biescas, dejando limpio de facciones el terri
torio comprendido entre los rios Cinca y Gállego, 
asegurando que pasando 600los carlistas internados 
en Francia, y quedando por los montes algunos 
rezagados, que tendrán que presentarse á las Autori
dades. Durante su marcha ha hecho 50 prisioneros; 
sé le han presentado ¿3 individuos, que son los que 
componían la partida que penetró en Broto; ha co
gido 40 caballos y bastantes armas.

El Brigadier Borrero, desde Iglesuela, da conoci
miento de que una sección cíe caballería de su brigada 
recogió anteayer en una masía del término de 
Villafranea la llamada Imprenta Real de' Vis*.abella, 
consistente en una máquina de imprimir compuesta 
de 20 piezas de madera con tres de herraje, dos 
cajones clavados, otro con papeles, tres con impre
sos , 10 cajas de letras, ocho piezas de madera v 
varias resmas de papel. Se 1c hablan presentado V  
indulto un titulado oficial y 25 individuos armarás

El General Weyler desde Áreu manifiesta" con
en a 14, que había llegado á aquel pun'0 v frnP 

seg„^ s»s noliciaSi l(B &cc¡ d  , c  _ • • 5 '
Angulo por Pont Suerl á Vi!e]l¡¡ ^  lian
desde allípasaráa á ia Seo de Urgel.’ “  * *

CATALUÑA.- EI Gobernador reiBlar d, .  , 
con referenca á noticias de BabmWr 1  ’
brigadas Nicoiau y Tejada .sosl„ v ¡ e ™ \ t '  “  q"C 
bate con e! enemigo háeia Tremp c„t0- o •* T
no eran conocidos. , P’ c°y°aí: tetalles aun

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de Comercio y Consulados.
S. M. el R e y  (Q. D . G.) ha tenido á  bien conceder el 

Regium exequátur á D. Juan Prat, Cónsul de la Gran Bre
taña en Barcelona, y á Mr. L. Geerken, Cónsul de Alemania 
en Matanzas.

También se ha servido S. M. autorizar para ejercer sus 
respectivos destinos á D. José Rodriguez Laguna, nom
brado Cónsul mí erino de la República oriental del Uru
guay en Málaga; á Mr. Hugh E. M.e Leod, Vicecónsul de los 
Estados-Unidos de América en Sevilla, y á Mr. Gorham 
Eústis Húbbard, Agente consular de los mismos Estados- 
Unidos en Mayagüez r(Püerto-Rico).

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que dei cargo de Comi

sario de Agricultura, in d u stria_ y Comercio de la provin
cia de Córdoba Me ha presentado D. José Ramón de' Ho
ces y González^dé Gánales, Duque de :Hcrnacbuelos.

Dado,en Palacio á diez y seis de Julio- de mil ocho- ■ 
cientos setenta-y nineo.
í-.. ALFONSO.

El Ministro de Fomento
Manue l  d e  O r o vio.

En atención á . Ias especiales circunstancias que con
curren en D. Juan Rodriguez Modenes,

Vengo en .nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Córdoba.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil oche- 
cientos setenta y cinco.
' _  ,  ALFONSO.

El Ministro do Fomento
M a n u e l  d e  O r o v i o

REAL ORDEN.
; limo. S r .: Visto lo consultado r ,0r el Rector del dis

trito universitario cíe Granada; teniendo en cuenta lo pre
venido en el art. 174 de la ley ñrá Instrucción pública y lo 
dispuesto en la orden de 7 de Enero de 1870; de acuerdo 
con lo propuesto por V. I., y  con e\ fm c]e evitar que la 
orden citada se convierta^ en im medio de especulación con 
perjuicio de la énseírdnzaj y para corregir los abusos que 
gcaso pudieran cor^eterse á la sombra de los derechos que 
la referida órdrR COncede á los Maestros titulares de las 
Escuelas publicas que se hallen absolutamente imposibili
tados, S% j\t. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar 
que loa Maestros sustituidos ó que en lo sucesivo se susti
tuyeren no pueden á la vez desempeñar ningún otro cargo 
público, aun cuando no perciban sueldo ni gratificación 
de fondos generales, provinciales ó municipales, y preve
nir que los que ejerzan dichos cargos y no los renuncien 
en el término de un mes optan por ellos, perdiendo el 
sueldo y derechos que disfruten como Maestros susti
tuidos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid i 2 
de Julio de 1873.

OROVIO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. S r.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 

General en Jefe del Ejército del Norte lo que sigue :
«La circular de 12 de Junio de 1874, expedida para dar

cumplimiento al decreto de 10 de dicho mes y año por el 
cual se creaba una medalla conmemorativa de la defensa 
de Bilbao y de los combates sostenidos para libertar la in
victa villa, establece las bases que dan derecho ¿ usar la 
expresada condecoración, y fija en su art. 3.° la fecha de 25 
de Febrero como punto de partida de los hechos de armas 
que motivaron tan satisfactorio resultado.

Considerando que las operaciones preliminares que die
ron lugar á salvar la siempre invicta villa de Bilbao co
menzaron con el combate y ocupación de Onton el lo  de 
Febrero del citado año , en cuyo dia so derramó la primera 
sangre en holocausto de tan gloriosa empresa;

S. M. el R e y  (Q . D. G.) se ha dignado disponer que, si
guiendo subsistentes las bases de la referida circular de 12 
de Junio de 1874, se modifique su art. 3.° en el sentido de
que para los efectos que se consignan, deberá entenderse 
la fecha de 15 de Febrero de 1874 en lugar de la de 2o de 
igual mes ya mencionada.

En su consecuencia, se servirá V. E. remitir á este Mi
nisterio relaciones nominales por cuerpos é institutos de, 
los individuos de ese Ejército que resulten comprendidos* 
en la ampliación que se da á las operaciones preliminares 
del levantamiento del referido sitio.»

Be Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á \ . E. para su conocimiento y demás efectos. 
Diod'guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de Junio 
■de 4875V

Emilio Terrero.
Señor....

Excmo. S r .: Visto el proceso de juicio contradictorio 
instruido en averiguación de si el Teniente del arma de su 
cargo D. Joaquin Santa María y Pizarro se hizo acreedor 
á obtener la cruz de segunda clase de San Fernando por el 
mérito que contrajo en el ataque de Gandesa el 1.° de Fe
brero del año próximo pasado; y resultando del referido 
proceso que el hecho llevado á cabo por el oficial de 
referencia en el mencionado dia es de los calificados de 
heroico, puesto que se situó con la pieza que mandaba, no 
sólo á 100 pasos de distancia de una obra bien defendida y 
á pecho descubierto, que es cuanto exige el caso 25 del ar
tículo 27 del reglamento de la citada Orden, sino á mucha 
ménos distancia; S. M. el R e y (Q .D . G.), de conformidad con 
lo informado acerca del particular por el Consejo Supremo 
de la Guerra en acordada de 24 de Febrero del corriente, se 
ha dignado conceder á dichc oficial la cruz de segunda 
clase de la Real y militar Orden de San Fernando, con ía 
pensión anual de 1.000 pesetas correspondiente al empleo 
de Teniente.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
14 de Julio de 1875.

PRIMO DE RIVERA.

Sr. Director general de Artillería.

CIRCULAR GENERAL.

Excmo. Sr.: Ha observado el Gobierno que algunos.in-- 
divíduos de tropa se pasan á las filas carlistas con el obje
to de presentarse después á indulto y eludir de este modo 
el servicio militar y las penas que castigan, severamente 
aquel deshonroso adío. Con el objeto, pues, de que la ley 
sea igualmente inexorable para todos los culpables del re
ferido crimen, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado man
dar lo siguiente:

L° Los prisioneros carlistas que sean desertores del
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ejército, conforme á lo ya dispuesto en 30 de Mayo de 1874, 
no serán canjeados en lo sucesivo, y sí pasados por las ar
mas. con arreglo á lo que previene la Real orden de 31 de 
Julio de 1866, por la cual se reformó la ley penal de de
sertores. .■

2.? Los que abandonen las banderas de su regimiento 
serán juzgados con arreglo á la citada legislación, según 
los casos que la misma establece.

3.° Las familias de todos los desertores serán presas y 
desterradas á los parajes ocupados por los rebeldes desde 
el momento en que aquellos consuman la deserción.

4.° La presente ^disposición se publicará en la orden 
general de todos los ejércitos y guarniciones, leyéndose en 
tres dias consecutivos.

Lo que de Real orden digo á Y. E. para su cumpli
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid ÍS de Julio de 187o.

PRIMO DE RIVERA.
Sr. Capitán general de...  

Parte detallado de la  acción de Monlle ó
E jé r c i t o  d e l  C e n tro .—  Estado Mayor general.—  Excelen

tísimo Sr.: Por los diferentes despachos dirigidos á Y. E. 
desde que me encargué del mando de este ejército, y por la co
municación que con esta fecha tengo el honor de dirigirle, 
conoce V. E. el plan de campaña que me he propuesto seguir 
por considerarle el más conveniente para pacificar el territorio 
de los distritos de Aragón y Valencia. Consiste dicho plan en 

' primer término en reducir cuanto sea dable la zona en que 
puedan moverse y vivir las facciones, haciendo que esta sea la 
más pobre de recursos y alejada de las regiones productoras de 
ámbos distritos; arrebatar al enemigo sus puntos de apoyo y 
de depósito, y perseguirle después sin tregua dentro de dicho 
terreno hasta obligarle por la buena combinación de las co
lumnas y la fuerza de las armas á desistir de su empeño.

Para lograr tan importantes fines consideré conveniente 
fortificar á Lueena y Sán Mateo, y asegurar un punto sobre cádaP 
una de las poblaciones de Ohelva y  Alcora; con lo cual, y con 
una fuerza que constantemente vigile la segunda línea, se ha 
conseguido mi primer propósito de limitar al terreno más 
montuoso del Maestrazgo las correrías de la facción. Hecho 
esto, era preciso apoderarse del principal punto de apoyo que 
en el corazón de tan áspero terreno posee el carlismo, de Can- 
tavieja, que por su especial posición, por las defensas que se 
han construido desde el mes de Abril, constituyéndola en una. 
verdadera plaza fuerte, y hasta por sus tradiciones, es el cen
tro de la insurrección en estas provincias. A este fin sé han ' 
dirigido todas mis disposiciones con las fuerzas confiadas á 
m i' dirección y cuidado, y á este fin también, responden las 
operaciones llevadas á cabo en este ejército desde que me fué . 
confiado su honroso mando. . —  -

Para llevar á ejecución este pensamiento era preciso hacer 1 
concurrir á un plan preconcebido y meditado, todas ó. la. ma
yor parte denlas fuerzas en’operaciones, porque el enemigo,

• conocedor de él, habia de tratar dé ópónersecoñstódas las su
yas , bien concentrándolas, ó, como ha sucedido * presentando 
un núcleo considerable frente á cada una de nuestras divisio
nes en posiciones á propósito para impedir el movimiento ge
neral que les. habia ordenado y que se ha llevado á cima con 
éxito completo. La victoria conseguida por el General Sa
lamanca en Domeño el dia 2o con la brigada Sequera sobre 
los batallones de Adelantado; el encuentro subsiguiente de la 
retaguardia de estos por la brigada Borrero en Rubielos el 29; 
la del General Wéyler sobre Gamundi y Boet en el Carrascal 
de Tronchón el 30; la del General Montenegro el mismo dia 
sobre las facciones valencianas en la Muela de Chert, y la al
canzada por la división Esteban bajo mi inmediata dirección 
el 29 en el paso del rio Monlleó, son la prueba más evidente 
de la precisión con.que por todos han sido cumplidas mis ins
trucciones : así, pues, si fuese posible hacer abstráccion de las . 
distancias que separaban á dichas fuerzas en los momentos 
de combatir, ifo vacilaría en considerar al conjunto de las 
acciones libradas por la mayor parte de las fuerzas de este 
ejército como úna sola acción eñ que sucesiva y metódica
mente han sido batidas das más importantes del enemigo, al
canzando sobre ellas señaladas ventajas, y principalmente la 
de abrir todos los caminos que conducen a Cántaviej a, entre
gada ya á la suerte de su propia defensa.

Así reseñada la situación de las cosas al dar principio las , 
operaciones activas de este ejército, voy á cumplir el grato

* deber de dar cuenta detallada de la acción ocurrida el 29 
del mes último en el paso del rio Monlleó entre la facción 
mandada personalmente por el Jefe carlista Dorregaray y la \ 
cuarta división dé este ejército bajo mi inmediata dirección.

Conocida por mí en Lueena el dia 28 la situación de Dor
regaray en Villafranca del. Cid, resolví marchar á su encuen
tro, aunque ignoraba si se hallaría al frente de los cuatro 
batallones escogidos que ordinariamente operan á sus órde
nes, ó si se le habrían unido ya las fuerzas de Adelantado.y - 
Gamundi, como era posible. Marché á pernoctar á Vistabella, 
y  ninguna noticia adquirí que ampliase ó modificase las an
teriormente recibidas; dando en su consecuencia las órdenes 
para continuar el movimiento al dia siguiente después de oir 
misa de campaña á la salida del pueblo en orden de marcha. 
El terreno que média entre Vistabella y Villafraúca del Cid 
es llano y en descenso suave en su primer tercio ; sigue una 
bajada rápida y áspera al rio. Monlleó; continúa después del 
paso de este subiendo violentamente durante, hora y media 
por un barranco escarpadísimo y dominado por inaccesibles 
alturas en los flancos, y al terminar esta subida se desem
boca en un terreno de pendientes más suaves, cubierto de 
bosque daro y de cercas de piedra seca de un metro de altura 
en la dirección de las líneas de nivel, encontrándose al fren
te una línea de alturas con espeso bosque, que forman parte 
de la Sierra Brusca, una de las cuales, donde asienta el case
río llamado Casa ó Torre de la Leandra, se halla frente á la 
desembocadura del camino ó barranco expresado. Después de 
esta posición el camino cambia sensiblemente de dirección á 
la derecha; faldea un. corto espacio las alturas; ̂ expresadas, y 
entra en otra llanura, por Ja que después de una hora de.mar- 
cha se llega á Villafranca del Cifl.; " ' \

El orden de marcha de la división era el siguiente: el es
cuadrón de Villaviciosa, que forma mi escolta, con el batallón 
reserva núm. dÓ y dos piezas de montana, formaban la van
guardia á las/órd'enes del Coronel í). Rosendo Moiño; seguían 
el Cuartel general y el divisionario, las otras cuatro piezas 
de montaña, el batallón reserva núm. d.°, los dos del primer 
regimiento de Marina, el bagaje, un escuadrón de Sagunto, y 
después la segunda brigada.

Puesta en marcha la división á las nueve de la mañana, 
llegó sin la menor novedad á las once á la márgqn derecha del 
rio Monlleó, donde dispuse hiciera alto á fin de que se recono
ciesen las alturas que dominan Ja orilla opuesta. La explora
ción verificada por medio de los anteojos, y el primer aviso 
dado por las parejas de caballería enviadas á las alturas, no 
acusaban la presencia del enemigo; pero la importancia de las 
posiciones del frente y la dificultad de paso por vado del rio, 
y después la subida á la desfilada del barranco, aconsejaban 
obrar con suma precaución y cautela, por lo que ántes de con
tinuar la marcha creí necesario adoptar medidas que librasen 
al grueso de la división de las consecuencias de un combate 
en las malas condiciones en que pudiera tener lugar presen
tándose el enemigo inopinadamente miéntras la columna 
desfilaba con trabajo. Al efecto dispuse que los batallones de 
reserva 10 y 1.° pasasen á vanguardia, y tomando posición 
más allá del desfiladero protegiesen el paso de todas las fuer
zas; pero adelantándose á mi deseo y excediéndose tal vez de 
él el Comandante de caballería D. Miguel Manglano, que manda 
el escuadrón de Villaviciosa que me sirve de escolta, habia 
ya subido y encontrado en la altura próxima á la Torre Lean
dra algunas fuerzas enemigas de infantería y en el llano 
alguna caballería, miéntras .que otros batallones salían de 
Villafranca dirigiéndose á tomar posición. f-

Aquel bizarro Jefe, cuyo valor y sagacidad no serán nunca 
bastante encomiados, comprendiendo que las dificultades 
para la subida de la infantería!habían de retardar su ¿arribo, 
y que si él enemigo se apoderaba de la embocadura dél bar
ranco, la llegada délas demás tropas exigiría un combate 
sangriento, mandó echar pié á tierra á su escuadrón, y con 
el fuego de sus tercerolas, parapetado detrás de una cerca, 
impidió el avance del enemigo y se sostuvo en posición du
rante media hora.

Llegados sucesivamente los batallones de reserva citados 
con el Brigadier Bayle, fueron tomando las posiciones que les 
designó este Oficial General.

Componíanse las fuerzas enemigas de cuatro batallones 
escogidos y 200 caballos al mando de Dorregaray, Villalain, 
Cucala y Palacios, y ocupaban una línea que, apoyando su 
izquierda en la Torre Leandra, se extendía por 'todas las altu- . 
ras que forman una estribación de la Sierra Brusca, teniendo 
esta por apoyo de su derecha. Sus guerrillas se habían colo
cado en las líneas avanzadas de cercados de piedra, desde las 
cuales cruzaban sus fuegos sobre el nacimiento dél barranco 
por donde desembocaban las tropas; y el Cuartel genef al car
lista se situó en la altura, cubierta de bosque que aparecía á 
la izquierda de la mencionada Torre.

Las primeras disposiciones adoptadas por el Brigadier 
; Bayle consistieron en hacer avanzar á medida que llegaban 
' las compañías de la reserva núm. 10 á las órdenes del bizarro 
Coronel Moiño por la derecha , miéntras el mismo Brigadier 
con la núm. l.° lo verificaba por la izquierda/reforzando con; 
dos compañías del primero de dichos cuerpos al escuadrón 
del Comandante Manglano, que á caballo ya y formado en 
ala para imponer á la caballería enemiga sostenía su posición 
en la extrema derecha de muestra línea. El combate que se 
trabó al atacar las cercas de piedra que el enemigo defendia 
con empeño dió lugar á. incidentes varios, en los que de una 
parte se veia la ventaja que el defensor halla en cualquier 
obstáculo que le sirva de apoyo ,.y de la otra la tenacidad de 
nuestros valientes soldados para vencer .cuantas dificultades 
se les opongan. ,

Muy superiores en número las fuerzas enemigas que se ha- 
diaban á la sazóñ combatiendo á las nuestras, y protegidas : 
aquellas por la . posición* no sólo era difícil alcanzar ventajas 
sobre el enemigo tomándole sus posiciones, sino que hasta - 
lo era también conservar las nuestras y evitar que fuesen en
vueltas por la izquierda, como lo intentaba, siendo este el pe
ríodo más crítico de la acción. . . .

En este momento llegué con mi cuartel general al terreno 
en que tan encarnizada lucha se sostenía; y aunque mi sola 
presencia hizo pesar toda vacilación, comprendí qué era nece
sario un gran esfuerzo para ocupar las cercas y bosques, dar 
impulso al ataque y posesionarme dé los - puntos . que consti
tuían la llave de la posición enemiga. . . .

En el acto hice colocar en batería una sección de mon
taña que, rompiendo el fuego sobre la posición central del 
enemigo, que era la más importante, enardeció ánuestrós sol
dados, dando lugar á que se formasen las compañías del regi
miento de Marina á medida que llegaban; y ’ comprendiéndolo 
así el enemigo, dirigió, un fuego vivísimo sobre este punto, 
que fué solamente contestado por el de artillería sobre el 
monte citado; enviando asimismo una compañía de Marina . 
contra el punto donde el fuego era más nutrido, la que enar
decida á mi voz entró en cómbate con el entusiasmo de aguer
ridos veteranos, sin embargo de que en ese momento recibían 
el bautismo de sangre. En uno de estos ataques- tuvo ocasión 
de distinguirse el Coronel de ejército, Comandante' de Estado 
Mayor D. José Gal vis, quién rehaciendo una compañía que se 
retiraba agobiada por la superioridad de fuerzas enemigas y 
falta de municiones, la condujo nuevamente al combate con 
notable arrojo y acierto, cogiendo siete prisioneros,' y ocupando 
después con unos cuantos soldados la Torre Leandra, que tari 
importante papel jugaba en la acción.

El certero fuego de las dos piezas colocadas á mi inmedia
ción; el avance subsiguiente de un batallón del mismo cuerpo 
á las órdenes del bravo Teniente Coronel Diaz Herrera y del 
resto de la batería; el ataque por la derecha que confié al Ge
neral D. Pedro Estéban y realizó con la bizarría y pericia que 
tanto le distinguen, y el movimiento por el mismo flanco del es
cuadrón de Villaviciosa dirigido por el Coronel de Estado Mayor 
D. Inocencio Junquera, dió lugar a un avance general sobre las 
últimas posiciones ocupadas por el enemigo con la mayor 
parte de las fuerzas de la primera brigada, á cuya cabeza y 
en primera línea se colocó el expresado General Estéban, pro
nunciándose la facción én retirada y en desorden completó, 
,unos hácia Mosquéruela con Dorregaray* y otros á la Iglesuela 
con su Jefe de Estado Mayor Oliver.

Formada la segunda brigada y reconocido el campo, con
tinuó esta la marcha á Villafranca, verificándolo la primera . 
con el General Estéban al mismo punto desde las últimas po
siciones ocupadas , por no permitir la hora seguir la perse
cución.

•Nuestras pérdidas en este rudo y glorioso con^ate consis-, 
ten en un Jefe, ños Capitanes y 13 individuos de tropa muer
tos; dos Jefes; seis oficiales y 73 individuos dé tropa heridos, 
y  dos oficiales y 14 de tropa contusos. Las del enemigo con
sisten en 42 muertos, que dejaron etí el campo y fueron en
terrados en Villafranca, y el titulado Brigadier Villalain, que 
llevaron consigo y lo fué en Mo.squeruela ,* y un número de 
¡heridos que estimo en unos 150, de los. cuales muchos fueron 
recogidos por nuestros camilleros,y conducidos á Villafranca, 
y  los demas se hallan en los pueblos inmediatos: Los hechos 
distinguidos, consignados están en el anterior relato, faltando 
sólo recomendar á V. E. ai Coronel D. Rosendo Moiño, que 
siempre á la cabeza de su media brigada fué herido en el 
pecho, sin que por esto quisiera separarse del combate, donde 
continuó hasta sujerminacion; al Capitán de la reserva nú

mero 10 D. Antonio Jiménez García, que habiendo recibida 
una herida al principio de la acción continuó en su puesta 
hasta que herido nuevamente de más gravedad fué retirada 
al hospital de sangre; los Tenientes de la reserva núm. 1/ 
D. Manuel Romera y D. Agustín Ambell, que dieron noble 
ejemplo de bizarría al frente de su tropa,-y al soldado de la 
reserva núm. 10 Agustín Bel , que en ocasión crítica se ade
lantó solo y puso fuera de combate á tres enemigos.

El Jefe de Estado Mayor general de este ejército desem
peñó sus múltiples atenciones durante la acción con el valor 
é inteligencia que tiene tan probados, y así mi Cuartel gene
ral, del que fueron heridos cinco caballos, como el divisiona
rio y de brigada, han. cumplido sus deberes con notable bizar
ría y entusiasmo. Las tropas con esforzado ánimo, deseosas 
de medir sus armas con el enemigo, me han dejado completa
mente satisfecho á pesar de que entre ellas se hallan el pri
mer regimiento de Marina y la batería del segundo regimien
to de montaña que, aunque compuestos en su mayor parte de 
quintos, hacen honor á los distinguidos cuerpos á que per
tenecen.

Acompaño adjunta la relación de nuestros muertos y  he
ridos, y un croquis del terreno en que tuvo lugar la acción.

Dios guarde á V. E., muchos años.. Cuartel general en el 
campamento frente á Cantayieja 3 de Julio de 1875.=Exce- 
lentísimo Sr.=-Joaquin Jovellar.—Excnio. Sr. Ministro de la 
Guerra. . , . V

•so o O S O O O Q »^ 1 — ....

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

 CÉDULA

En el dia 30 ele Marzo, de 187o, dada cuenta á la Sec
ción de lo Contencioso del Consejo de Estado de un escri
to presentado por el Fiscal de S. M. en que, como.repre
sentante de la Administración - general del Estado en el 
pleito con la razón social Castells y compañía, del comercia 
de Barcelona, sobre pagó de la : contribución y multa im
puesta en concepto de defraudadora del subsidio, acusa la 
rebeldía á la mencionada razón social por no haber com
parecido en el término y forma que establece el reglamen
to, dictó la providencia del tenor siguiente:

«Sres. Retortillo, Presidente accidental.—Bayarri.==Ji- 
menez Cuenca.=Cárdenas.— Por presentado el escrito del 
Fiscal de S. M., y por aciisada la rebeldía al apelado.

Madrid 9 de Abril de Í87o.=Pedro de Madrazo.»
Dirigido despacho al Juez de primera instancia de Bar

celona para notificar al interesado, le devolvió sin cumpli
mentar por ignorarse su paradero; y en su virtud la Sec
ción dispuso se inserte esta cédula en la Ga ce ta  oficial y  
Boletín de la provincia en que residia últimamente, confor
me al art. 70’del reglamento, de 30 de Diciembre de 1846.= 
Madrazo. - ,

‘ • - ' • ’ . RECTIFICACIONES.

En el Real, decreto-sentencia publicado en la G a c e t a  del 
13 del presente mes se han cometido por error de copia las 
equivocaciones: siguientes: - ,
{ En el párrafo que empieza: «En el pleito que en el Consejo 
de Estado pende kci,» he lee": «revocación de la órdén dé 10 dé 
Julio de 1873,» y debe decir: «revocación de la orden de 30 dé 
Julio;» y el párrafo que comienza: «Vista la orden de]*, Go
bierno de la República dé 30 de Junio de 1873,» debe enten
derse: «Vista la orden del Gobierno de la República de 30 d& 
Julio de 1873.»

i¡ "  mi m e s a ■ —»■

 TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SECRETARÍA GENERAL.

Por Real orden fie 7 del actual, expedida por él Ministerio 
de Hacienda, se ha dispuesto que se forme un Escalafón ge
neral de los empleados de este Tribunal, comprendiendo á los 
excedentes que, habiendo ingresado en el mismo con sujeción 
á las prescripciones de la ley que regia á la fecha de sus nom
bramientos , hayan pasado á dicha situación por consecuencia 
de supresiones de plazas, ó sido declarados cesantes sin notas 
que les perjudiquen; con el fin de que aprobado ese Escalafón 
puedan optar á las vacantes que según su clase les corres
pondan con arreglo á la ley vigente, en los turnos de anti
güedad y de elección,’ así como en el de oposición destinada 
además exclusivamente por dicha Real orden para el ingresa . 
de los expresados excedentes ó cesantes en la misma clase en 
que cesaron, y  que reuniendo aquellas* condiciones legales la 
soliciten. 1
* Señalados por la expresada Real orden los plazos impro- 
rogables de un meá paradla admisión de solicitudes, de los que-. , 
se hallen en la Península é islas adyacentes , f  el "de dos me
ses para los que residan en el extranjero y Ultramar, excep
to los de Filipinas* á quienes se concede el plazo de tres me
ses, el Tribunal en su cumplimiénto ha acordado se anuncie 
dicha Real disposición en la ' G a c e t a  díe M a d r id  durante tres , 
dias consecutivos, para que llegué á conocimiento de los inte
resados ; en la inteligencia de que deberán presentar sus so
licitudes en esta Secretaría general dentro de los plazos res
pectivamente señalados , que principiarán á contarse desde el 
dia de la primera publicación de este anuncio, acompañadas 
de las hojas de servicios justificadas con los documentos de 
su referencia, que les serán.devueltos oportunamente ; enten
diéndose que renuncian al derecho reconocido- por la antedi
cha Real orden los interesados que no presenten süs recla
maciones dentro de los plazos respectivos.

Madrid 13 de Julio de 1875.=El Secretario general, P. S „ 
Mariano Díaz de la Quintana*  ̂ *
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ADMINISTRAClON CENTRAL.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D ire cció n  g e n e ra l d el T e so ro .

Relación de los bonos del Tesoro del empréstito de 500 millones 
de pesetas, admitidos en papo de bienes desamortizados en las 
provincias del Reino, que después de comprobados y cancelados 
han sido quemados en este dia con las formalidades preveni
das en las reglas £3 y 86 de la instrucción de 8 de Marzo 
de 1869, cumpliendo lo mandado en el ari. 13 del decreto ex
pedido por el Gobierno Provisional en £8 de Octubre de 1868.

MES DE NOVIEMBRE DE 1872.

"NUMERO
d e  b o n o s. NUMERACION D B LOS: MISMOS.

Nl/MHRO
de bo n o s.

NUMERACION DE LOS MISMOS.

8 
■ Q/w>

C á c e r e s .

825.988 y 225.923 
270.128 270.129

2
7
2

1.208.860 y 
1.208.863 a 
1.214.968 y

1.208.861
1.208.869
1.214.969

2j
5 808.908 á

4ÜU.ÓJV
808.912 22

MES DE DICIEMBRE.

NÚMERO
d e  b o n o s.

NUMERACION D B LOS MÍ . EIO S .
HÚMERO

de bo n o s. NUMERACION DE LOS MISMOS.

9 
1 
1 
5 
1 
1 
9 

. 1 
3 
2 
3

C á d iz .

77.349 á 
85.505 

126.477 
169.767 
169.811 
324.582 
324.584 
324.594 
324.600 
324.638 y 
324.640 á

77.357.

269.771

324.592

324.602
324.639
324.642

1 -
5

14
1
2
4
4 . 

10 
9
4
5

387.414 
810.716 
827.266 
828.103 

1.032 521 y 
1.032,752 á 
1.032.757 
1.032.768 • 
1.038.382 
1.044.197 
í .044.211

810.720
827.279

1.032.522
1.032.755
1.032.760
1.032.777
1.038.390
1.044.200
1.044.215

95

MES DE MARZO DE 1873.

NÚMERO
d e  bon os. NUMBERCION D E  LOS MISMOS.

NÚMERO
d e  bo n o s. NUMERACION D B LOS MISMO?.

42
2
3
5 
1

2
i
9
•í

17

6
' -42

5
8
1
1
o0

‘4
1
O
0 

10
1
100
0

16
3 
9
4
0
5
0
1

2 
5
X
4
1
1
1 ‘0

A l m e r í a .

128.059 d 128.070 
128.082 y 128.083 
#64.857 d 264.859 
824.526 824.530 
855.748

’ T o le d o .

11.473 y 11.474 
11.479
15.295 d 15.303 
18.102
26.753 26.769 
40.461
60.711 60.716 
69.289 69.300 
73.154 73.158 
77.926 77.928 
81.35IT
O O  K Q O

84*218 84.220 
84.231 84.284 

110.212
125.756 y 125.757 ■ 
125.759 125.760 
132,061 d 132.070 
147.586 
153.869
157.617 157.619
173.342 T 178.343 
179.685 á 179.700 
183.807 183.809 
191.782 191.790
192.622 192,625 
199.744 199.746
227.342 227.346 
228.648 y 228.649,
247.622
281.581 á 281.583 
317.252 y 317.253 
326.966 a 326.970 
327.817 327.820 
329.607 
335.147
338.461 338.434 
403.319

1
16

1
1
5
0
2
2
5
1

20
14

5 
’ 2

1
1
1
#
'1

1
6
3 

10
2 '
4 
8
3
7 
1
4
8
7
5
2
8 

10
3

23
3

21
10
5
jL

1
1
2
2
5

' 5

494.015 
724.592 á
725.178 
809.155 
813.761 
814.632 y 
814.751 
814.779 
815.671 á 
816.570 
816.581 
817.595
818.179 
821.926 
825,758 y 
856.808 
856.925 
859.184 
859.830 
890.783

1.018.453 á
1.027.76o
1.030.191
1.030.211 y
1.034.045 á
1.035.903
1.046.769
1.163.253
1.164.418
1.164.431
1.167.371
1.171.981
1.173.456
1.175.319 y
1.187.213 a
1.187.231
1.189.928 
1.189.961 
1.203.143 
1.203.680 
1.203.711 
1.239.169 
1.240.181 
1.243.380 
1.244.924
1.244.928 y 
1.245.474 
1.249.149 á 
1.249.161

724,607

813.765
814.633
814.752
814.780
815.675

817.614
818.192
821.930
825.759

1.018.458
1.027.767
1.030.200
1.030.212
1.034.048
1.035.910
1.046.771
1.163.259

1.164,434
1.167.378
1.171.987
1.173.460
1.175.320
1.187.220
1.187.240
1.189.930
1.189.983
1.203.145
1.203.700
1.203.720
1.239.173

1.244.929
1.245.475
1.249.133
1.249.165

0
1

4 -U  / . U 4 - 4 ‘

494.014
X V  l . V X u

432

MES DE JULIO.

NÚ MERO
d e  b o n o s.

NUMERACION DE LOS MISMOS.

V i z c a y a .

1 248.630

1

MES DE AGOSTO.

NÚMERO
de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS.

5

5

V i z c a y a .

348.633 á 348.637

MES DE SETIEM BR E.

NÚMERO
de bonos. NUMERACION D E  LOS MISMOS.

N Ú « E R 0
de bonos. NUMERACION DE LOS M IS MO' .

3 
5 
2

11
2
1
2

1
1
1
4 
3 
3 
1 
1 
2  
1 
1
5 
1
6 
3 
1 
1 
5

A l m e r í a .

150.998 á 151.000 
160.015 160.019 
302.120 y 303.121 
115.638 á 115.618 
621.795 y 621.796 

1.011.197
1.232.909 1.232.910

E ieo n .

88.982
88.981

110.185
283.432 á 283.185 
283.995 283.997 
291.102 291.101 
315.085 
102.21.5
521.608 y 521.609
530.339
530.316
531.173 á 531.177 
621.261
621.290 621.295 
725.428 725.130 
725.131 
725.136
761.618 761.652 

MES DE O

3

- í
4
jq
o
7
4
3
5
3
4 
3 
3

3
3
4 
3
3
4 
4 
4 
4

40

433

CTUBR

890.778 á 890.780 
894.466 
935.570 
936.857 

4.034.383
4.047.496 y 4.047.497 
4.047.334 d 4.047.337 
4.438.696
4.438.699 4.438.700 
4.438.744 4.438.745 
4.453.503 y 4.453.504 
4.478.379
4.478.748 d 4.478.730 
4.478.734 y 4.478.733

V iz c a y a »
63.753 y 63.753 

433.437 433.438 
433.440
433.453 433.454
433.480 433.484
433.490
433.493
433.500
437.404
376.084 á 376.090

E.

NÚMERO
de bonos NUMERACION DE LOS MISMOS.

NÚMERO
de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS.

5 
1 ,

1 
3 
2 

. 3
0 

8
3
1 
2
5 
1
00
4
1
6
0

9
A'X

10
2
1 
7 
7

A l m e r í a .
121.001 á 121,005 
808.826

B u r g o s .
28.783

113.891 113.896 
123.395 y 123.396 
128.131 á 128.136 
131.719 y 13-1.720 
131.731 á 131.738 
271.018 271.020 
271.031
275.089 y 275.090 
276.820 á 276.821 
285.610
315.086 3-15.088 
383.533 383.536 
383.538 

• 383.892 .383.897 
391.199 391.501 
115.103 115.1-i-i 
482.237
195.165 195.171 
195.183 y 195.181 
505.660
505.67-1 á 505.677 
505.808 505.8-11

3
4 
6
4 •
8
,i
X

4
3
3
3
4

34
4

43
44

4
4
3
4 
4 
4 
3

44

3
4

314

828.717 y 828.718 
829.336 a 529.339 
561.-110 661.115 
610.867 610.870 
621.278 621.28o 
76 í.120 
8-16.609 .
846.-107 y 816.108 
877.987 877.988 

1.043.569 1.043.570 
1.013.58-1
1.013.585 á 1.043.6i 8 
1.163.73!
1.177.173 1.177.181 
1.-177.530 1.177.510 
1.177.551 
-i.18o.2o0
1.185.312 y 1.183.343 
1.19-1.0-10 Ií 1.-191.013 
-1,191.376
1.194.378 1.191.381 
1.196.879 v 1.196.880 
1.209.24-3 a 1.209.236

■Vistea j a .
248.628 y -248.629 
260.780

MES DE NOVIEMBRE.

NÚMERO
de bonos. NUMERACION DE LO S MISMO .

NÚMERO 
de bonos. KU3IRRACION DE LOS MISMOS.

3
3

13
í í

2
1
1
1

2
3
1
3
2
1
3
3
0AJ

4 
7
4
3
1 

12
2

Toledo.
42,878 á 43.880 
34.503 31.304 
40.534 40.333 
76.533

407.753 y 407.714 
. 443,500 
430.464 
463.383 ,
463.386 á 463.394 
475.038 y 475.039 
483.440 á 483.443 
499.030
499.043 499.044
300.059 y 300.060 
374.343
374.349 á 374,331 
394.483 394.48o 
394.488 y 394.489 
369.013 a 369.046 
370.307 370.313 
381.797 384.800 
387.008 387.040
445.059
463.539 463.540 
463.556 y 463.557

6

40
4
4
'X

4
44

4
4fi
4
4
4
7
4
4
4
6
3
4 
3 
3 
6 
3

463

495.132 á 195.137 
497.239
587.310 587.319
6-10.876
611.120
6 i 1.17o
621.985
824.042 824,032 
863.895 863.898 
884.773 
937.621 
037.623 
937.625 

1.027.762
1.027.768 1.027.77! 
1.031.303
4.043.306 1.043.309 
1.043.817 1.043.820 
1.-136.149 1.130.451 
1.167.460 y 1.167.461 
1.193.879
1.103.908 á 1.193.9-10 
1.910.282 1.210.281 
1.231.598 1.234.603 
1.241.642 1.241.611

MES DE DICIEMBRE.

NÚMERO 
de bonfcs. NUMERACION DE LOS MISMOS.

NÚMERO
de b o n o s. NUMERACION LE LOS MISMOS.

A I n s e r ía . 1 349.967

877.671
5 398.981 d 399.995

1 1 409.065
1 1.017.044 4 588.560 599.363
1 1.035.337 1 550.977

T erra e l . 1 587.507

1 119.053
3 171.605 á 171.607 80

MES DE ENERO DE 1874.

NÚMERO NUMERO
de b o n o s. NUMERACION DE LOS MISMO?. de b o n o s. NUMERACION I E  L OS MISMOS.

1 1.178.980
1 1.193.998

£ 133.828 y 
167.895 á

133.889 £ 1.996.487 y 1.996.488
O
O 167.897 í 1.896.491
1 167.898 1 1.886.599
1 198.119
8 198.305 y 198.306 S e s o x -ia .
1 £00.219
1 £48.601 1 19.874
1 £95.8£5 6 40.171 á 40.176
3 £95.886 á £95.888 1 191.034
3 404.145 404.147 1 184.056
8 419.321 y 419.388 1 184.069
4 419.324 á 419.387 10 184.911 184.990
£ 467.439 y 467.440 1 994.184
£ 468.199 468.800 1 996.331
1 497.196 £ '339.974 y 339.975
3 5£3.009 d 583.011 8 34-1.331 a 341.358
1 725.471 5 343:491 341.495
1 1.01 £.983 4 343.496 343.429
•1 1.01 £.991 1 346.618
1 1.035.304 8 347.303 347.310
5 1.150.140 1.150.144 1 376.738
4 1.150.146 1.150.149 8 399.873 399,8S0
1 1.194.377 10 399.891 392,900
3 1.£04.403 1.804,405 1 440.416
« l.£04.417 y 1,804.418 8 , 44-0.417 y 440.418
1 1.838.987 6

1
459.501 a 
4-63.6; 4

459.506

C á c e r e s . £ 474.415 y 
506.445 á

474.416
1 40.589 4 506.448
1 498.437 £ 598.471 y 582.478
1 19£.439 1 593.060

.22 301.978 á 301.993 1 585.631
1 31 £.506 5 531.503 á 531.507
4 39£.617 398.680 1 883.687
5 39£.771 398.775 3 883.763 893.765
5 463.551 463.555 8 864.470 y 864.471

4-63.998 y 
465.035 á

,463.993 8 864.696 864.697
9 465.043 1 878.359

505.648 y 505.643 11 879,530 872.540
í 506.58£ 8 879.551 872.558
8 530.468 530.463 1 877.699
í 888.479 6 877.655 á 877.660
3 1.183.056 á 1.183.058 £

3
1.014.795 y 
1.143.594 á

1.014.796
1.143.596

P o n t e v e d r a . 1 1.148.137
1 1.148.138

3 64.467 d 64.469 1 0 1.157.983 1.157.992
6 68.465 68.470 1 1.169.931
3 115.418 115.414 4 1.169.850 1.162.253

138.359 y 138.360 1 1.166.379
1 £49.503 i 1.196.730
£ £83.787 £83.788 1 1.940.749
6 458.30£ d 458.307 £ 1.941.138 y 1.241.133
3 518.608 518.604 1 1.845.861
Q 584.069 y 584.070
Í 530.985 B a l e a r e s .
1 587.830 7 66.934 d 66.260
5 681.594 á 681.598 8 519.638 y 519.659
3 681.600 681.608' 8 518.857 a 518.864
1 887.818 1 318.997
1 872.758 3 876.671 876.673
1 878.79o 1 888.971
1 936.384 8 890.033 y 890.054
o 1.018.508 y 1.018.503
5 1.031.906 á 1.031.910 348

MES DE FEBR ERO .

NÚMERO
d e  b o n o s.

NUMERACION DE L o s  MISMOS.
NÚMERO

de b o n o s.
NUMERACION DE LOS MISMOS.

S e v illa . 3 491.684 491.686
£ 496.699 y 426.693

8 £7.838 d 87.839 8 496.697 426.698
£ 87.845 y 

41.881 d
£7.846 4 496.711 d 426.714

3 41.883 10 471.969 471.271
3 78.616 78.618 6 - 471.818 471.283
1 85.447 8 494,476 494.683
1 93.018 0 503.593 y 603.594
3 181.088 181.084 Í 503.598
i 183.994 1 503.530
2 156.040 y 156.041 1 503.533
0 164.418 164.419 1 503.570
1 191.983 8 609.148 509.149
1 191.988 1 540.171

10 £11.480 á £11.489 1 563.980
0 874.866 y 874.867 1 587.764
Í £74.873 1 690.910
5 301,816 d 301.880 1 780.853
1 383.609 1 780.986

780.99813 383.681 883.633 5 780.988 d
0 370.069 y 370.070 1 890.047
4 370.081 á 370.084 1 891.090
2 370.387 y 370.388 1 891.101

396.378 396.373 1 1.014.716
1.017.5271 409.830 £ 1.017.596 y

1 413.464 6 1.096.384 á 1.086.389
3 480.443 á 480.445 7 1.096.385 1.026.341
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NUMERO
de bonos NUMERACION DE LOS MISMOS.

NÚMERO
de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS.

1
•1
4
4

I.GSO&ÍS
1.038.105
■1.191.624
l.Sii.238

1
1

1.012.763
1.013.745

T iz e siy a .

3

4 
11
4

T allsu íolisl.

G3.S37 á 93.239 
82.211 v 92.242 

4558.404 d 426.407

1
£
1
1

133.493
148.990 y 148.991
137.017
269.781

4 - C 0 .4 0 U
530.820

47CU.440
180

MES DE MARZO.

NOMBRO
do bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS

número 
de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS.

1
•1
3
2
3
3
7
1
3
3 
2
4
0
1
3
1
5 
1 
3
1 í 
1 !

Có d o b a .
76.050

133.009
184.438 á 134.490 
134.524 v 434.522 
484.472 a 181.474 
190.968 190.970 
£74.501 £74.507 

'864.307
372.537 v 372.538 
376.381 a 376.383 

1.2 39 y 381 .£70 
413.448
418.400 418.451 
119.474 419.475 : 
4o!.Gil) á 424.642 : 
•A .0 .0 7 0
r  '3.08 [  509.085 ; 
I> £ A 3 £ 0
522.322 522.324
314.323 
568.039

£

2
1

£8
1
1

1
1

4
3
1
1
2
1
1
1

1.010/193 y 1.040.194 
1.040.197 1.040.198 
1.040.220
1.040.231 á 1.040.268
1.178.536
1.228.903

C i e r & n a *

41.200
236.567

B& Acares*

217.296 á 217.299 
296.233 £96.233 
£.96.241
N’úXf Q Q 7

582.308 y 582.309
582.350
780.282 ’
823.423

2
9

o iU.csoy y 
4.021.409 d

O iD.o ¿U
1,021.417 110

MES DE ABRIL.

NÚMERO
de bonos. NUMERACION DB LOS MISMOS. NÚMERO 

de bonos. NUMERACION DB LOS MISMOS.

CoriloSaa. Ziogi'oiso*

1
0

s
1
2 
2 
1 
i
0
4
8
1 
8 
1 
1
3
4

•434,523 
134.53o v 
334,868 * 
334.871 
371.4S9 
371 434 
i " U i('
/ ' ))
4 i i
r ' p

, ^  r á 
, D IO  
OIoMll 

1.017.438 
1.040.£00 
U; 81.037 
í. 139.469

134.526
334.869

371.130
371.433

423.412

322.333

876.218

4.161.039
1,169.472

1

1

2
1
1

12
10

8
28

8
9
1

£1
4
£

292.600

S a l a m a n c a .
130.380
130.491 y  130.492'
150.500
167.032
291.349 á 291.360 
291.371 291.580 
291.432 291.459 
292.746 292.788 
292.964 292.971 
474.898 474.906 
474.972
877.860 877.880 
877.391 877.894 

1.231.903 y 1.231.904

C JO T Í5 3 2 S U B a le a re s »

1
4
1
1
2

87.044 
£09.711 
£39.712 
4 7 5.'''57 
R7.STG y 

I .  08.800 
1. X0.4J9

497.897

1
4 

10
1
5 
1

351.178
372.249 á 372.252 
372.263 372.272 
416.600
521.338 521.342 
725.130

1
2 1,243.470 101

M E S  D E  M A Y O .

NÚMERO
de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS. NÚMERO : 

de bonos. NUMERACION 3E LOS MISMOS.

1
4

H:e©3!,

uX. u I 

S a l e a r e n .  j

3
1
1
£
1
1
í

296.233 (x 296.233
298.241
621.337
582.808 y 682.309 
582.350 "
780.282
823.425

4 j £17.238 á: ’ £17.299 10

M E S  D E  J U N I O .

NÚMERO !
de bui/' .I NUMERACION na LOS SISMOS. NÚMERO 

de bonos. NUMERACION DE LO SISMOS.

4  .
5
6 
1 
2 
í  
5  
1 
2

BSasl«aj©35*

XX.TT á 422.740 
XX 620 153.690 

tA i r  170.120 
1-1925
r Y U *  y £18.237 
4X4. 5 8 *
7 /X I 9 á 738.623
8"6 1 v8

1 0 4 OX y 4.014.647

3
1
2
1

1 
■2 

. 2

1.144.212 á 1.144.214 
1/160.746
1.175.003 y 1.175.004 
1/173.068

Cá«3i%.

93.171
375,867 y 375.868 
453.370 1 435,877

NÚMERO
de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS. NÚIÍRRO 

de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS.

1
1
4

3
1
2
1
1
1
1
2
1
•1
1
5  
1 
1 
3

i £
1
2
1
1

1
8

5 3 0 .8 9 1
1 .1 4 7 .8 2 2
1 .1 4 7 .8 2 3  á  1 .1 4 7 .8 2 9

C o r j i i á a .

1 9 .9 2 1  á  1 9 .9 2 3  
1 9 .8 6 1
£ 2 .3 0 2  y  £ 2 .3 0 3  
2 2 .3 0 5  
4 8 .3 4 5  
6 2 .8 9 1  

1 0 4 .3 1 4
1 9 3 .6 9 7  1 6 3 .6 9 8
4 8 9 .4 4 9
5 1 0 .6 3 0
5 1 8 .0 8 5  '
5 6 3 .6 9 2  á  6 6 3 .0 9 6  
8 2 9 .1 0 8  

1 .0 1 5 .9 6 3
1 .0 3 8 .8 7 0  1 .0 3 8 .8 7 2  
1 .1 5 6 .4 3 7  1 .1 5 6 .4 4 8  
1 .1 7 9 .1 0 8
1 .1 9 0 .1 6 5  y  1 .1 9 0 .1 6 6  
1 .1 9 0 .6 8 1  *
1 .1 2 6 .4 3 3

C l e r o  n í a .

4 1 .1 9 9
1 6 6 .5 9 7  á  1 6 6 .6 0 4

£
1
1
1
3

1
4  
1 
2  
8  
£  
£  
1 
1 
1
7  
£
8  
1  
£
5  
3  
£

2
7

1 6 6

3 2 7 .4 -1 7  v 3 2 7 .4 1 8  
7 6 1 .1 7 4  ‘

1 .1 7 5 .3 1 1
1 .2 0 2 .4 6 8
1 .2 1 9 .4 2 1  á  1 .3 1 9 .4 2 3  

« J a c a ,

1 4 1 ,5 5 9
2 7 4 .9 6 o  á  2 7 4 .9 6 8  
2 7 5 .3 2 8
3 7 3 .5 3 9  y  3 7 3 .5 4 0  
3 7 3 .5 5 1  á  3 7 3 .5 5 8  
4 2 2 ,7 6 2  y  4 2 2 ,7 6 3  
7 3 8 .3 7 8  ' 7 3 8 .3 7 9  
7 3 8 .5 3 0  
7 4 0 .6 7 9  
8 7 6 .5 0 6  

1 .0 2 5 .8 5 4  á  1 ,0 2 5 .8 -3 0  
1 .0 4 0 .3 8 6  y  1 .0 4 0 .3 8 7  
1 .1 5 0 .6 2 7  á  1 .1 5 0 .6 3 4  
1 .2 2 7 .7 0 0
1 .2 2 7 .7 1 -1  v  1 .2 2 7 .7 1 2  
1 .2 3 1 .1 0 6  a  1 .2 3 1 .1 1 0  
1 .2 3 1 .1 1 2  1 .2 3 -1 .1 1 4  
1 .2 3 2 .9 2 4  y  1 .2 3 2 .9 2 5

W a l e s i e á a ,  

3 9 5 .2 7 0  y 3 9 0 .2 7 -1  
8 2 2 .3 2 2  a  8 2 2 .3 2 8

M E S  D E  JULIO,-

NÚMERO
da bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS. NÚ53ERO<

de bonos'. NUMERACION DE LOS MISMOS.

6
1 0

6
2

£ 2
1
8
2

1

1

3
1
3

2
4  
1

1 4
1

2
2
Q

1
4
2
2
1
1
3
1
1
2
1
1
1
1
0

í
1 
£

1
1
2
1
6
2

B a d a j o s .

3 0 8 .7 5 4  á  3 0 8 .7 5 6  
4 2 2 ,3 1 6  4 2 2 .3 2 5  
4 2 2 .3 3 7  4 2 2 .3 4 2  
4 2 2 .3 4 4  y  4 2 2 .8 4 5  
7 2 0 .4 5 9  a  7 2 0 .4 8 0  

1 .0 1 4 ,4 0 3
1 .0 3 0 .0 4 4  1 .0 3 0 .0 5 1  
1 .2 1 1 .3 1 3  y  1 .2 1 1 .3 1 4

ld .0 g r © a i© «

7 3 2 ,0 3 2

M u r c i a .

1 2 1 .0 1 5

I P a a i e v e d r a * .

6 1 0 . ’3 4 6  á  6 1 0 .3 4 8  
6 1 0 .3 9 5  

1 .1 4 4 .6 5 7  1 . 1 4 4 6 5 9

S r t l a m a s e a ,

7 2 7 .4 1 4  y  7 2 7 .4 1 5  
7 2 7 .4 1 9  a  7 2 7 .4 2 2  
7 2 7 .4 2 3
7 2 7 .4 3 9  , 7 2 7 .4 5 2  
7 2 7 .4 5 3

f e r i a * .

2 0 0 .4 3 1  y  2 0 0 .4 3 2  
2 0 0 .4 6 3  2 0 0 .4 6 4  
2 9 4 .0 5 1  2 9 4 .0 5 2  
3 1 5 .0 3 4
4 2 7 .0 4 8  á  4 2 7 .0 4 6  
4 2 8 .3 0 4  y  4 2 8 ,3 0 5  
4 3 9 .8 2 3  * 4 3 9 .8 2 4  
7 3 0 .6 8 8  
7 3 0 .0 8 9
7 3 0 ,9 8 3  á  7 3 0 ,9 9 0  
7 3 1 ,6 8 2
7 3 4 .8 9 8
7 8 4 .8 9 9  y  7 3 4 ,9 0 0  
7 6 6 .3 8 3
7 7 7 .7 2 0

1 .0 1 7 .0 5 5
1 .1 6 0 .6 7 o
1 .1 0 0 .7 4 4  1 .1 6 0 .7 4 o
1 .2 1 1 .4 7 7
1 .2 1 1 .4 8 2
1 .2 1 4 .4 6 4  1 .2 1 4 ,4 6 5

T o l e d o .

1 9 .5 2 1
4 1 .8 5 5
4 D  o 7  y  4 4 ,9 0 8  
4 4 .9 1 0

M 5 .4 ; ,5  á  1 1 5 .5 0 0  
1 1 9 .6 0 7  y  1 1 9 .6 0 8

8
£
£
4
1
2
4
1
2
i
1
2  
4 
2  
1 
4  
4  
1  
4  
1 
1 
1 
1

.1
1

1 6
1
1
£
1

2 0
1 0

3
1

2 8
1 5

7
3

1 3
7
£
3
1
£
3

4  
6  
3  
7 
1 
3  
£

1
£

3 5 6

i £ 4 .7 1 3  á  4 2 4 .7 2 0  
4 £ £ .0 8 9  y  d £ £ .0 9 0  
4 8 4 .4 8 6  4 3 4 .4 8 7  
£ 6 0 .0 4 4  d  £ 6 0 .0 4 7  
3 6 7 .0 6 6
3 6 8 .0 8 4  y  3 6 8 .0 8 2  
3 7 6 .6 6 6  d 3 7 6 .6 8 8  
4 0 8 .8 9 4
4 £ 4 .8 £ 6  y  4 £ 4 .8 £ 7
4 6 3 .8 6 8
4 9 6 .£ 4 £
8 £ 4 .£ 4 8  5 £ 4 . £ 4 6  
728.824
7 £ 8 .8 £ 7  7 £ 8 .8 £ 8  
7 3 2 .3 4 4
7 S 9 ..9 7 7  á  7 3 9 .9 8 0  
8 Í 3 .8 0 0  8 4 3 .8 0 3  
8 4 3 .7 8 4
8 2 8 .8 9 9  8 2 6 .9 0 2  
-8 6 6 .4 4 0  
8 7 2 .2 8 4  
9 3 7 .6 2 2  

4 .C 4 7 .2 7 3

4 8 8 .6 0 9
2 0 8 .2 9 8
£ 9 6 .4 4 5  á  £ 9 6 .4 6 0
4 6 2 .3 4 1
4 7 4 .G 8 9
6 4 0 .8 7 8  y  6 4 0 .8 7 9  
6 1 0 .8 8 0
6 4 0 ,8 9 1  á  6 4 0 .9 4 0  
6 4 0 .9 2 4  6 4 0 .9 3 0  
6 4 0 .9 6 4  6 4 0 .9 6 3  
6 4 0 .9 6 8
6 4 0 .9 6 6  6 4 0 .9 9 3  
6 4 0 .9 9 8  6 4 4 .0 6 9  

. 7 2 7 .4 6 9  7 2 7 .4 7 5
7 2 8 .4 0 4  7 2 8 .4 0 6  
7 3 5 .3 4 8  7 3 5 .3 0 0  
7 3 5 .3 7 4  7 3 8 .3 7 7  
8 8 7 .0 4 4  y  8 5 7 .0 / 5  
£ 6 8 .2 3 6  á  8 6 8 .2 5 3

4 .4 6 0 .9 4 0
4 .4 6 0 .9 2 4  y  4 .4 6 0 .9 2 2  
4 .2 3 8 .3 8 5  a  4 .2 3 8 .3 8 7

B a i e a r e S o

7 3 8 .9 2 3  á  7 3 8 .9 2 6  
7 3 7 .6 4 2  7 3 7 .6 4 7  
7 8 0 .2 5 9  7 8 0 .2 6 4  
7 8 0 .2 6 3  7 8 0 .2 0 9  
7 8 0 .2 8 1
7 9 4 ,3 8 3  7 9 4 .8 8 5  
7 9 4 .8 8 6  y  7 9 4 .3 8 7

C a m a r l a s ®

4 4 3 .4 0 4
7 3 4 .6 2 0  y  7 3 4 .G24

M E S  D E  A G O S T O .

NÚMERO 
úe.bonos. NUMERACION DE LO : MISMOS. NÚMERO

(ie bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS.

4
1
7
6
1
8  
G 
4 
2

Avila.

4 4 .0 4 0  á  4 4 .6 4 3  
5 1 .9 0 8

1 5 3 .5 2 5  1 3 5 .5 3 1  
3 5 3 .3 0 0  3 3 3 .3 0 5  
4 1 3 .3 7 1
1 2 3 .7 0 2  4 2 5 .7 6 9  
4 3 2 .2 9 7  4 6 2 .3 0 2  
7 3 2 .4 0 4
7 3 5 .2 8 3  y  7 3 3 .2 S G

4
£
1
1
1

1
1
1
2

8 2 6 .9 6 4  á  8 2 6 .9 6 7  
9 3 5 .9 8 0  y  9 3 5 .9 8 4  

4 .0 3 9 .4 7 5  *
4 .4 3 8 .4 1 0
4 .4 9 3 .0 4 4

8 4 .9 7 3
8 2 .7 3 2
9 2 .3 5 7
9 3 .2 4 9  y  9 3 .2 5 0

NÚMERO
de bonos. NUMERACI0?! DS  LOS MISMOS.

NÚMERO
de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS.

4 4 7 4 .4 7 4 2 4 8 2 .5 0 9  y 4 8 2 .5 4 0
6 4 7 3 .7 4 4  á 4 7 3 .7 4 9 4 4 8 2 .5 2 1
4 2 1 5 .2 7 7 4 5 0 0 .4 8 4
4 £ 3 8 .8 0 5 4 5 0 6 .4 3 8
4 2 3 8 .7 8 1 4 5 0 6 .4 4 0
£ £ 8 9 .4 6 6  y £ 8 9 .4 6 7 4 0 5 2 9 .5 0 4  d 5 2 9 .5 4 0
5 3 2 4 .3 3 3  á 3 2 4 .3 3 7 3 5 2 9 .5 2 4 5 2 9 .5 2 3
£ 3 7 0 .4 5 9  y 3 7 0 .4 6 0 7 5 2 9 .9 2 4 5 2 9 .9 3 0
£ 3 7 0 .4 6 4 3 7 0 .4 6 2 4 0 5 2 9 .9 6 4 5 2 9 .9 7 0
£ 3 7 0 / 1 6 3 3 7 0 .4 6 4 .2 5 5 0 .8 0 4  y 5 5 0 .8 0 5
8 4 2 4 ,3 0 3  á 4 2 4 .3 0 7 9 7 2 6 .6 0 1  a 7 2 6 .6 0 9
3 4 2 7 .4 4 7 4 2 7 .4 4 9 6 7 2 8 .8 8 2 7 2 8 .8 8 7
4 4 2 7 .4 5 0 3 7 2 8 .7 7 4 7 2 8 .7 7 6
4 4 9 9 .9 0 7 2 7 2 9 .8 6 7  y 7 2 9 .8 6 8
£ 4 9 9 .9 0 9  y 4 9 9 .9 4 0 5 7 3 0 .7 7 7  a 2 3 0 .7 8 4
4 5 4 8 .4 6 0 . 2 2 7 3 5 .4 7 6 7 3 5 .4 9 7
4 7 2 6 .6 5 4 4 7 3 5 .2 4 6
5 7 2 8 .8 4 6  d 7 2 8 .8 2 0 9 7 3 5 .3 0 0 7 3 5 .3 0 8
£ 7 2 9 .8 2 3  y 7 2 9 .8 2 4 2 7 3 8 .5 2 7  y 7 3 8 ,5 2 8
4 7 29/ 167 4 0 7 4 0 .7 7 2  á 7 4 0 .7 8 4
£ 7 2 9 .8 6 0 .7 2 9 .8 6 4 3 7 4 0 .9 9 7 7 4 0 .9 9 9
4 7 8 0 .6 7 8 4 7 6 8 .4 0 8
£ 7 4 0 .9 6 2 7 4 0 .9 6 3 £ 7 9 4 ,0 8 8  -y 7 9 4 X 8 9
2 4 .0 4 7 .5 8 4 4 .0 4 7 .5 8 2 8 8 2 0 .5 5 5  á 8 2 0 .5 6 2
4 4 .4 3 8 .4 9 4 4 8 2 7 .2 4 5
4 4 .2 4 4 .2 8 8 4 8 2 7 .6 6 0
5 1 .2 4 2 ,8 4 6  d 4 .2 4 2 .8 2 0 7 . 8 2 9 X 0 2 8 2 9 .0 0 8

3 4 .0 4 6 .7 6 4 4 .0 1 6 .7 6 3
2 4 .0 4 7 .0 1 3  y 4 .0 4 7 .0 4 4

C a r a t a i a * 2 ■ 4 .0 2 0 .6 4 9 4 X 2 0 .6 5 0
3 4 X 2 4 .7 9 0  á 4 .0 2 4 .7 8 2

£ 1 0 .4 7 8  y 4 0 .4 7 9 4 4 .0 2 4 .7 9 7
i 7 0 .8 6 9  ‘ 2 4 X 2 8 .8 3 2  y 4 .0 2 8 .8 3 3
4 4 6 3 .8 4 6 4 4 .0 3 4 .3 5 4
4 4 6 8 .8 4 8 4 0 4 .0 3 4 .5 3 4  á 4 .0 3 4 .5 4 0
4 4 7 2 .6 5 5 2 4 .0 3 5 .3 4 3  y 4 .0 3 5 ,3 4 4
3 4 7 2 .6 7 8  á 4 7 2 .6 8 0 44 ' 4 .0 4 3 .5 3 0  á 4 .0 4 3 .5 4 0
£ 4 7 2 .6 8 2  y . 4 7 2 .6 8 3 . 4 6 4 .0 4 3 .5 5 4 4 .0 4 3 .5 6 6
4 2 4 8 .9 9 8 2 9 4 .0 4 7 .3 0 7 4 .0 4 7 .3 3 5
£ ■ 2 4 9 .1 5 5 2 4 9 .4 5 6 9 4 .0 4 7 .3 3 6 4 .0 4 7 .3 4 4
4 3 5 3 .3 8 0 2 4 .0 4 7 .3 5 9  y 4 X 4 7 .3 6 0
4 4 4 9 .9 6 7 4 4 .0 4 7 .3 7 4
6 4 9 4 .5 3 0  á 4 9 4 .5 3 5 2 7 4 .0 4 7 .4 0 3  á 4 .0 4 7 .4 2 9
3 4 9 4 .8 3 7 4 9 4 .5 3 9 4 5 4 .4 4 4 .4 6 2 4 .4 4 4 .4 7 6
4 5 0 6 .3 7 6 4 2 4 .4 4 4 .4 3 8 4 .4 4 4 .4 4 7
4 6 2 1 .6 4 3 6 2 4 .6 4 6 5 4 .4 5 2 .5 3 2 4 .4 5 2 .5 3 6
£ 7 2 9 .2 1 3  y 7 2 9 .2 4 4 5 4 .4 5 6 .6 1 5 4 .4 5 8 .6 4 9
£ 8 3 7 .5 3 8 8 3 7 .5 3 9 2 4 .4 5 6 .9 9 9  y 4 .4 5 7 .0 0 0
4 4 .4 7 2 .8 4 3 4 4 .2 0 7 .0 0 4  d 4 .2 0 7 .0 0 7
3 4 .2 0 7 .0 1 8  d 4 .2 0 7 .0 2 0 £ 2 4 .2 0 7 .2 3 4 4 .2 0 7 .2 5 5
3 4 .2 3 7 .7 3 8 4 .2 3 7 .7 4 0 4 4 .2 0 7 .2 5 7 4 .2 0 7 .2 6 0

. 4 0 4 .2 3 8 .5 2 5 4 .2 3 8 .5 3 4 8 4 .2 4 4 .2 4 4 4 .2 4 4 .2 4 8
2 4 .2 1 2 .6 4 7  y 4 .2 4 2 .6 4 8
4 4 .2 4 2 .7 4 8

l j © g r © 2 i © . 3 4 .2 4 2 .8 2 1  á 4 .2 4 2 .8 2 3
4 4 .2 4 2 .9 6 2

.... 4  - 4 4 4 .2 8 8 2 4 .2 4 2 .9 7 7  y  ‘ 4 .2 4 2 .9 7 8
1 4 2 4 .6 6 6 6 4 .2 4 4 .4 3 3  á 4 .2 4 4 ,4 3 8
4 7 3 7 .6 2 3 6 . 4 .2 4 5 .5 3 5 4 .2 4 5 .5 4 0
i  • 4 / 1 5 8 .9 9 7  ' 2 4 .2 4 5 .5 5 1  y 4 .2 4 5 .5 5 2
4 ' 1 .2 4 4 .4 7 3  á 4 .2 1 4 ,4 7 6 3 ' 4 .2 3 3 .9 7 0  á 4 .2 3 2 .9 7 2

1 4 4 .2 4 6 .4 9 3 4 .2 4 0 .5 0 0
7 4 .2 4 6 .5 5 8 4 .2 4 6 .5 6 2

I m .  g e® 6 4 .2 4 0 .5 8 6 1 .2 4 6 .5 3 !
7 4 .2 4 6 .5 9 2 4 X 4 6 .5 9 8

í 4 4 3 .6 6 9 2 4 .2 4 7 .7 7 9  y 4 .2 4 7 .7 8 0
4 3 5 2 .3 6 3

M á l a g a .
M a d rid .

2 i  3 4 .2 9 9  y 4 3 4 X 0 0
£ 4 7 .2 5 4  y 4 7 .2 5 2 4 2 5 0 .0 2 0  *
4 4 7 .2 7 1  a 4 7 .2 7 4 4 2 5 0 .0 3 1  á 2 5 0 .0 3 4
4 4 0 .5 0 7 4 0 .5 4 0 ■2 4 4 2 .0 8 0  v 4 4 2 .0 5 4

£ 0 7 6 .8 0 4 7 6 .8 2 0 4 0 4 4 2 .0 5 4  a 4 4 2 .0 8 3
4 0 7 8 .0 3 4 7 8 .0 4 0 2 5 2 9 .9 7 3  y 5 2 9 .9 7 4

4 8 8 .0 6 8 4 5 2 9 .9 9 9
4 9 4 0 4 .8 6 2 4 0 4 .8 8 0 4 3 5 4 0 .9 6 3  d 5 4 0 .9 7 5

4 4 0 4 ,9 6 4 4 0 4 .9 6 4 9 7 2 9 .7 9 4 7 2 9 .7 9 9
4 5 4 0 9 .7 5 0 4 6 9 .8 0 4 4 7 2 9 .8 7 2 7 2 9 .8 7 5

4 4 4 7 .9 8 0 2 8 8 9 .2 3 7  y 8 8 9 .2 3 8
4 3 4 2 4 .5 8 4 4 2 4 .6 2 3 6 4 .0 2 2 .5 0 4  á 4 .0 2 2 .5 0 9

8 4 2 3 .3 8 1 4 2 3 .3 8 8 4 4 .0 3 0 .0 5 5
7 4 4 4 .5 E O 4 5 4 .5 4 0 4 4 .2 4 2 .4 8 4

£ 0 4 4 9 / 1 0 4 4 4 9 .4 2 0 4 4 .2 4 4 .4 4 7
7 4 7 0 .0 6 2 4 7 0 X 6 8 7 4 .2 4 4 .4 5 0 4 .2 4 4 ,4 5 6
i 4 7 0 .0 7 0
4 4 7 7 .0 0 4 4 7 7 .0 0 4
4 1 9 5 .3 8 6 4 0 5 .3 S 9
4 4 9 5 .8 8 4 4 9 5 .6 8 4
4 £ 0 4 .5 3 7 4 4 2 2 .7 6 2  d • 4 2 2 .7 6 5
8 £ 0 4 .2 3 4 £ 0 4 .2 3 8 4 3 9 2 .9 9 3
8 £ 0 4 .2 4 0 £ 0 4 .2 4 7 .. 4 0 4 0 5 .9 0 4 4 0 5 .9 4 0
5 2 3 7 .8 2 6 £ 8 7 .8 3 0 8 '4 3 9 .6 0 4 4 8 9 X 0 8
4 £ 4 9 .4 6 0 3 7 2 6 .5 8 9 7 2 6 .5 9 4
4 £ 7 0 .4 4 6 4 4 .0 4 0 .8 6 7
4 2 9 0 .0 0 2 5 4 .4 4 0 .4 4 2 4 .4 4 0 .1 4 6
£ 2 9 5 .4 6 0  y £ 9 5 .4 6 4 4 4 .4 4 4 .6 4 9
4 3 4 7 .3 4 8  * 4 4 .2 0 2 .7 7 8

4 3 3 2 4 .8 C 8  d 3 2 4 .8 8 0
4 3 3 8 .4 4 6
£ 3 5 4 .4 6 6  y 3 5 4 .4 6 7 S ñ l a m a í i c í i .

4 0 3 8 3 .0 1 1  a 3 8 3 .0 2 0
4 3 8 3 .0 3 4 8 8 3 .0 3 4 4 4 3 .8 9 8
4 3 9 3 .2 3 4 2 2 4 X 0 7  y 2 4 X 0 8
4 3 9 4 .4 9 0 3 9 4 .4 9 3 ' 5 2 4 .0 4  5  a 2 4 .0 4 9
4 8 9 7 .8 5 1 5 £ 4 .4 5 4 2 4 .4 5 8
5 4 0 3 .6 4 9 4 6 3 .6 5 3 4 3 2 .7 5 0
7 4 0 3 .7 7 6 4 0 3 .7 8 2 7 3 2 .7 5 3 3 2 .7 6 4
£ 4 C 6 .5 3 3  y 4 9 6 .5 3 4 4 4 5 7 .5 8 7
-1 4 4 5 .3 4 6 3 4 8 4 .3 9 8 ' 1 8 4 .4 0 0
4 4 4 5 .8 2 7 2 2 9 4 .2 8 8  y 2 9 4 .2 8 9
£ 4 4 5 .4 9 3 4 4 5 .4 9 4 7 3 0 1 .2 9 4  a 3 0 4 .8 0 0

4 0 4 4 9 ,8 0 5  d 4 4 9 .3 4 4 3 3 1 7 .8 2 8 3 4 7 .8 3 0
3 4 2 0 .7 4 8 4 2 0 .7 2 0 2 8 3 4 7 .8 5 3 3 4 7 .8 3 0

4 2 4 2 0 .7 3 4 4 2 0 .7 4 2 4 4 4 3 .8 2 9
£ 4 2 4 .7 3 4  y 4 2 1 .7 3 5 4 4 4 3 .3 3 0
4 4 2 8 .3 C 6 4 4 2 0 .4 4 3
1 4 3 0 .3 8 5 4 0 4 2 3 .3 2 0 4 2 3 .3 4 5
3 4 6 0 .3 8 0  d 4 6 0 .3 8 2 4 .4 2 0 .4 7 8
7 4 6 3 .7 9 7 4G 3 .8C 3 4 3 5 0 6 .3 7 8 . 5 0 8 .3 9 5
£ 4 6 3 .8 1 4  y 4 6 3 .8 4 5 6 5 0 9 .8 2 3 5 0 9 .8 2 8
4 4 8 8 .4 6 8 4 5 4 0 .7 6 4 5 1 0 .7 6 7
£ 4 7 9 .9 0 3 4 7 9 .9 6 9 4 3 5 4 8 / 1 5 6 6 1 8 .1 6 8
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húmero  
d« fetnos. NUMERACION DE LOS MISMOS.

NUMHBO
de b o n o s .

NUHBRACION DE LOS UISBOS.

3 518.448 á 518.450 Zamora.
17 580.437 580.453 3 181.268 á 181.864
1 614.387 1 3S7.483
1 611.440 1 426.034.

15 787.394 787.408 85 613.785 615.809
3 787.416 787.418 1 725.104

15 787.484 787.438 8 725.113 y 785.114
3 787.460 787.468 5 725.231 á 785.835
3 731.597 731.599 5 731.064 731.068
6 731.605 731.610 ID 731.081 731.090
4 738.481 738.484 80 731.101 731.180
4 765.353 765.356 70 731.131 731.800
1 768.089 3 731.211 731.813
7 781.764 781.770 1 739.612
2 794.851 y 

794.530 á
794.358 3 739.630 739.638

4 794.533 3 765.342 765.344
9 880.981 880.989 3 765.345 765.347
5 888.851 888.855 8 765.382 765.389
% 846.887 y 846.888 40 770.274 770.313
3 937.484 á 937.486 4 794.406 794.409
6 1.014.901 1.914.906 5 794.410 794.414
2 1.049.689 y 1.049.630 3 809.326 809.388
1 1.138.391 6 842.249 848.854
3 1.138.393 á 1.138.395 8 1.030.613 y 1.030.614
1 1.138.396 1 1.212.477
5 1.138.397 1.138.401 18 1.213.815 á 1.813.886
1 1.155.898 13 1.222.288 1.888.300
3 1.156.870 1.156.878 85 1.222.301 1.888.385
% 4.479.884 y 1.179.885 34 1.222.327 1.888.360
1 1.187.776 -8 1.222.371 y 1.888.378
2 1.805.031 1.805.038 18 1.222.448 á 1.888.459

VI 1.807.743 á 1.807.789 1 1.224.194
31 1.807.800 1.807.830
30 1.807.851 1.807.880 taragoza*
20 1.807.891 1.807.910 3 81.374 á 81.378

8 1.807.981 1.807.988 6 188.551 188.556
1 1.807.969 1 871.798
8 1.818.898 1.818.899 1 871.800

11 1.818.900 1.818.910 i 891.068
308.77410 1.818.981 1.818.930 6 308.769

1 1.818.961 14 308.897 308.910
-4  , •1.888.845 1,888.848 10 308.981 308.930

5 i,888.859 1.888.863 3
3
n

8

308.985 
309.676 
865.490 
440.067 y

308.987
309.678
365.496
440.068

Valencia, 8 467.498’ á 467.499
9 579:384 579.398

1 185.606 1 786.738
* 319.989 y 319.930 14 734.867 734.880
1 415.038 8 736.050 y 736.051
1 415.048 1 737.151
1 415.388 1 768.381
1 488.088 5 768.641 á 768.645
5 440.057 á 440.061 5 768.676 768.680

■'* 440.068 y 440.063 5 884868 884.878
1 445.054 3 889.018 889.080
1 511.173 1 1.163.880
i 531.660 4 1.164.891 1.164.894
1 568.604 G) 1.167.148 y 1.167.143
1 68/1.477 Í 1.167.148
1 738.481 6 1.167.161 á 1.167.166
4 ' 738.485 á 738.488 1 1.170.371
3 738.497 738.499 1 1.838.713 ■ t
5 738.501 738.505
1 739.883 Hateares*

• 2 793.188 y 
818.588 á

793.183 8 588.306 y 588.307
3 818.584 1 737.648
4 1.036.004 1.Ó36.007 1 1.014.165
4 1.159.679 5 1.815.147 á 1.815.151
1 1,198.983 

1.833.437 y 1.833.438
. 8 1.831.986 y 1.831.987

8
2 1.833.439 1.833.440 1.905

M E S  D E  S E T I E M B R E .

n ú m e ro  de b o n o s .
NUMERACION DE LOS MISMOS.

NI’ MERO
d e  b o n o s . NUMERACION DE LOS MISMOS.

Alava. 1 487.964
1 448.110

1 179.848 6 450.011 450.016
3 179.351 á 179.353 i 498.893
8 786.749 y 786.750 5 603.633 603.637

16 611.857 611.878
Alicante. 1 611.388

8 181.489 y 181.490 1 611.330
8 805.891 805.898 8 787.464 y 787.465
8 806.065 806.066 6 889.131 á 889.136
3 858.783 á 858.785 1 1.013.506
3 309.535 309.537 8 1.018.746 y 1.018.747
4 881.051 381.054 1 1.048.431
4 371.760 371.763 4 1.048.434 á 1.048.437
8 371.764 y 

398.988 á
371.765 58 1.048.777 1.048.888

10 398.991 8 1.043.138 y 1.043.139
3 403.656 403.658 11 1.156.036 á 1.156.046
i 448.178 1 1.166.449
1 567333 1 1.189.738
5 787.489 787.493 4 1.830.351 1.830.354
4 789/168 13 1.830.607 1.830.619
8 736.049 y 736.050
4 1.047.490 á 1.047.493 isaciajox.
8 1.811.043 y 1.811.044 83 15.474 á 15.496
4 1.811.865 á 1.811.868 1 31.403

8 44.637 y 
130.751 á

44.638
Avkla* 3 130.753

1 88.851 1 308.457
4 43.359 8 381.055 y 381.056

48 185.978 á 135.983 8 386.187 386.188
4 137.051 8 386.189 386.190
1 151.819 1 386.193
8 164.443 y 164.444 1 335.635
1 196.900 1 395.106

397.3798 800.380 á 800.387 4 397.376 á
18 813.489 813.500 8 403.613 y 

403.684 á
403.614

5 898.156 898.160 ' 6 403.689
17 898.175 898.191 8 405.178 y 

407.397 á
405.173

8 353.306 y 
480.388 á

353.307 84 407.480
6 480.387 1 481.718
i 486.038 3 483.568 483.570
3 486.048 486.044 5 483.581 483.585

n u m e r o  de b o n o s .
NUMKRM'/ON .Oís X.OS MISMOS.

NÚMERO 
de b o n o s . NUMERACION DE LOS MÍÍUOS.

l o 425.444 á 425.453 1 1.026.371
8 428.142 y 428.143 3 1.046.762 á 1.046.764
8 460.850 460.251 1 1.151.497

10 482.613 á 482.622 1 1.196.422
i 489.540 7 1.806.628 1.206.634
1 494.536 4 1.207.054 1.807.057

17 509.681 509.697 2 1.214.457 y 1.214.458
8 509.713 509.720 1 1.228.307 ’
7 509.871 509.877 8 1.247.296 á 1.847.303
8 551.844 y 551.245
4 567.336 á 567.339

2 8 582.444 582.465
26 582,467 582.492 Cádiz.
3 611.456 611.458
2 612.568 y 612.569 8 32,332 á 32.339
1 731.863 2 34.254 y 34.255
2 732.119 732.120 2 34.257 34.258
2 733.569 733.570 1 93.161
6 739.806 á 739.811 1 93.166
1 791.996 1 96.803
<2 812.530 y 812.531 1 96.811
1 1.014.856 k) 96.815 á 96.824

- 2 1.022.569 1.022.570 3 131.247 131.249
4 1.022.581 á 1.022.584 *3 138.678 138.684
1 1.034.810 2 181.304 y 181.305
6 1.161.681 1.161.686 7 213.323 á 213.329
1 1.164.218 3 214.820 214.822
1 1.196.165 9 272,324 272.332
1 1.205.345 8 291.167 291.174
3 1.207.067 1.207.069 8 292.859 292.866
1 1.218.281 1 293.186
3 1.215.568 1.215.570 2 q 366.269 366.288

9 369.869 369.877
Barcelona. 3 381.472 381.474

2 409.4-01 y 409.402
4 16.455 á 16.458 6 419.245 á 419.250
1 68.848 2 419.256 y 419.257
4 82.197 82.200 1 419.260
8 82.211 82.218 7 ; 424.387 á 424.393
1 87.392 3 463.851 463.853
8 126.908 y 126.909 7 474.803 474.809
8 226.876 226.877 1 491.495
2 246.144 246.145 1 531.246

.4 893.054 á 293.057 *6 611.294 611.309
4 295.975 295.978 $7 612.770 612.796
4 344.853 344.856 1 727.985
1 348.751 . 3 732.149 732.151
1 348.768 3 732.157 732.159
1 880.147 3 733.581 733.583
9 414.991 414.999 3 735.267 735.269
1 415.000 3 735.274 735.276
1 415.672 1 738.153

11 415.751 415.761 1 738.154
2 415.772 y 415.773 10 740.972 , 740.981
3 416.276 á 416.278 2 768.005 y 768.006
1 4,16.568 5 823.399 á 823.403
1 , 416.564 i 853.984
1 418.679 1 1.028.372
8 418.689 y 418.690 , . 4 1.035.163 1.035.166
1 428.445 1 1.046.799
i 493.805 9 1.046.802 1.046.810
4 493.811 á 493.814 5 1.046.813 1.046.817
1 493.817 4 1.144.866 1.144.869
1 493.830 ■ 2 - 1.139.697 y 1.159.698
i 493.859 2 1.159.733 1.159.734
1 493.855 4 1.160.404 á 1.160.407

. 1 493:878 2 1.160.417 y 1/160.418
. 1 532.106 2 i .164.467 1.164.468
1 615.688 1 1.211.174
1 728.194 3 1.211.198 á 1.211.200
2 761.051 y 761.052 14 1.215.495 1.815.508
5 765.479 á 765.483 1 1.215.510
1 766.875 6 1.215.521 1.215.526
6 816.141' 816.146 1 1.221.233

10 816.867 816.876 1 1.821.780
3 816.878 816.880 19 1.281.731 1.221.749

16 816.871 ' 816.886 . .7 1.888.379 1.222.385
3 816.908 816.910 30 1.828.394 1.222,423

80 817.891 817.910 4 1.229.386 1.229.389
5 817.921- 817.925 1 1.241.474
1 819i. 450 1 1.241.476
1 819.452 12 1.243.851 á 1.243.862
1 819.454
1 819.751
1 859.748
2 877.587 y 877.528 Castellón*
5 1.028.986 á 1.082.990
2 1.025.187 y 1.025.188 1 97.423
1 1.025.190 ; 1 466.085
2 1.140.679 1.140.680
3 1.110.684. á 1.140.683
2 1.140.684 y 1.140.685
1 1.140.875 Ciudad-Real*
1 1.156.758
1 1.187.110 3 4.038 á 4.040
2 1.192.274 1.192.275 1 53.321

17 1.235.444 á 1.235.460 1 53.418
1 67.171
1 178.998

Burgos. 1 267.816
1 306.626

8 50.134 á 50.141 1 319.009
8 50.146 50.153 1 319.388
1 280.157 5 387.606 387.610
1 381.692 1 387.629
3 394.216 394.218 1 387.630
1 417.323 7 422.354 422.360
5 425.456 485.460 2 422.371 y 422.372
5 510.296 510.300 2 426.820 426.821
1 510.305 1 450.495
1 525.163 1 450.602
2 562,443 y 568:444 6 458.582 á 458.587
2 567.334 567.335 5 ■ 503.396 503.400
2 567.375 567.376 1 509.772
4 733.744 á 733.747 3 612.600 612.602
1 740.812 4 731.697 731.700
1 812.788 10 731.711 731.720
6 823.015 823.020 1 740.782
5 823.031 883.035 1 872.281
7 860.982 860.988 1 1.030.408
1 894.086 1 1.037.884
1 1.014.215 3 1.039.178 1.089.180
2 1.014.909 y 1.014.910 1 1.222.165
4 1.044.921 á 1.014.924 i 1.222,373

NÚMERO
de b o n o s . m.ME!UC?(>N DE LOS MISMOS. NÚMERO

d e  b o n o s . NUMERACION DE LOS MISMOS.

2
2
7
1
4 
1
5
4
5
7 
2 
2 
1 
2
3
4
8

6 
16
3
J
1
1
3
2
1

14
3

23
3 
1 
1
2
1
1

10
4 
1 
1 
1
4 
3
3
1
1
6
5 
3 
2
6 
1 
8 
6

11
i
1 
1 
1 
1 
1 
5 
1
2 
1 
3 
1 
3

' 2' 
1 
2 
1 
3

1
10
1
1
2
1
1
1
5
1
1

13
3
1
1

8 
8 
1 
1 
9 
1 

, 1 
1 
1

1 
1 
1 
3 
1 
1 
1 
1
2 
1 
5 
1 
1 
7 
1

Córdoba*

22.339 y 22.340 
45.901 45.902 

125.991 á 125.997 
865.641
328.680 328.683 
328.689
391.618 391.622 
415.310 415.313 
444.974 444.978 
456.874 456.880 
456.891 y 456.892
509.801 509.802
730.677
889.494 889.495 

’ 1.143.460 á 1.143.462 
1.143.464 1.143.467 
1.225.266 1.285.267

C oruña.

15.925 á 15.930
35.105 35.120
66.415 66.417
76.868
78.683
95.686
95.711 95.713

115.377 y 115.378 
147.783
169.389 á 169.402 
187.336 187.338 
195.041 195.063 
232.926 232.928 
232.930
233.194
249.371 y 249.378 
266.335
292.140
296.405 á. 896.414 
296.416 896.4i 9
353.389 
353.408 
353.483
354.507 354.510 
354.522 354.524
354.526 354.528 
355.063
394.441
396.447 396.452 
395.454 396.458 
398.460 398.462 
403.636 y 403.637 
407.391 á 407.396
483.155
503.171 503.178 
522.113 522.118
538.587 538.597
567.372 
567.374 
603.584 
603.586 
611.398
728.680
722.736 ' 722.740 
741.796
827.810 y 827.811 
837.288 1
837.580 ó, 837.532
839.588 

1.028.585 1.028.587 
1.161.114 y 1.161.115 
1.163.564
1.191.247 1.191.248 
1.207.987
1.212.606 á 1.212.608 

Cuenca* 

167.475
272.236 á 272.245
378.478
378.692
424.566 y 424.567
567.378 
603.630 
733.904
862.989 á 868.993 

1.041.407 
1.163.411
1.811.151 1.211.163 
1.212,884 1.212.826 
1.222.876 
1.243.897

G ra n ad a .

86.797 á 86.804 
144.332 y 144.333 
162.633
206.155
249.555 á 249.563
296.527 
296.536 
358.599
358.619 
358.639 
358.658
358.678 
381.350
381.986 381.988
421.582
423.903
456.867
467.253
522.739 y 582.740 
612.871
724.624 á 724.628 
728.463
729.801
768.060 768.066 
804.928

1
1
1 
3
2 
1

10

8
8
1
1
6
2
1
8
2
1
1

1
1
1
1
1

27
9
1
1
2

1 
3 
1 
8 
1 
1
3
2 
1 
2.

2
8
2
1
1
1
4 
4 
■i 
1 
1 
1 
4 
1 
1 
6 
2 
1 
2 
8 
1

' 2
1

8
1
3
1
1
1
3 
8 
6 
1
2 
1
4 
1 
1

15
3
6
2
2
3 
1 
9 
2
4 
1 
3
3 
1

18
5 
8 
1 
1 
2 
5 
i 
5
4 
i 
8 
8 
1 
1 
i

827.260 
884.649

1.012.907
1.022.501 á 1022.503 
1.173.435 y 1.173.436 
1.203.743
1.201.131 á 1.201.140 

Cua d a l a ja r a .i
197.105 y 197.106 
371.794 371.795' 
381.266 
425.983
442.169 á 442.174
448.975 y 448.976 
456.872
612.857 á 612.864 
884.539 y 884.540 

1.222.878 
1.243.891

H u elva .

286.045
289.260 
395.189 
445.217 
467.607
524.334 á 524.360 
567.341 567.349 
827.161 

1.196.415
1.289.555 y 1.229.556 

Huesca* 

305.610
394.779 á 394.781 
414.031
729.826 y 729.887 
799.586
826.922
868.170 á 868.172 

1.179.017 y 1.179.018 
1.211.30! ‘
1.248.633 1.848.634

d a e n .

75.565 y 75.566 
146.597 146.598 
155.509 155.510 
254.454 
259.043 
292.197
422.478 á 488.481
•422.487 428.498
•122.495
422,770
422.496
497.461
504.004 504.007
604.826 
738.381
738.386 788.391
738.394 y 738.895 

J.025.676 '
1.028.873 1.028.874 
1.164.434 1.164,135 
1/164.745
1.21-1.183 1.214.184 
1.211.260

ILeesí*

67.177 y 67.178 
68.064
88.987 á 88.983 

130.757 
147.585 
147.609
195.907 195.909 
249.748 y 249.749
258.773 á 258.778
291.384
291.385 y 291.386
291.392
291.393 á 291.396 
376.425
376.441
378.462 378.476 
378.783 378.785 
378.788 378.793
403.681 y 403.682
412.975 412.976 
419.448 á 419.450 
424,988
440.686 440.694 
450.019 y 450.020 
520.424 á 520.427
726.681
728.696 728.698 
729.460 729.462 
729.766
729.773 729.790 
729.804 729.808
732.395 y 732,396 
740.535 ”
740.537
791.903 . 79-1.904 

1.044.260 á 1.044.264 
1.168.177
1.192.651 1.192,655 
4.192.681 1.192.684 
1.192,685
1.192,668 1.192,675 
1.211.274 1.211.281 
1.232,978 
1.233.110 
d.240.255
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NÚMERO
de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS.

NUMERO 
de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS

L é r id a . 2 110.751 y 412.752
412.81911 440.809 á

1 291.663 2 412.808 y 412.829
7 891.803 á 291.809 40 418.460 á 418.501

421.5701 440 774 440.777 4 401.567
7 726.763 726.759 1 401.581
4 726.768 726.771 1 401.698

421.7142 726.854 y 726.855 2 401.713 y
2 1.031.443 1.031.444 1 407.100

427.1355 407.131 á
L o g r o ñ o . 1

2
408.679
430.176 y 430.177

i 144.269 1 430.050
3 442.065 á 442.067 1 440.176
2 442,142 y 442.143 2 440.189 442.190
2 1.191.265 ’ 1.191.266 1 444.981

448.9711 1.196.481 3 448.969 á
2 450.017 y 450.018

L u g o . 2 450.434 450.435
12 450.483 á, 450.494

1 389.962 15 450.496 450.510
3 393.294 á 893.296 20 450.52:1 450.540
1 423.309 20 450.551 450.570
3 •1.205.131 1.205.138 21 450.581 450.601

23 450.603 450.626
M a d r id . 1 450.873

38 21.169 á 21.200 18 456.898 456,910
10 21.21! 21.220 10 456.921 450,930

456.98217 21.231 21.217 22 456.961
2 81.249 y 21.250 8 460.327 460.334
5 44.107 á 44,111 7 460.7 ¡ 4 460.720
8 46.356 y 16.357 1 460.731

460.761i. 49.540 23 460.739
2 60.539 á 60.540 3 460.990 460.992
i 60.504 1 407.436
2 60.582 y 60.583 1 470,196

471.7601 60.684 á 60.690 2 471.759 v
2 82.315 y 82.346 2 509.624 509.623
1 32,290 * 10 509.640 á 509.649
8 96.417 90.418 40 520.104 520.413
3 106.900 á 106.292 1 521.157
1 112.068 2 521.159 y 521.160
4 119.858 119.861 1 521.528 '
2 121.743 y 121.744 9 525.164 á 525/172
1 125.971 24 534.976 534.999

18 130.758 á 130.769 1 535.000
4 141.731 141.734 18 538.429 538.446
8 143.339 y 145.540 5 563.714 363.718
8 147.713 á 147.720 7 367.322 567.328
3 148.873 148.875 20 567.429 567.448
4 151.058 151.061 32 567.477 567.508
6 152,613 152,618 26 369.173 569.200
8 154.819 154.826 10 569.911 569.220
2 158.581 y 158.582 4 569.231 569,234
1 159.603 20 603.608 603.627
1 159.612 23 603.678 603.700
5 163.656 á 163.660 10 603.711 603.720
1 171.173 17 603.731 602.747
2 178.975 y 178.976 11 610.396 610.406

10 180.711 á 180.720 4 611.246 611.249
8 180.731 180.735 2 612.219 y 612.220

10 181.211 181.220 18 612,231 á 612.248
4 181.421 181.424 3 612.499 612,501
1 188.777 4 612.521 612.524
1 214.906 1 612.827

10 217.802 217.811 5 690.826 690.830
14 233.974 233.987 2 690.851 v 690.852
10 253.081 253.090 18 690.965 a 690.982
4 254.743 254.746 40 723.457 723.496

43 258,786 258.828 1 726.739
6 259.482 259.487 7 729.321 729.327
4 270.992 270.995 5 729.331 729.335
1 281.251 18 729.337 729.354
1 264.064 2 729.407 y 729.408
1 285.711 28 729.420 á 729.447
8 286.043 y 286044 3 729.492 729.494
3 292,134 á 292.136 3 729.498 729.500

10 292.530 292,599 4 729.537 729.540
3 293.332 293.334 2 729.551 y 729.552

20 295.531 295.570 1 729.999
70 295.581 295.656 3 730.103 á 730.105
8 296.970 v 296.971 2 730.407 y 730.408

10  ¡ 301.211 á 301.220 20 732.161 á 732/18C
17 301.231 301.247 3 733.769 733.771
18 ¡ 30 í.258 304.275 2 735.378 y 735.370
10 301.313 301.327 1 769.053 ’
8 : 306.451 306.458 6 794.263 á 794.268
2 306.484 v 306.485 37 820.757 820.798
0 309.263 a 309.268 2 822,257 y 822.258
4 322.381 322,384 1 858.902 '
4 322.402 322.405 3 860.32a á 860.331
5 322,411 322.415 ¡ 40 863.371 863.41C
3 324.296 324.298 3 877.820 877.822
1 390084 3 936.908 936.91C
9 328.803 328.811 6 936.971 936.978
1 32MXI9 10 1.013.583 1.013.592
$ 340.032 840.039 3 1.013,596 1.013.598
% 341,143 y 341.144 2 1.017,011 y 1.017,012
2 341.192 ’ 341.193 4 1.026.372 á 1.026.375
i 356.509 3511510 6 1.026,535 1.Ü26.54C
8 350029 á 356.536 4 1.026.591 1.026.591

10 360.876 860,385 ; 10 1.028.254 1.028.268
1 ! 366.200 13 1.030.558 1.030.570
o 876.082 376.090 16 1.030'581 1.030.59C
■ó 876,101 376,-¡.03 o 1.031" .294 1.031.298

. 1 378.821 1.042.829 v 1.042,831
' 80 378.581 378,660 ' 10 1.042.851, 4 1.042.861
21 i 378.671 378,691 | 3 1.044.257 1.044.251
10 373.711 378.720 1 1.046.818
Oí) i 873.731 378.770 1 1.047.488

8 378.329 y 378.380 , 4 1.148.970
í 387.611 16 1.144.277 1.144.292
i 388.010 1 1.144.295
1 394,494 4 1.1*? 4.873 1.144.871
% 396.922 á * 396.926 2 ■1.152,908 y 1/152,901
2 40J.9GJ y 401.862 2 1.155.420 * 1.155,421
5. 403.641 á 403.645 20 1,455.521 k 1.155.54C
1 493.648 8 1.155.551 1.155.558
3 408.678 403.680 1 4.156.397
4 405.810 405.313 9 1.156.400 1.156.408
3 405.758 405.760 3 1.156.411 1.156.41 í:
3 406.763 y 406.764 4 1.158.326 1.158.321
4 408.104 i\ 408.104 *6 1.139.689 1.159,610
3 412.745 412,747 13 1.161.688 Í A & . 7 W

NÚMERO
de bonos.

NUMERACION DE LOS MISMOS.
NÚMERO

.le bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS.

1 0 1 . 1 6 1 . 7 1 1  á 1 . 1 6 1 . 7 2 0 1 3 4 6 . 5 0 1

2 0 1 . 1 6 1 . 7 3 1 1 . 1 6 1 . 7 5 0 1 3 4 9 . 2 5 0

3 0 1 . 1 6 1 . 9 6 1 1 . 1 6 1 . 9 9 0 1 3 5 7 . 9 6 1

3 1 . 1 6 1 . 9 9 6 1 . 1 6 1 . 9 9 8 2 3 6 9 . 8 7 9  y 3 6 9 . 8 8 0

7 4 1 . 1 6 2 . 2 8 7 1 . 1 6 2 . 3 6 0 2 3 8 1 . 8 2 3 3 8 1 . 8 2 4

2 6 1 / 1 6 2 . 3 7 1 1 . 1 6 2 . 3 9 6 1 4 1 8 . 1 7 2

1 4 1 / 1 6 2 . 4 9 7 1 . 1 6 2 . 5 1 0 1 4 2 5 . 6 0 3

2 0 1 . 1 6 2 , 5 2 1 1 . 1 6 2 . 5 4 0 1 4 2 5 . 6 0 6

2 0 1 . 1 6 2 . 5 5 ! 1 . 1 6 2 . 5 7 0 1 4 2 5 . 6 0 7

8 0 1 / 1 6 2 . 5 8 1 1 / 1 6 2 , 6 6 0 1 4 2 5 . 6 0 8

3 0 1 / 1 6 2 , 6 7 1 1 . 1 6 2 , 7 0 0 6 4 2 7 . 4 0 1  á 4 2 7 . 4 0 6

6 1 / 1 6 2 . 7 1 1 1 . 1 6 2 , 7 1 6 1 7 4 2 7 . 4 0 7 4 2 7 . 4 2 3

3 1 . 1 6 2 , 7 5 7 1 . 1 6 2 . 7 5 9 4 4 7 7 . 1 9 7 4 7 7 . 2 0 0

2 5 1 . 1 6 2 . 7 6 1 1 . 1 6 2 . 7 8 5 2 4 7 7 . 2 1 !  y 4 7 7 . 2 1 2

1 1 . 1 6 2 , 7 8 7 3 5 0 3 . 0 3 8  á 5 0 3 . 0 4 0

5 1 . 1 6 2 . 7 8 9 1 , 1 6 2 . 7 9 3 2 8 • 5 0 5 . 9 6 1 5 0 5 . 9 8 8

3 6 1 . 1 6 2 , 7 9 5 1 . 1 6 2 , 8 3 0 1 5 0 5 . 9 9 5

5 1 / 1 6 2 , 8 5 ! 1 . 1 6 2 . 8 5 5 6 5 0 5 . 9 9 6 5 0 6 . 0 0 1

4 1 . 1 6 2 , 8 5 7 1 / 1 6 2 . 8 6 0 ■ 1 5 0 8 / 1 0 6

1 9 1 . 1 6 2 . 8 6 2 1 . 1 6 2 . 8 8 0 3 7 2 8 . 4 9 0 7 2 8 . 4 9 2

5 1 / 1 6 2 . 8 9 1 1 . 1 6 2 . 8 9 5 2 7 2 9 . 4 8 8  y 7 2 9 . 4 8 9

1 4 1 . 1 6 2 , 8 9 7 1 . 1 6 2 , 9 1 0 1 7 2 9 . 4 9 1

1 0 1 / 1 6 2 , 0 2 1 1 . 1 6 2 . 9 3 0 1 7 2 9 . 7 6 1

1 1 / 1 6 2 . 9 6 2 2' 7 2 9 . 7 6 3 7 2 9 . 7 6 4

2 1 / 1 6 2 , 9 6 4  y 1 . 1 6 2 , 9 6 5 2 0 7 3 7 . 9 6 7  á 7 8 7 . 9 8 6

1 5 1 . 1 6 2 , 9 6 8  á 1 . 1 6 2 . 9 8 2 1 7 6 1 . 5 3 6

1 2 1 / 1 6 2 . 9 8 4 1 , 1 6 2 . 9 9 5 1 7 6 1 . 5 3 8

4 1 . 1 6 2 . 9 9 7 1 , 1 6 8 . 0 0 0 7 7 6 8 . 4 7 9 7 6 8 . 4 8 5

1 2 1 . 1 6 4 , 6 0 8 1 , 1 6 4 . 6 1 9 8 8 6 6 . 8 0 6 8 6 6 . 8 1 3

7 1 , 1 6 6 . 4 7 2 1 . 1 6 6 . 4 7 8 8 8 7 6 . 1 5 2 8 0 6 . 1 5 9

20 1 / 1 6 8 . 8 1 1 1 . 1 6 8 . 8 3 0 1 1 / 1 4 0 . 2 3 2

1 1 / 1 7 0 . 8 9 5 1 1 1 . 1 4 8 . 9 0 0 1 . 1 4 8 . 9 1 0

1 1 / 1 7 2 . 6 8 8 2 1 . 1 4 8 . 9 2 1  y 1 . 1 4 8 . 9 2 2

1 1 , 1 8 5 . 4 5 5 9 1 . 2 1 4 . 4 7 8  k 1 . 2 1 4 . 4 8 6

5 i  . 1 9 2 . 0 3 5 1 . 1 9 2 , 0 3 9

3 0 •M  9 2 . 8 0 1 1 . 1 9 2 , 8 3 0 P a le n c ia .
1 7 1 / 1 9 2 , 8 5 8 1 . 1 9 2 . 8 6 7

1 1 . 2 0 0 . 5 5 1 4 2 0 0 . 3 9 2  á 2 0 0 . 3 9 5

2 1 . 2 0 1 . 8 1 1  v 1 . 2 0 1 . 8 1 2 5 4 1 2 . 8 2 0 4 1 2 . 8 2 4

3 1 . 2 0 3 . 7 5 2  a 1 . 2 0 3 . 7 5 4 2 4 1 2 . 8 2 6  y 4 1 2 . 8 2 7

3 4 . 2 1 1 . 2 4 6 1 . 2 1 1 . 2 4 8 1 4 1 2 . 8 3 0

4 1 . 2 1 1 . 2 6 9 1 . 2 1 1 . 2 7 2 1 4 2 1 . 6 9 1

2 1 . 2 1 2 . 7 8 1  y 1 . 2 1 2 . 7 8 2 1 4 4 2 . 1 9 1

1 1 . 2 1 5 . 5 6 6 2 5 0 9 . 6 7 3 5 0 9 . 6 7 4

2 0 1 . 2 2 1 . 7 5 3  á 1 . 2 2 1 . 7 7 2 1 0 7 3 5 . 0 4 6  á 7 3 5 . 0 5 5

21 1 . 2 2 4 7 7 5 1 . 2 2 1 . 7 9 5 1 7 3 7 . 0 0 5

3 1 1 . 2 2 1 . 8 0 0 1 . 2 2 1 . 8 3 0 2 0 1 . 0 3 4 8 1 1 1 . 0 3 4 . 8 3 0

1 9 1 . 2 2 1 , 8 5 1 1 , 2 2 1 . 8 6 9 2 0 1 . 0 3 4 . 8 5 1 1 . 0 3 4 . 8 7 0

1 6 1 . 2 2 7 . 4 7 6 1 . 2 2 7 . 4 9 1

6 1 . 2 3 0 . 3 5 5 1 . 2 3 0 . 3 6 0 P o n te v e d ra .
1 1 . 2 3 2 , 9 6 6
2 1 . 2 4 1 . 0 6 5  y 1 . 2 4 1 . 0 6 6 2 4 . 8 7 0  y 4 . 8 7 1

9 1 , 2 4 4 . 7 7 1  á 1 . 2 4 4 . 7 7 9 1 3 1 . 4 4 1

1 0 1 . 2 4 8 . 8 0 6 1 . 2 4 8 . 8 1 5 1 9 2 . 8 9 2

1 1 . 2 4 9 . 6 0 2 1 9 2 . 8 9 6
4 1 7 2 . 2 5 9  á 1 7 2 . 8 6 2

Má l a ga . 4 2 1 8 . 4 7 0 2 1 8 . 4 7 3
1 2 2 1 8 . 4 7 4 2 1 8 . 4 8 5

7 2 6 9 . 7 8 5  á 2 6 9 . 7 9 1 1 3 7 0 . 0 6 3

1 2 9 6 . 6 1 8 1 3 8 1 , 4 3 9

1 3 3 5 . 1 2 0 1 3 8 1 . 4 4 0

1 3 5 7 . 7 1 6 1 3 9 5 . 4 6 2

2 3 6 5 . 2 8 6  y 3 6 5 . 2 8 7 1 4 4 5 . 8 2 9

3 374.790 a 3 7 4 . 7 9 2 1 5 6 2 . 6 8 4

8 4 0 9 . 6 3 3 4 0 9 . 6 4 0 5 5 6 2 . 6 9 3 5 6 2 . 6 9 7
5 4 0 9 . 6 4 3 4 0 9 . 6 4 7 1 5 8 2 , 1 7 3

1 4 4 2 . 0 9 0 6 7 2 6 . 5 5 8 7 2 6 . 5 6 3
9 4 4 2 . 1 0 1 4 4 2 . 1 0 9 3 7 2 6 . 5 9 2 7 2 6 . 5 9 4
7 4 4 2 . 1 1 4 4 4 2 . 1 2 0 1 3 7 6 5 . 3 1 9 7 6 5 . 3 3 1
3 4 4 2 . 1 3 1 4 4 2 . 1 3 3 2 8 2 2 . 8 6 3  y 8 2 2 . 8 6 4
2 5 6 9 . 1 0 5  y 5 6 9 . 1 0 6 2 8 7 7 . 4 1 1 8 7 7 . 4 1 2
1 7 3 7 . 3 8 4 1 1 . 0 3 1 . 9 8 8
1 7 3 7 . 3 8 6 3 1 . 0 3 1 . 9 9 1  á, 1 . 0 3 1 . 9 9 3
1 1 . 0 3 0 . 0 5 6 1 1 . 0 3 8 . 3 5 1
1 1 . 0 4 1 . 4 6 0 2 1.038.354 y 1 . 0 3 8 . 3 5 5
1 1 . 1 5 1 . 2 9 2 2 1 . 0 3 8 . 3 7 9 d .0 3 8 . 3 8 0
2 1 . 2 1 5 . 5 5 3 1 . 2 1 5 . 5 5 4 1 1 . 0 4 0 . 5 6 8

7 1 . 2 0 3 . 1 5 6  á 1 . 2 0 3 . 1 6 2
M u rc ia . 1 1 . 2 1 1 . 1 7 5

8 8 7 . 8 2 7  á 8 7 . 8 2 9

i¡i

1 1 2 4 . 0 8 7

1 1 3 3 . 4 7 8 4 1 3 . 4 5 9  k 1 3 . 4 6 2

1 2 9 0 . 0 8 4 6 4 0 . 7 7 3 4 0 . 7 7 8
2 3 0 9 . 7 3 7  y 3 0 9 . 7 3 8 1 4 4 0 . 8 0 2 40.815
3 3 1 9 . 5 5 1  á 3 1 9 . 5 5 3 1 3 6 0 . 5 5 1 6 0 . 5 6 3
9 3 1 9 . 5 8 2 3 1 9 . 5 9 0 1 1 4 5 . 9 6 9
1 3 2 8 . 1 5 7 1 1 4 5 . 7 7 3
1 3 2 8 / 1 6 6 1 1 6 3 . 7 3 7
1 3 3 4 . 2 3 7 1 2 6 6 . 4 6 4
2 4 1 9 . 2 6 3  y 4 1 9 . 2 6 4 1 5 3 6 9 . 8 9 1 3 6 9 . 9 0 5
1 4 2 2 . 7 8 3  ’ 1 4 0 2 . 8 9 2
4 4 2 4 . 5 3 7  á 4 2 4 . 5 4 0 1 4 0 2 . 8 9 4
3 7 2 4 . 6 5 0 7 2 4 . 6 5 2 3 4 1 5 . 3 0 7 4 1 5 . 3 0 9
1 7 3 0 . 7 3 2 7 4 2 0 . 2 9 7 4 2 0 . 3 0 3
1 7 3 8 : 6 3 1 5 4 2 0 . 3 3 0 4 2 0 . 3 3 4
3 8 6 0 . 9 6 9 8 6 0 . 9 7 1 1 4 2 0 . 4 0 1
3 1 . 2 1 1 . 1 9 5 1 . 2 1 / 1 . 1 9 7 1 4 2 1 . 5 6 6
4 1 . 2 3 2 . 9 7 4 1 . 2 3 2 . 9 7 7 1 4 4 4 . 9 1 0

1 0 4 4 4 . 9 2 1 4 4 4 . 9 3 0
O ren s e 5 4 4 4 . 9 6 7 4 4 4 . 9 7 1

8 4 7 4 . 4 9 1 4 7 4 . 4 9 8
1 4 0 3 . 6 4 7 2 5 0 7 . 7 1 1  y 5 0 7 . 7 1 2
2 732,596 y 7 3 2 . 5 9 7 3 5 0 9 . 6 0 2  á 5 0 9 . 6 0 4

4 5 1 8 . 4 4 4 5 1 8 . 4 4 7
O vied o. 1 5 4 0 . 0 1 0

1 6 1 1 / 1 3 5
8 2 3 . 6 9 3  á 2 3 . 7 0 0 9 6 1 1 . 3 1 0 6 1 1 . 3 1 8
1 2 3 . 7 1 1 1 6 1 1 . 3 8 5
% 23.741 v 2 3 . 7 4 2 ' 1 6 1 1 . 3 8 8
5 3 1 . 5 2 1  á, 3 1 . 5 2 5 1 6 1 2 . 6 1 9
1 6 0 . 6 7 9 1 1 6 1 2 . 7 5 1 6 1 2 . 7 6 1
1 6 2 , 6 0 8 3 7 2 7 . 4 6 6 7 2 7 . 4 6 8
3 8 4 . 9 9 0 8 4 . 9 9 2 2 7 3 1 . 6 0 0  y 7 3 1 , 6 0 1
1 1 1 1 . 3 1 5 2 7 3 1 . 6 0 3 7 3 1 . 6 0 4
5 1 1 1 . 3 1 7 1 1 1 . 3 2 1 4 7 3 9 . 6 0 8  á 7 3 9 . 6 1 1
2 128.385 y 1 2 8 . 3 8 6 1 7 6 1 . 6 2 8
1 1 7 3 . 3 9 1  ‘ 4 7 6 5 . 3 5 2
2 1 9 6 . 0 5 1 1 9 6 . 0 5 2 2 7 9 1 . 7 6 2  y 7 9 1 , 7 6 3
3 2 6 6 . 5 3 1  á 2 6 6 . 5 3 3 2 7 9 1 . 7 7 3 7 9 1 . 7 7 4
1 2 6 9 . 2 6 6 1 8 2 2 . 2 5 6
1 2 7 2 / 1 4 0 1 1 . 0 1 9 . 1 8 8
2 2 8 9 . 3 5 0  y 2 8 9 . 3 5 1 6 0 1 . 1 4 4 . 4 4 8  a 1 . 1 4 4 . 5 0 7
1 2 9 7 . 6 0 8  * 1 1/L6 4 . 7 3 6

NÚMERO
de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS.

NÚMERO 
de bonos , NUMERACION DE LOS MISMOS.

10 1.211.033 á 1.211.042 1 611.396
3 1.212.813 1.212.815 2 730.685 y 730.686
1 1.220.217 1 730.694
1 1.221.799 1 730.782
1 1.229.232 1 732.082

740.7602 740.759
Santander. 1 768.878

• 2 854.680 854.681
2 525.762 y 525.763 1 866.382

868.8673 1.161.042 k 1.161.044 2
1

868.866
877.731

$esov£a-. 1 1,013.713
1.030.0434 1.030.040 á

8 14.599 ó. 14.606 4 1.030.374 1.030.377
2 30.459 30.460 5 1.030.378 1.030.382
3 30.461 30.463 5 1.144,625 1.144.629
1 34.137 1 1.156.930
1 88.070 1 1.156.961
7 117.681 117.687 1 1.132.331

1.214.4631 126.996 - 2 1.914.462 y
1 126.999 2 1.214,467 1.214.468
2 141.528 y 141.529 1 1.214.471
1 143.166 7 1.215.527 -á 1.215.533
5 148.016 á 148.020 1 1.221,331
4 164.240 164,243
2 182.046 y 182.047 •Teruel.
9 238.036 á 238.044

289.3981 371.011 4 289.395 a
3 414.772 414.774 1 290.922
2 414.861 y 414.862 1 291.421
1 415.371 1 417.863
4 450.436 á 450.439 1 737.107
1 515.560 1 708.999
1 729.180 1 739.000
1 733.768
1 739.765 Toledo*
1 768.009 1 22,252

31.4021 837.488 3 31.400 á
2 837.490 y 837.491 1 83.679

118.1793 860.995 á 860.997 4 118. í 76
3 891,399 891.401 1 151.154

259.0192 1.014.556 y 1.014.557 2 259.018 y
4 1.022.869 a 1.022,272 1 262,418

22 1.036.251 1.030.272 1 266.463
* 088.7638 1.189.231 1.189.238 2 288.762

1 1.207.131 2 289.871 ¡ 089.870
5 1.230.855 1.230.859 1 291.614

090.1393 292.137 á
! ' S evilla. 1 292,166

1 394.782
1 18.526 12 418.642 418.658
2
1
1

62,809 y 62,810 1 424.525
62.818 ' 
78.620

1
1

425,218
425.430

1 122.697 1 442.175
440.196
448.9901

4
144.298 
147.169 á 147.172

3
4

442.194
448.987

149.211 149.214 1 468.491
564.0711 233.776 2 564.270 y

2 289.261 y 289.262 16 569.140 á 569.155
1 289.264 “ -2 612.825 y 610.806
1 289.267 1 690.875
2 291.102 291.103 1 720.635
5 291.105 á- 291.109 1 730.058

730.0902 308.775 v 808.776 2 730.089
3 308.778 á 308.780 2 730.101 730.100
1 308.782 4 842,305 á 840.308
2 326.184 y 326.185 3 860.998 861.000
4 334.102 á 334,105 1 862.907

1.016.7531 418.183 5 1.016.749
20 419.101 419.120 4 1.021.793 1.001.796
10 419.170 419.179 1 1.032,552

1.158.59911 425.419 425.429 3 1.158.597
4 467.762 467.765 7 1/176.611 1.176.617
4 503.087 503.090 1 1.178.537

1.183.5901 503.101 9 1.183.584
2 503.110 y 503.111 3 1.221.750 1.001.750
1 621.120

12 621.131 262.142 w alenda.
1 728.746

17.1611 728.760 2 17.160 y
3 730.765 á 730.767 2 97.428 97.409
1 733.540 *2 104.316 á 104.307
4 738.537 738.540 45 109.860 109.874
5 738.551 738.555 5 164.445 164.449
1 738.568 1 166.488
6 812.486 812.491 1 182.586

10 837.290 837.299 1 207.870
7 837.306 837.312 2 256.445 y 056.446
3 855.271 855.273 12 286.316 á 086.307
1 877.610 13 286.328 086.340
5 877.616 877.620 2 290.237 y 090.038
2 884.536 y 884.537 10 296.395 á 096.404
3 1.030.032 a 1.030.034 2 296.420 y 096.401
3 1.043.490 1.043.492 1 307.340 '

17 1.138.474 1,138.490 1 369.77!
1 1,141.293 1 1 376.286
1 1.153.273 1 376.287
4 1/196110 1.196.419 1 376.327

378.4871 1.205.290 2 378.486
20 1.211.384 1.211,403 1 378.490

403.6557 1.211.400 1.211.112 2 403.654
4 1.212,483 1.212.486 1 407.034

315.4782 1.212.052 y 1.212.653 2 415.477
1 1.212.712 2 423.566 403.567
3 1.212.804 á 1.212.806 . 10 427.332 -i 407.341
2 1.212.811 y 1.211.812 1 428.081
9 1.229.671 á 1.229.679 1 428,116

18 1.229.781 1,229.798 1
1

428.148
440.295

S o r ia . 1 477.249
1 497.156

4 178.646 á 178.649 3 , 531.657 531.659
2 198.867 y 198.868

¿89.340
1 331.672

4 289.337 á 3 724.634 704.638
2 291,905 y 291.906 1 729.812
4 295.419 á 295.422 1 732.407

• 2 425.314 y 425.315 1 732.483
4 425.316 á 425.319 8 733.561 733.568
3 426.977 425.979 1 739.693
1 , 442.086 2 741.608 y 741.609
1 442,136 1 812.510
7 509.631 509.637 1 812.521
4 682,497 582.500 9 815.242 á 815.050
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6 8 
9 8 
2 8 
8 8 
5 8 
3 8< 
5 8‘
3 8C 
\ 81 
\ yí .0 
9 4.0 
9 4.o:
4 1 4.0 
9 : 4.4'

- ■ 9 4.4, 
4 4M
3 4.4Í
4 4.M 

15 1.91 
28 4.2

4 1.2

. 5 % 
9 %
3 . %
5 2( 
í te 
i W
6 # 71 
$ 7( 
i 4.0-'
5 4.4r

4 14
6 11 
9 11 
■9 11
4 21 
% 21
5 21
8 2t 
4 3̂
4 31
3 4C
5 44
4 te
9 te 
i  5(
3 5( 
9 61
4 7̂
4 71
5 7( 
i l í
3 7( 

85
5 81 
3 81 

10 81 
1 81
6 4.01 
6 4.01
4 i . l i  
9 4A 
i l.te,

' 1 4.41 
\ 4.4í 
i 4 .94

Mes d 
Idem

ERACi

16.2 
84 .G
M.i
24.2 
24..2
24.9
24.9
27.4
42.2
12.9 
16.0
36.0
10.0
14.5
19.6
44.6
34.6
34.6
37.5 
>7.6
17.5

>7.7
19.5
32.4
38.7
15.7
19.6
13.5
39.0 
-6,6
76.5

WA

4.8 
>0.2 
,0.2
14.2 
13,4
16.8 
)1.0 
34.0:
13.3 
12.3’ 
)0.6¡ 
I2.7i 
¿4.4 
I0.7¡ 
)9.6 
)9.6( 
LOA 
¿9.3' 
16.4¡ 
>5.3 
>5.3
38.4 
¿4.4
17.2
17.3
17.3
17.6
10.6 
19.6 
18.2
40.0
40.0 
>0.5 
54.8
12.4

le í  
de

NVJMKROon b u l o s  m is m o s .  de bonos.

68 á 846.273
34 821.039 
99 y 821.200
44 a 821.248 2 
40 821.244 4
28 824.930 3 
64 824.965 4 
78 827.480 2
93 7 
26 40 
14 y  4.036.015 2
38 á 4.036.046 8
57 2
39 y 4.444.540 4 
87 4.459.688 4 
54 á 4.461.654 4
58 4.461.660 6 
74 '2  
82 4.207.596 2 
22 4.207.649 - 2 “ 
32 4.247.535 2

2
ULAdtilidL 9

44
94 á 207.798 44
52 y  249.553 ' 4 
64 a 292.463 i  
54 298.758 23 
99 2 
18 ■ 2 
$3 733.598 4
64 y 769.065 4 
37 42'
95 á 4.475.599 5

4
rniorai 2

6
29 40
65 á 450.270 4 
Ti 450.279 2
35 y 484.266 4
44 á 233.147 34
69 y 236.870 9 
16 á 294.020 3 
34 294.038 4 
10 . 3 ' 
71. 4 
06 400.608 4 
63 442.767 4 
47
69 y v 440.770 
26
28 á 509.630 
62 y 640.463 4 
00 5
39 4 
37 á 765.344 4 
49 2 
71 768.473 8 
58 824.460 2 
82 837.286 5 
56 837.360 4 
74 837.380 4 
08 2
45 4.030.620 2
36 4.039.644 4 
89 4.438.292 4 
49 y 4.440.020 4 
34 8
40
53 6.383
78

R1ESÍJ M M .

íoviembre de 4872.........
Diciembre........................

NUMERACION DE LOS MISMOS.

Zaragoza.

73.788 y 73.789 
83.675 á 83.678 

427.254 427.253 
212.758
220.488 y 220.489 
220.493 á 220.499 
237.654 237.660 
250.451 y 250.452 
292.442 á 292.449
309.593 y 809.594 
309.636 á 309.639 
309.679
338.902
415.321 415.326 
418.289 ' 418.290 
422.058 y 422.059 
425.69) 425.691 
450.033 450.034 
462.877 463.878 
529.476 á 529.484 
534.965 534.975
567.350 567.360 
567.374
569.474
603.633 603.660 
608.671 y 603.672 
733.589 733.590 
763.647 á 768.650 
*804.929
827.462. 827.473 
829.043 829.017 
846.495 846.498 
866.829 y 866.830 
866.851 á 866.856 
868.863 868.877 

4.438.873 4.438.876 
4.464.289 y 4/164.290 
4.464.295
4.467.467 á 4.467.200
4.467.211 4.467.249 
4.476.607 4/176.609 
4.200.239
4.207.998 4.208.000' 
4.241.001 4.244.004 
4.222.891
4.228.525 4.222,528

Baleares.

358.292
446.593 á 446.597
427.539
427.540
427.565 y 427.566 
569.457 á 569.464 
582.284 y 582.285
582.351 á 582.355 
780.270

4.014.455
4.044.466 y 4.044.467 
4.014.499 4.044.200
4.044.211 á 4.044.214 
4.049.153 
4.169.799
4.245.139 1.215.146

BONOS.

22
95

Idem de Marzo de 4873___ . . . . 432
ídem de Julio.......................... .. 1
¡Idem. de Agosto................ ............... 5
Idem de Setiem bre........................ 122
Idem de Octubre............................ 214
ídem de Noviembre....................... 166
Idem de D iciem bre....................... 20
Idem de Enero de 4874............... 348
Idem de Febrero ............................ 480
ídem de Marzo................................. 410
ídem de Abril.................................. 491
Idem de Mavo...... ............................ 46
Idem de Ju n io ................................. 466
Idem de Julio. ................................. 356
Idem' de Agosto............................... 4.905
Idem

Madrid 4: 
ral, Echeniq

de

3 fi
no.

Setiem bre......... ...............

Total ..........

e Julio de 4875 .= E s cop

6.383 

40.732 

ia .= E l Director gene-

Dirección general de Rentas Estancadas.

Circular.
- En virtud de la facultad que la instrucción de 10 dê  No
viembre de 1861 concede á esta Dirección general, la misma 
ha acordado retirar de la circulación en 1.° de Agosto próxi
mo los sellos de comunicaciones que en la actualidad se usan, 
excepción hecha de los de un céntimo de peseta; y sustituir
los por otros de iguales precios con el busto de S. M. el 
R ey .

Ha acordado asimismo declarar caducada en la citada fe
cha la emisión de tarjetas postales en cartulina blanca y con 
el lema República Española, las cuales serán reemplazadas 
por otras del mismo precio con la inscripción de Tarjeta pos
tal, y en cartulina color anteado.

Én su consecuencia, y con objeto de que las operaciones 
que con. tal motivo han de practicarse por las dependen
cias llamadas á intervenir en ellas se ajusten á reglas gene
rales y precisas, ha dispuesto este centro se observen las 

! siguientes:
En armonía con lo que determina el art. 75 del Real 

decreto de 42 de Setiembre de 1861 sobre papel sellado y se

llos sueltos, los de comunicaciones y tarjetas postal ‘s que al 
caducar la actual emisión resulten en poder do particulares, 
corporaciones ó funcionarios páulicos, serán cambiados por 
otros del mismo precio durante el próximo mes de Agosto, 
pasado el cual no se dará curso á ninguna instancia en solici
tud de canje.

2.a Dicha operación se veri Picará precisamente en los es
tancos ó expendedurías que en las capitales de provincia, de
signen los Jefes económicos, de acu 'rdo con los Depositarios 
de la Empresa del Timbre. En las cabezas de partido yen los 
demás pueblos en que haya más de un estanco, hará esta de
signación el Administrador subalterno cuando fuere á la vez 
Depositario, ó de acuerdo con este si ámbos cargos estuviesen 
separados. El canje podrá veri finarse todos los dias de sol á 
sol, excepto en Madrid, que teñirá Ui par de ocho á doce d éla 
mañana en el local de la Depositaría de la provincia, sita en 
la calle do Alcalá, núm. 3.1

3.a Los efectos que al quedar fuera de uso resulten sobran
tes serán devueltos á la Depositaría general de la Empresa 
dentro del mes de Agosto precisamente, y los que en este m s 
ingresen por consecuencia del canje en todo el de Setiembre 
siguiente, á menos que ci re mistan ñas especiales ó accidentes 
imprevistos retrasen este . ervicio, en cuyo caso lo pondrá la 
Sociedad en conoci miento do este centro.

4.a La devolución se efectuará mi paquetes precintados y 
con distinción de clases, haciéndose constar en su cubierta la 
cantidad que contienen y cuantas obs ovaciones sean conve
nientes. Los paquetes que conserven el precinto de la Fábrica 
serán así devueltos; pero deberá estamparse en ellos el timbre 
do la Depositaría de que procedan.

5.a En toda factura de devolución , proceda del sobrante ó 
del canje, como también en las guias, se consignará la nume
ración de los pliegos que la conserven, adhiriéndose los scdlos 
sueltos del sobrante á uno ó más pliegos de papel blanco, se
gún la cantidad y con la debida clasiíic icion.

6.a Si por alguna corporación se presentasen efectos de los 
que se retiran de la circulación, se estampará el sello que 
acostumbre á usar, poniendo también el suyo la expendeduría 
que cambie, y en su defecto firmará el encargado de ella.

7.a Los sellos ó tarjetas, cuyo valor haya sido satisfecho 
al contado por los estanqueros, serán cambiados en los mis
mos puntos que para el público se designen.

8.a Será circunstancia necesaria para el canje de sellos de 
comunicaciones que estos se presenten adheridos en pliego ó 
pliegos de papel blanco, según su cantidad, y que en ellos se 
haga constar por medio de una nota firmada por el interesado 
su domicilio, número y fecha de su célula personal, que exhi
birá al encargado de la expende iuría que cambie , á menos 
que de otra manera pueda garantir su personalidad á satis
facción de este. Si el canje fuese de tarjetas postales, se pon
drá dicha nota al dorso de ellas. Los Depositarios serán res
ponsables del valor de los efectos que resulten falsos y cuya 
procedencia se ignore por falta de alguna de dichas forma
lidades.

9.a Quedan exceptuados de los requisitos que expresan en 
la regla anterior los efectos que hayan de canjearse en Ma
drid ; pero deberán sujetarse á reconocimiento en el acto por 
el funcionario pericial que al efecto se designe.

Al comunicar á V. S. las precedentes reglas, de cuyo exacto 
cumplimiento cuidará en la parte que á esa dependencia cor
responde, este centro directivo espera que, en armonía con 
ellas, adoptará cuantas medidas le sugiera su celo en obse
quio del mejor servicio; anunciando al público por medio 
del Boletín  o ficia l, y con la debida anticipación, la fecha ¡n 
que los efectos de que se trata se han de retirar de la circu
lación , plazo que para el canje se concede y puntos en que 
haya de verificarse.

"Sírvase Y. S. darme aviso del recibo- de ía presente.
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 9 de Julio 

de 1875.=José R ivero.=Sr, Jefe de la Administración econó
mica de la provincia de  —3

En el dia 21 del actual, á la una de la tarde, se celebrará 
en esta Dirección general segunda subasta para la adquisición 
de 1.860 resmas de papel necesarias para el servicio de loterías 
en el año económico de 1875-76, con arreglo al pliego de con
diciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 2 de Junio 
últim o, y al anuncio inserto en la del 7 del corriente.

Madrid 16 de Julio de 1875.=E1 Director general, José 
Rivero.

.Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 19 del corriente , de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja general del segundo semestre de 1874, bolas 65, 66 y 67 
de sorteo, que comprenden las carpetas números 791 al 800, 
781 al 790 y 651 al 660 de señalamiento.

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 1873, carpetas números 117, 118, 119 y ISO de idem , cor
respondiente á la bola 11 del sorteo de dicha amortización.

Intereses de bonos del Tesoro del segundo semestre de 
1874, carpetas números 31 y 31 duplicado, 32, 33, 34 y 35, 
correspondiente á la bola 4.a del sorteo.

Carpetas provisionales de bonos del Tesoro, intereses del 
segundo semestre de 1874, carpeta núm. l .# de señalamiento.

Madrid 16 de Julio de 1875.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz. .

Dirección general de la Deuda pública.

Los interesados que á continuación se expresan podrán pre
sentarse el dia 17 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección á recibir el importe líquido 
de las proposiciones que les fueron admitidas en la segunda 
subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 15 y 16 
de Enero del año actual.

Números de 
los resguar
dos de los INTERESADOS,,
depósitos.

908 D. Alejandro García.
1.740 D. Casimiro González Cámara.

847 D. Pedro Vicente.
953 D. Francisco Irizas y Vian.

6 D. Nicolás María Palacios.
1.187 D. Andrés Moriano.
1.741 D. Casimiro González Cámara.
2.120 D. José Cossin y Martin.
1.981 Sres. G. Rollan y compañía.

Madrid 16 de Julio de 1875— E l Secretario , Santiago Ba
llesteros.—'V,° TV-™E1 Director general, Amblará.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  de P ro p ie d a d e s  y  D e re ch o s  
d el Estado.

Consiguiente á lo dispuesto por Real orden de 19 de Junio 
último, se saca á pública subasta el servicio de desagüe in te
rior á brazo, con bombas y tornos de mano, necesario en las 
minas de Almadén durante el año económico de 1875 á 1876

La subasta tendrá lugar el día $1 de Agosto próxim o, á 
las doce de su mañana, en esta Dirección general y sim ultá
neamente en Al naden ante la Junta de subastas , bajo las 
condiciones establecidas en el pliego aprobado que á conti
nuación se inserta.

Madrid 10 de Julio de 1875 —El Director general, Antonio 
de Mena y Zorrilla.

Condiciones bajo las cm les se s * a  d ‘pública, subasta el serv icio  
de desande in terior  d braza, con bombas y tornos de m ano, 
de las m inas de azoque de A lm adén , correspondiente al año  
económico de 1875 á  18/6.
1.a La Hacienda se obliga : d
1.° A ood t al contratista el uso de los tornos y bombas 

de mano que hay establecidos en Jas minas para el desagüe 
á brazo, y el de los que durante la contrata se establezcan 
con igual objeto, entregando tanto los unos como los otros en 
estado de funcionar.

2.° A conservar constantem mte toda la seguridad posible 
en los pozos, galerías y demás excavaciones en que tenga que 
prestar su servicio el contratista, con las escaleras y tablados 
necesarios para la circulación d ■ los obreros.

3.° A darle enteramente limpios y reparados los canalones 
que sirven para la conduícion de las aguas do los diversos 
sitios de las minas á los recipientes parciales, y de estos á. 
lo-; principales, entregándole ado n á > concluidos y corrientes 
todos los que en el curso de la contrata haya necesidad ó con
ven! ncia de plantear nuevamente.

4.° A surtirle gratuitamente de cuantos pedidos haga rela
tivos á las herramientas, útiles y efectos que se enumeran á 
continuación, siempre que los oficiales ó ayudantes de servi
cio oianifiesten su necesidad y declaren que esta proviene de 
causas legítimas.

HERRAMIENTAS PUNTOS
y efectos á que se refiere este caso. en que los recibirá el asentista.

Planchas para descansillos ó ta • \ 
filados, ó tablados y cabezas,] 
cañones ó ni cotas de bom bas.. I

Artesones6 ............................  Cortadura de tos pozos
Ladrillos de ¿ a n a l . ' i  i i ) J estina,3os 4 ^ o d u e -
Otros materiales precisos para re-í 1011 ‘

parar las averías que sobreven- | 
gan en la conducción de las 1
aguas por las galerías................... /

Gatos de afianzar................................ \
Azuelasde cabestrillo........................ 1
Llaves, tornillos, pasadores y do— i 

más útiles para las bombas de?
hierro   I Cuartos interiores de her-

Ciguiñuelas de torno '...............) ramienfas.
Cubos, cubas y zaeas .'. I
Cucharillas, gubias y balancines . 1 
Espejuelos, grapas ó varas 'de j

bomba...................    <
Estopa....................................... .. Contaduría del bastillo.
Embolos de todas clases.................  Cerco de San Teodoro.

5.° A imponer al asentista de extracciones o introduccio
nes la obligación de surtirle, sin retribución alguna, de las 
maromas de esparto que requiera el servicio de los tornos de 
mano empleados en el desagüe can zacas ó cubas.

6.° A depositar por medio de los trabajadores de la zafra 
por hacienda en el recipiente clel quinto piso todas las aguas 
queb, produciéndose á niveles superiores á las galerías del 
mismo ó en estas, deban afluir á aquel, cuyo servicio se con
siderará como independiente del que constituye el contrato á 
que se refiere este pliego, siendo también de cuenta de la Ha
cienda el recogerlas aguas perdidas de los pisos inferiores 
y galerías, excepto las que procedan de derrames de las 
bombas.

Y 7.° A satisfacer al asentista el importe de los devengos 
por quincenas vencidas, prévia consignación de fondos en la 
Pagaduría del establecimiento.

.2 .a El contratista quedará obligado:
L° A usar debidamente los tornos y bombas de mano, ta 

blados y escaleras, canales y canalones que al principio y 
durante la contrata se establezcan en las minas, conservándo
los en estado de funcionar y servir bien á todas horas; para 
lo cual, y según sea necesario, los reparará en totalidad ó en 
parte, procurándose al efecto y por su exclusión, cuenta y 
riesgo los trabajadores suficientes, y del mismo modo todas 
las herramientas, efectos y utensilios que como roldanas, cha
vetas, pasadores, abrazaderas, aventadores , tachuelas, clava
zón, hachuelas, escoplos, suela &e, le sean indispensables; 
como asimismo cualquiera de las piezas de las bombas de 
hierro, que para el caso se justipreciarán por el Maestro del 
taller de herrerías, y cuyos efectos no deba sq Mnistrarle la 
Administración con arreglo á los casos 4.° y 5.® de la primera 
condición.

P E S E T A S .

í Un balancin con badana.......... 5
■nu i , t [ Un platillo y sosten............ 4*50El valor do los n  £ ¿  bomba.......................  g0

efectos porte- Una val4  de ¡d ................................... 1<so
n e c i o  n tes a Un tubo dobIe..................................... :i03‘5O
las bombas de 1 Un ba¡ante  ...........  7‘o(>
hierro son.. .  I ¡ j n vasdi0 ¿e lata.............  i

\ Platillo que sujeta el cuerpo de
bomba............................................. .. fi

2.® A depositar en el recipiente del sétimo piso todas las 
aguas que se produzcan en las profundidades de San Fran 
cisco y San Teodoro, excavaciones de cualquier clase, galerías 
del décimo piso y las que procedan de derrames de las bombas, 
incluyendo las que mueve la máquina de vapor. Se verificará 
el desagüe precisamente en la segunda, tercera y cuarta en
tradas de cada d ia ; y si fuese necesario por exigirlo así el 
nivel de las aguas, también se verificará en la primera, excep
tuando sólo el tiempo que duren las tiradas que se hagan con 
las máquinas Ade vapor, y con la obligación de tener constan
temente las aguas apuradas en la profundidad de San Fran
cisco, en la de San Teodoro, en el recipiente del noveno piso 
y en cualquier otro punto que se le ordene por la Dirección ó 
sus delegados; bien entendido q.ue cuando la referida profun
didad de San Francisco ó cualquiera otra estén en excavación 
ó limpia, se elevarán las aguas por el torno de San Teodoro 
de noveno á sétimo piso, si asi conviene ni servicio y no dis-
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pone otra cosa la Dirección, sin perjuicio de quedar obligado 
á echar las aguas de San Francisco al recipiente de San Miguel 
cuando y en la forma cjue se le ordene)f cuyo abono será in
dependiente del que se le hace por centím etros lineales en el 
recipiente del sétimo piso; bajo la inteligencia de que no sólo 
corre á su cargo el recogí r las aguas que en el espacio indi
cado exijan para su achicamiento, el uso de bombas ó tornos, 
sino cualesquiera otras que requieran otro medio de desagüe 
á brazo, con o por ejemplo el de trecheo con cubas ó cubos, y 
sean procedentes, como queda dicho, de los puntos que se in
dican a.1 principio de esto caso. Cuando la Dirección lo estime 
conveniente para activar las labores en las profundidades ó 
banco, podrá disponer la tirada simultánea de las bombas á 
brazo y m áquina de vapcp, abonando al contratista á razón 
de tres centím etros por entrada de bomba sencilla y cinco por 
en trada doble. Deberá presentarse á las horas de entrada con 
el núm ero de obreros útiles necesarios á juicio de los em
pleados de am bas m inas, con la obligación de pagar cada jo r
nal á una peseta 7b céntimos de peseta como mínimum por 
entrada. Los obreros se pagarán dentro del cerco y á la salida 
de la m ina á presencia di uno de los oficiales ó ayudantes de 
servicio. # .

3.° A practicar las excavaciones, ya sean en profundidad o 
bancos, dentro de la distancia de ocho metros de la profundi
dad de’San Francisco, al precio de 175 pesetas metro cúbico 
de profundidad cuando la roca sea sólo piedra, 95 pesetas 
cuando lleve próximamente la m itad de pizarra y piedra, y 65 
pesetas cuando sea sólo p izarra , abonándole 85 pesetas por 
m etió  cubico de banco, con sujeción en todo á las condiciones 
del contrato general de excavaciones y marcaciones en la li
breta, sin derecho á abono alguno por el número de bombas 
que la Hacienda vaya aumentando en profundidad; bien en
tendido que estas excavaciones deberán mantenerse en acti
vidad hasta ganar cinco metros por bajo del nivel del décimo 
piso.

4.® A sufrir una m ulta de 5 á £5 pesetas, que satisfará 
en papel correspondiente, según la gravedad del caso, por 
cada dia en que no se encuentre Ja labor poblada con los bar
renos que ind que d  contrato, y apuradas las aguas en los 
puntos á que se contrae el caso 8A de la segunda con ilición, 
precediéndose á extraerlas por adm inistración á perjuicio el el 
asentista, y á continuar Ja excavación de la misma manera si 
una vez requerido no lo hiciese por cuenta suya; pero sin con
donación de la multa aun en este último caso. Si conviniese 
á la Hacienda dejar afluir las aguas al décimo piso, desapa
reciendo por completo de la profundidad principal de San 
Francisco, se extraerá de aquel punto por el asentista con el 
aum ento de 8 píselas 50 céntimos sobre el precio del remate 
por cada etntím etro lineal que se eleven en el recipiente del 
sétimo piso, exceplo las de la calderilla de San Liego en el 
noveno, de que no tendrá abono alguno aunque bajen al dé
cimo piso.

5.° A verter las bombas y las zacas ó cubas y cubos movi- 
dcs á torno ó á brazo en los artesones ó recipientes de donde 
deban tom rr las aguas otras bombas, ó en las canales de las 
galenas que deban conducirlas á iguales depósitos.

6.° A tener siempre expeditos y limpios los descansillos, 
tablados y bajadas que sirvan para la circulación ó para el 
trabajo do los obreros ocupados en el desagüe, á cuyo fin 
extraerá ó depositará en los pisos inmediatos los desechos, 
d< strozi s y suciedades que se produzcan en las composi
ciones, renovaciones y ejercicios que corran á su exclusivo 
cargo.

7.° A tener en todos los puntos en que funcionen bom bas 
y tornos de mano un cubo con agua potable para el consumo 
de les tirad< res, cuidando de que estos guarden las reglas de 
policía cstahh cidas ó que se establezcan con objeto de con
seguir la mayor salubridad y asco posible.

8.® A proveer por su cuenta á todos los trabajadores que 
siente, y antes de penetrar en Ja m ina del aceite necesario 
para su alumbrado, posando á cada uno por entrada de seis 
horas 6$  centilitros (media panilla) ó 4,8 centilitros (un ter
cio de panilla), según que aquellos hayan de trabajar aislados 
ó pareados.

9.° A participar inmediatamente al oficial de servicio y en 
ausencia de este á uno de los Ayudantes tocios los accidentes 
del desagüe para cuyo remedio si a necesario el surtido gra
tuito  á que se obliga lo Hrciencia por la cláusula 4.a de la con
dición 4.a; bien entendido que con la circunstancia, ele gratuito 
sólo tendrá lugar cuando resulte que los accidentes no pro
ceden de descuido ó abuso, y que en todos los casos se prac
ticará entregando herram ientas, utensilios y efectos nuevos ó 
compuestos á cambio de los inulizados, siendo de cuenta ex
clusiva del asentista la conducción desde los puntos de en
trega á los de inversien y vice versa.

40. A usar de la manera conveniente y sólo en las opera
ciones relativas al desagüe á brazo les herramientas que le 
facilite la Hacienda, entregándolas cuando deje de necesitarlas 
ó se pongan im ervibles en Jos mismos depósitos en que los 
recibió, quedando responsable del abono de las que extravie é 
inutilice in d ebidam eníe.

44. A devolver al finar la contrata igual número de bom
bas y tornos que durante la misma estuviesen ó e j  hubiesen, 
establecido, entregándolos en estado de funcionar bien, ó sea 
en uso corriente, y lo mismo k s  escaleras y tablados, canales 
y canalones que tengan relación con aquellos aparatos; que
dando sujito, de no acontecer así, al total gasto que origine el 
habilitarlos, todo sin perjuicio de lo Cjue queda establecido en 
el caso 9.® de esta segunda condición y en el 4.° de la prime
ra. Si en el curso de Ja contrata, léjos de ocurrir aumentar el 
núm ero de bombas ó de tornos sucediere por el contrario que 
se disminuyese por el contratista con la aprobación ele la Di- 
reccicn facultativa, cuyo asentimiento será indispensable para 
introducir cualquier variación en este particular, la devolu
ción de. les aparatos desarmados por el contratista con todos 
sus accesorios se verificará tan luego como aquellos hayan do 
dejar defuncicrar, permaneciendo subsistente la cláusula ac
tual para los que queden en acción.

48. A prestar, así como sus encargados y trabajadores de 
que se valga, obediencia á las órdenes que se le comuniquen 
referentes al cumplimiento de este contrato, debiendo consi
derarse á unes y otros como dependientes del establecimiento 
en cuanto concierne á subordinación y disciplina en los 
actos del servicio.

Y 43. A permitir que se tome de cualquier punto y e n 
cualquier piso él agua necesaria para las obras de m an ipos
tería  ó para otro uso que lo requiera.

3.* Cuando por conveniencia del servicio, accidente repen
tino ú  o tra causa cualquiera ajena á la voluntad ó mayor ó 
m enor celo del contratista se inunden una ó varias excava
ciones en que funcionen las bombas ó tornos , ó si se juzgase 
oportuno por la Dirección facultativo, con objeto de practicar 
algún trabajo especial, abandonar por completo ó sólo en de
term inados períodos el-desagüe á brazo de una ó más exca
vaciones, r.o tendrán aplicación les corréeteos de que se hace 
m ención en los ceses 4* y 6.® de la condición 8.a; pero el re
m atante quedará sujeto, sin que haya lugar á indemnización 
de ningún H u ero , á achicar las aguas á los lím ites estable

cidos en el tiempo que la Dirección facultativa calcule proce
dente, volviendo á estar en todo su vigor los repetidos casos
4.® y 5.° de la condición 8.a tan pronto como haya espirado el 
plazo que al contratista se le conceda por el referido achica
miento de aguas.

4.a Si por efecto de las causas que se indican en la con
dición anterior se llegase á verificar las inundaciones de que 
en la misma condición se trata, será de cuenta de la Hacienda 
el desarme de las bombas ó tornos cuando sea posible hacerlo 
ántes de anegarse, así como la conservación de las que resul
ten sumergidas por no haberse podido' desarmar á tiempo, la 
cual quedará obligada á entregarlas al contratista armadas y 
habilitadas tan luego como las aguas bajen á su nivel corres
pondiente ; pero continuará siendo del exclusivo cuidado y 
cuenta del rem atante la conservación en estado de funcionar 
de todos los aparatos -que no resulten sumergidos, ya perma
nezcan en acción ó ya parados á consecuencia del mismo ac
cidente, considerándose para los efectos de esta condición como 
en juego á toda bomba que hubiese estado anegada desde el 
momento en que se descubra su cabeza.

5.a Si durante la contrata se juzgara conveniente limpiar 
algunas de las profundidades ó excavaciones que produzcan 
aguas de los m inerales, zafras, maderas ó légamo que pu
diera contener, el contratista del desagüe apurará las aguas 
dentro del límite que se le señale por los Jefes del estableci
m iento, corriendo á cargo del contratista de conducciones in
teriores, extracciones é introducciones achicar las que vayan 
afluyendo ínterin verifica la limpia deque se trate, según 
se preve en las condiciones de su contrato, volviendo á cor
rer el desagüe de la misma profundidad ó excavación á cargo 
del rem atant e de este último servicio tan pronto como aquella 
limpia termine.

6.a Si asimismo se dispusiera continuar la excavación de 
alguna profundidad ó labor que produzca aguas, el rem atante 
la roncará en el término que se le fije, y el achicamiento de 
las que vayan produciendo m iéntras dure la excavación será 
de cuenta de 1 asentista de la misma, en cuya licitación, como 
en cualquiera otra, podrá ton ar parte el del desagüe, á cuyo 
cargo volverá á correr apurar las aguas que aquella produzca 
desde el memento en que se verifique la medición final del 
tajo hasta que vuelva á proseguirse su excavación después de 
ronca nuevamente en el nuevo plazo que se le señale, fuera 
de los indicados en el cap. 3.u de la segunda condición.

7.a Cuando en virtud de las condiciones 5.a y 6.a de este 
contrato y durante el término que en las mismas se señala 
deba verificarse el desagüe de una profundidad ó excavación 
cualquiera, ya por el contratista de conducciones interiores, 
ya por otro que haya rematado la prosecución de la misma 
excavación, las que en uno ú otro según el caso extraigan se 
depositarán por estos en el-punto más próximo á que afluyan 
otras aguas cuya elevación corra á cargo del rem atante de 
este servicio, á cuyo efecto se dispondrán Jas cosas por la Di
rección facultativa de modo que el abono que por tal concepto 
deba hacerse independiente del servicio general de desagüe á 
brazo sea el menor posible.

8.a El abono al contratista por su servicio se.calculará se
gó:; el precio de remate por el número de centím etros lineales 
que periódicamente haga crecer en altura el nivel de las aguas 
del recipiente del sétimo piso, verificándose en cada quincena 
el pago del número de centímetros que durante la misma 
haya bajado el nivel de las aguas de dicho recipiente á con
secuencia de la extracción que se haga por medio de las bom
bas que mueve la máquina de vapor, á cuyo efecto se medirá 
sut altura en el citado recipiente al principiar y en el momento 
preciso de concluir cada tirada de la máquina sin tener en 
cuenta las paradas, concediéndose al rem atante el derecho de 
presenciar las observaciones. Si la altura en los dos vasos de 
que consta el recipiente quedase á diferentes niveles después

de cada tirada, se determ inará aquella por la fórmula a S~^a' S'

en la que a es la altura de agua extraída del vaso del N., ó 
sea del que directam ente absorben el agua las bombas, cuya 
a ltu ra será conocida por las observaciones practicadas ánt s 
y después de la tirada: s, igual 898*86 metros cuadrados, ó sea 
la superficie clel mismo vaso: ¿fi, la a ltu ra del agua extraída 
del vaso del Sur, que se conocerá por análogo medio que a s, 
igual 853*50 metros cuadrados, que es la superficie de este úl
timo j a s o  s-p-s* la superficie total útil de todo el recipiente, ó 
sea 545‘76 metros cuadrados. Por cada cuba de agua que se 
extraiga por el pozo de San Miguel se abonará al asentista 45 
céntimos de peseta, descontando del número total de cubas 
extraídas las que vengan al recipiente procedentes del ma
nantial de la décima obra en San Nicolás, que se aforará pe
riódicamente, y que en la actualidad produce 46 metros cú
bicos, ó sean 80 cubas cada 84 horas. Cuando por descender el 
nivel de las aguas sea necesario empalmar nuevas bombas, 
se aum entará en 10 céntimos el precio de cada cuba por cada 
bomba que se coloque; y cuando convenga al servicio sacar 
las aguas del recipiente del noveno piso con la m áquina que 
se establecerá en el pozo San Teodoro, se abonará al contra
tista una peseta 75 céntimos por cada centímetro lineal que 
ha ja i  las aguas en dicho recipiente.

9.a P ara los efectos de la condición anterior, se medirá el 
nivel que alcancen las aguas en los recipientes del sétimo y 
noveno pisos en el momento en que el rematante se haga 
cargo de su contrato; y si al term inar el mismo quedara aquel 
nivel más alto, la Hacienda satisfará al contratista saliente el 
importe del número de centímetros en que consista la dife
rencia de los dos niveles por el precio en que dicho asentista 
hubiere rematado cada centímetro; así como por el contrario, 
si al term inar el contratista su compromiso quedasen las 
aguas en el recipiente del sétimo piso á un nivel más bajo del 
que alcanzaban cuando dió principio al mismo, dejará de abo
nársele el importe de los centímetros en que consista la dife
rencia de los dos indicados niveles; bien entendido que en 
caso de que ocurra la suspensión de que trata  la condición 40 
se tasará para los efectos de la actual la altura á que se en
cuentre el agua en el momento en que el rematante del ser
vicio á que se refiere este pliego vuelva á hacerse cargo del 
mismo, y no la que tuviese al principiar la contrata.

10. Si contra lo que no es de esp* rar , tanto porque su
pondría m ala fé por parte del con tra tista , como porque en
volvería un trabajo improductivo para el m ism o, ocurriese 
dem ostrar que burlando la vigilancia de los funcionarios del 
establecimiento había aquel conseguido intencionadamente 
que por cualquier tiempo hubiesen"afluido al recipiente del 
sétimo piso parte de las aguas que deben alim entar el del 
quinto , sólo se le abonarán las dos terceras partes del im
porte de los libramientos que correspondan al mes que pre
ceda á la fecha en que hubiere venido en conocimiento de tal 
informalidad , di scontándole de sus ulteriores devengos ó de 
su fianza la tercera parte restante, caso que ya la hubiere 
percibido.

14. Habrá lugar á rescindir este contrato , sin que ninguna 
de Jas partes contratantes puedan reclamar indemnización de 
ningún género, si ocurriese que por causas independientes' 
del celo ó voluntad del contratista la afluencia de aguas fuese

tal que no bastasen 65 bombas en uso continuo , de las que se 
emplean en el establecimiento y por espacio de 60 dias con
secutivos, para achicarlas y sostenerlas en los lím ites que que
dan señalados en los casos 8.° y 4.° de la condición 8 .\  bien 
porque la Administración establezca para su agotamiento apa
ratos y medios más perfectos , ó bien , por último , porque so
brevenga un accidente imprevisto que obligue á ello forzosa
mente.

48. En el caso que por conveniencia de los intereses de la 
Hacienda el desagüe se establezca por un sistem a más per
feccionado , y en^ el pozo- de San Teodoro , como quiera que 
varían las condiciones ordinarias establecidas en este servi
cio, se considerará rescindido el contrato, para lo cual se 
avisará al contratista con 30 dias de anticipación á fin de 
que no se le causen perjuicios que no tendrá derecho á re 
clamar.

43. El contratista será responsable á la indemnización de 
cuantos daños y perjuicios pueda ocasionar la falta de cum
plimiento á cualquiera de las condiciones de su contra to , y 
se le impondrá además una m ulta de 5 á 85 pesetas en el pa
pel correspondiente, siempre que incurra en alguna falta para 
la que no se haya previsto el debido correctivo, sin perjuicio 
de que la falta se subsanará por la Administración á costa 
del rematante.

44. Nunca dejará de tomarse en cuenta para ios abonos 
al contratista el total del importe de los centím etros lineales 
de agua que se extraigan de los recipientes del sétimo y no
veno pisos al precio clel re m a te , aun cuando sucediera que 
en virtud de algunas de las cláusulas de este pliego se hu 
biese verificado por la Administración algún servicio á costa 
del rem atante, sino que los gastos que á la Hacienda haya 
ocasionado la subsanacion de las faltas de aquel, así como 
cualquiera otro descuento que deba hacérsele en virtud de las 
mismas cláusulas , se deducirán del indicado importe total ó 
de su fianza , según el caso.

45. Si por falta- de licitadores ó por cualquiera otra causa 
no se hubiese verificado rem ate para cuando termine el pre
sente con tra to , ó si aun cuando hubiese tenido efecto no pu
diera entrar el nuevo asentista á servir el suyo el 4A de- Julio 
de 4876, se entenderá prorogado el compromiso hasta que la 
Hacienda ó el nuevo rem atante se haga cargo del servicio; 
pero en ningún caso se extenderá la próroga á más larga fe
cha que el 34 inclusive de Diciembre de dicho año de 4876.

46. No se podrá ceder ni subarrendar este contrato en todo 
ni en parte sin prévia autorización de la Superioridad.

47. El precio máximo para el remate se fija en 13 pesetas 
y 75 céntimos por cada centímetro lineal de agua que se eleve 
al nivel del recipiente del sétimo piso, ya proceda de San Teo
doro, San Francisco ó de cualquiera otra profundidad ; .-tenién
dose presente lo preceptuado en el caso 4.° de la segunda con
dición para cuando sólo proceda de la profundidad de San 
Teodoro, y el de una peseta y 75 céntimos por cada centímetro 
lineal que se mida en el recipiente del noveno piso. Las bajas 
consistirán en un tanto por 400 común sobre los devengos 
que resulten al asentista con arreglo á los tipos fijados; no 
pudiendo adm itirse proposición que exceda de dicho tipo, 
bajo el cual 1a, importancia anual de este contrato se calcula 
próximamente en 50.000 pesetas, sin perjuicio de la mayor ó 
menor suma, á que resude ascender. Ei contratista no tendrá 
derecho á indemnización alguna por grande que sea la dife
rencia, en más ó ménos.

48. El rem ate se celebrará el dia 81 de Agosto de este año, 
á las doce de la m añana , en el despacho del Superintendente, 
bajo su presidencia y ante la Junta de subastas, y sim ultá
neamente en Madrid en la Dirección general de Propiedades’ 
y Derechos del Estado.

49. Todo lid iador deberá, t r-er aptitud legal para contra
tar, y haber consignado previamente en metálico, ó su equi
valente en papel admisible del Estado , la suma de 3.000 pe
setas en la Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus 
sucursales ; a divirtiéndose que si lo verifica en dinero podrá 
hacerlo en la Pagaduría de estas minas.

80. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
conformes en un todo al modelo que al final se in se rta , no 
pudiendo retirarse ninguno de ellos después de entregado, 
cualquiera que sea el pretexto ó motivo que se alegue. Ade
más deberán exhibir los postores la cédula de vecindad.

84. Constituida la Junta de subastas en el dia y hora, -se
ñalados , se entregarán los pliegos á la vista del público al 
P residen te, quien cuidará de que se rubriquen en la cubierta 
por su po rtado r, y de irlos numerando por el orden con que 
los reciba; debiendo acompañar á cada uno la carta de pago 
que acredite haberse hecho el depósito expresado anterior
mente.

88. Al dar las doce y media de la mañana se principiará 
la apertura de los pliegos ; y después de leídos públicamente 
en alta, voz por el mismo orden con que se hubieren entrega
do, se extenderá el acta del rem ate, ac la rán d o se  este en*fc- 
vor del mejor p o s to r s in  perjuicio de la aprobación su
perior. .........................

83. Desde que empiece l a  apertura de los pliegos no se re
cibirá ningún otro , desechándose los que no se hallen redac
tados en los términos que el modelo expresa; y verificado el 
remate, tampoco se adm itirá mejora por ventajosa que sea.

84. Si d é la  comparación de las proposiciones resultasen 
en  las más ventajosas para la Hacienda dos ó más iguales, se 
abrirá licitación á viva voz entre los firmantes de ellas por 
espacio de un cuarto de hora; y si en este último acto no se 
hiciese m ejora, sé adjudicará el rem ate al que hubiere pre
sentado el pliego con prioridad; y si el empate resultase de 
las presentadas en ámbos p u n to s, se hará la adjudicación por 
sorteo público en Madrid á presencia de la Junta que celebre 
allí el remate.

85. Concluido el acto de la subasta, se devolverán á los in
teresados las cartas de pago para que recojan sus depósitos, 
reteniéndose sólo la del rem atante ó mejor postor hasta, la 
aprobación de la fianza.

86. Para garantir el cumplimiento del contra to , aprobado 
que sea el rem ate por la S uperio ridad , prestará el asentista 
una fianza de 7.000 pesetas en m etálico , ó bien de la cantidad 
correspondiente en papel del Estado admisible según las dis
posiciones legales, que consignará en la Caja general de De
pósitos ó) en cualquiera de sus ucursales ; no pudiendo ha
cerlo en la Pagaduría de patas m inas, donde no.se adnaiten 
fianzas definitivas que excedan de 4.850 pesetas.

87. Prévia la aprobación de la Dirección general, se elevará 
el contrato á escritura pública, que se otorgará con las solem
nidades legales ante Notario, siendo de cuanta y cargo del asen
tis ta  los gastos de ella, papel correspondiente, el de una copia, 
literal en. el sellado,así corno todos los demás que se originen 
en el expediente ó expedientes de subastas. Con objeto de evi
ta r  las consecuencias de extravío del acta de rem ate, quedará 
en poder del Presidente de la subasta un duplicado de la 
m ism a, debidamente autorizada y suscrita por el r e m a ta n te .

88. Si el asentista no presentara la competente e s c r i t u r a  
de fianza dentro del plazo que le señale la Superintendencia, 
quedará á favor de la Hacienda el depósito previo, y se dará 
por rescindido el contrato A perjuicio did .mismo, sujetandose
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además á lo que previene el art. 5.° del Real decreto do 21 de 
Febrero de 1832.

£9. En el caso de que el asentista no cumpliera debida
mente su obligación ó faltare á cualquiera de las condiciones 
-estipuladas, podrá la Hacienda llenar el servicio por otro me
dio, dándole aviso previo, y siendo de cuenta de aquel el ex
ceso de gasto, y además el pago de las multas que se marcan 
en los diferentes casos y condiciones de este pliego.

SO. La responsabilidad del asentista se exigirá por la via 
gubernativa sobre sus bienes y fianzas, actuándose sum aria
mente por el medio de apremio y procedimiento adm inistra
tivo de que tratan  los artículos 10 y 13 de la ley de adm inis
tración y contabilidad de £5 de Junio de 1870, con entera su
jeción a* lo dispuesto en la misma, y la renuncia absoluta de 
Todos los fueros y privilegios particulares, conforme al ar
tículo 2.° de la Real instrucción de 15 de Setiembre de 1858, 
aplicándose los productos de la ejecución en todo ó en parte 
á resarcir á la Hacienda pública los perjuicios qne le cause la 
falta  de cumplimiento del asentista, de quien se liarán efecti
vos con sujeción á lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto 
de 21 de Febrero de 1852.

31. Forman parte integrante de este pliego, como si en él 
estuvieren insertos, el Real decreto de 21 de Febrero de 1832 
y la Real instrucción de 15 de Setiembre del mismo año y de
creto de 11 de Abril de 1873.

Madrid 19 de Junio de 1875.=E1 Director general, Antonio 
de Mena y Zorrilla.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el servicio del desagüe á brazo con bombas y tornos 
de mano de las m inas de Almadén, correspondiente al año eco
nómico de 1875 á 1876, se compromete á cumplirlas y á reali
zar el mismo á los precios determinados en la condición 17 (y 
en caso de que se haga baja se agregará) con la baja, d e . . . . .  
por 100 (expresado por letra) sobre el importe de todos los de
vengos..

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

T e so r e r ía  C en tral d e  la  H ac ien d a  p ú b lic a .

Bonos del Tesoro.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el día 19 del 

actual, desde las diez de la m añana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del T esoro , prim era em isión , vencimiento de 31 de Di
ciembre de 1874, señaladas con los números 841 al 843 de 
presentación y 41 el 43 de orden para el pago, é im portantes 
9.225 pesetas.

Madrid 18 de, Julio ele 1875.=E1 Tesorero Central, Francisco 
de Goicoecliea. ;

De orden de la  Dirección general del Tesoro, el dia 19 del 
actual, desde las diez de la m añana á las dos de la  tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas ae intereses de car
petas provisionales de bonos del Tesoro de la segunda emi
sión, vencimiento de 31 de Diciembre de 1874, señaladas con 
los números 53 de presentación y 53 de órden para el pago, é 
im portantes 8.339 pesetas.

Madrid 16 de Julio de 1875.=E1 Tesorero C en tral, Francisco 
de Goicoecliea.

MINISTERIO DE FOMENTO.E scu ela   esp ecia l d e I n g e n ie r o s  de M inas.

Dirección.
PROGRAMA 

para la adjudicación de dos premios.
Artículo 1.° A los fines del legado hecho, á esta .Escucha por 

el difunto Sr. D. José Gómez Pardo, se abre concurso publico 
para adjudicar dos premios á los autores de las Memorias que 
desempeñen satisfactoriam ente, á juicio de la Junta de Profe
sores d é la  mismo, los temas siguientes:

4.°

«Estudio geológico-industrial de los yacimientos metalíferos 
de una comarca m inera del territorio español.»

Deberá comprender:
La enumeración de los yacimientos que existan en la co

marca de que se trate, clasificándolos bajo el punto de vista 
de su m anera de ser ó modo de formación.

Subdivisión de cada una de sus clases en grupos ó siste
mas, según las relaciones de dirección y edad que existan en
tre ellos y con las rocas que constituyan el suelo.

Descripción detallada de la composición, m archa y acci
dentes que cada uno haya ofrecido y ofrezca en su explotación, 
investigando si los cambios que los de cada grupo hayan ex
perimentado en sus dimensiones, naturaleza y relación entre 
las m aterias beneficiables y estériles obedecen á alguna ley, 
más ó rnénos general, que convenga tener en cuenta para las 
ulteriores explotaciones.

Examen crítico de los sistemas de explotación que en ellos 
se .sigan y de las condiciones en que so verifiquen, proponien
do los medios de mejorar unos y otras.*

A dichas Memorias deberán acompañar los ejernlpnres de 
minerales y rocas, los planos generales y parciales, y las noti
cias estadísticas y de cualquier otro género que deban servir 
de elementos demostrativos y justificativos.

3.°
«Estudio colme las máquinas de vapor, fundado-.en ¡a teoría 

mecánica del calor.»
Dejando la. más completa libertad acerca de la extensión 

y puntos que. debe abrasar este estudio, se. recomiendan de 
preferencia los que más pueden- influir en el rendim iento de la 
fuerza del calor y en el efecto útil. Entre otros pueden tra 
tarse, por ejemplo, los siguientes:

Condiciones que debe reunir uná máquina perfecta. Su ren
dimiento. Comparación de una máquina teórica con las de va
por ordinarias. Fórmulas del rendimiento calorífico de las má
quinas ordinarias con condensación ó sin ella, con ó sin ex
pansión, teniendo en cuenta en todos los casos la influencia 
del agua arrastrada por el vapor.

. Examen de la fórmula usual de Poneeiet para el cálculo 
del trabajo en las máquinas ele vapor.

' Censas qup, disminuyen el rendimiento teórico de dichas 
máquinas.

- Exam en del empleo del vapor calentado. ¿Es ó no ven
tajoso?

Inyectadores de-vapor. Su teoría general. Inyectador Giffard 
para la alimentación de las calderas. Su explicación, fundada 
en la teoría mecánica del calor.

Condensadores-eyectores. Descripción de algún sistema. 
Posibilidad de sustituir este inyectador á las bombas da aire 
en las máquinas de vapor.

Distribución del vapor. Descripción de los aparatos de la 
m archa á contra-vapor en las locomotoras. Tubo de in
versión.

Calderas de vapor &c. &e.
Art. 3.° Les premios que se ofrecen y adjudicarán,; confor

me lo merezcan las Memorias presentadas, serán de dos. clases: 
premio propiamente dicho y accésit.

Art. 3.° El premio consistirá en una remuneración pecu
niaria de 3.0CÚ pesetas al autor de la Memoria premiada que 
se refiera al primer tema, y 1.500 para el de la "que trate del 
segundo; en la impresión de una y otra por cuenta del legado 
Gómez Pardo, y  en la untrega, cuando esto se verifique, de 
iOO ejemplares de ellas á sus respectivos autores.

Art. 4.° Los premios se adjudicarán á las Memorias que, 
no sólo se distingan por su mérito científico é industrial, sino 
también por el órden y método de la exposición de materias, 
y redacción bastante esmerada para que desde luego pueda 
precederse á su publicación. A igualdad de estas circunstan
cias, se dará la preferencia, en lo relativo al primer tema, á 
las que se ocupen de comarcas mineras de mayor importancia 
y extensión; en las del segundo á las que mejores resultados 
económicos presenten, y en unas y otras á las que justifiquen 
m ayor número de datos, ensayos, experimentos y  observacio
nes no publicados anteriorm ente como fundamentos de los 
estudios respectivos.

Art. 5.° El accésit para uno y otro tema consistirá en la im 
presión de la Memoria y entrega de 100 ejemplares al autor, 
en los mismos términos que queda establecido" respecto de los 
premios en la últim a parte del art. 3.°

Art. 6.° El accésit se adjudicará á las Memorias que, aun
que inferiores en mérito á las premiadas , le tengan mayor 
que las restantes que se refieran al mismo tem a, siempre que 
re.unan. las circunstancias expresadas en el art. 4d

Art. 7.° El concurso quedará abierto desde el .dia de la pu
blicación, de este programa en la Gaceta de Madrid , y  cerra
do en 30 de Abril de 1876, hasta cuyo dia se recibirán en la 
Secretaría de la Escuela cuantas Memorias se presenten.

Art. 8.° Podrán optar al concurso todos los que presenten 
Memorias que satisfagan á las condiciones establecidas en 
este programa, sean nacionales ó extranjeros, excepto los In
genieros que con el carácter de Profesores ó el de Ayudantes 
están afectos al servicio de esta Escuela.

Art. 9.° Las Memorias deberán estar escritas en caste
llano.

Art. 10. Las que se presenten optando á premio se entre
garán en la. Secretaría de la 'E scu e la  dentro del plazo ante
dicho, en pliegos cerrados, sin firma ni indicación del nombre 
del autor; pero con un lema perfectamente legible en el sobre 
ó cubierta, que sirva para distinguirlas unas de otras, y que 
deberá' también estar escrito al final de la Memoria en lu g a r 
de firma. Al mismo tiempo que el pliego de la Memoria, se en
tregará un sobre lacrado y  sellado, y  de papel fuerte y  com
pletamente opaco, en cuya parte interior deberá llevar puesta 

'la  firma del autor y  la indicación de su domicilio, y  por la 
exterior el mismo lema con que, aquella se distinga.

Art. 41. De las Memorias ó pliegos cerrados el Secretario 
dará á la persona que los entregue un recibo eñ que consten 
el lerna respectivo y el número de órden de su presentación.

Art. 13. Espirado el plazo que se fija en el art. 7.°, se pu
blicará en la G aceta para conocimiento de los interesados una 
relación de las Memorias que se hayan presentado optando á 
los premies relativos á cada uno de los dos temas, con expre
sión de los lemas que las distingan.

Art. 13. El Director de la Escuela, en sesión pública que 
al efecto celebrará la Junta de Profesores dentro del mes de 
Junio del próximo año de 1876, después de haberlo anunciado 
por medio .de la G aceta con 15 diad de anticipación por lo 
menos, y expresando los lemas relativos á las Memorias que 
hayan obtenido premio ó accésit, procederá á abrir los sobres 
señalados con los mismos lemas que las que hayan sido con
sideradas dignas de premio , y proclamará los nombres de sus 
autores.

Lo mismo se hará respecto de cada una de las Memorias 
que hayan obtenido accésit, siempre que el autor haya manifes
tado por escrito ántes do esto acto, ó en el acto mismo, su 
consentimiento para ello, previa la presentación del recibo 
que, con arreglo cal art. 11, le expidiese la Secretaría al entre
gar aquella.

Los sobres en cuyo interior estén escritos los nombres de 
los autores no premiados y de los que, habiéndolo sido con 
accésit, no hubiesen manifestado por escrito su consentimiento 
para publicar sus nom bres, serán quemados en el acto sin 
abrirlos.

Art. 14. Ninguna de las Memorias originales que se pre
senten á este concurso, resulten ó no premiadas, se devolve
rán á sus autores, así como lampó00 los minerales, rocas, 
planos, dibujos, modelos kc. con qfie’se les acompañe.

Art. 15. Celebrada que sea la  sesión pública de que trata 
el art. 13, los autores que hayan obtenido premio podrán re
coger cuando gusten la remuneración pecuniaria que los cor
responda con arreglo al art. 3.°; para lo cual deberán presen
tar al Profesor Depositario de los fondos de este legado el 
recibo que les debió sor expedido por el Secretario según el 
artículo 11.

Madrid 12 de Julio do 1375.=E1 Director interino, Anselmo 
Tirado.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L .

A dm inistración e c o n ó m ic a  do la  p r o v in c ia  
d e  M a d rid .

La Dirección general de Rentas Estancadas, en órden fe
cha 9 del actual, ha acordado retirar de la circulación en 1.* 
de Agosto próximo venidero los sellos do comunicaciones 
que en la actualidad so u sa n , á excepción de los de un cénti
mo de peseta, y sustituirlos por otros de iguales precios con 
el busto de S. M.

También ha acordado declarar caducada en la citada fecha 
la emisión de tarjetas postales en cartulina blanca con el loma 
«República Española,» que hoy está en uso, las cuales serán 
reemplazadas por otras del mismo precio con la inscripción 
de «Tarjeta postal» y en cartulina color anteado.

En su consecuencia, y para que las operaciones que con 
tal motivo han de practicarse se ajusten á regias generales y 
precisas, ha dispuesto esta Administración económica se ob
serven las siguientes:

1.a Los sellos de comunicaciones y tarjetas postales que 
en 1.® de Agosto resulten en poder de parte! lila r e s , corpora
ciones ó funcionarios públicos serán cambiados por otros del 
mismo precio durante dicho raes, pasado el cual no se dará 
curso á ninguna instancia en solicitud de canje.

2.a Esta "operación tendrá lugar en Madrid, de ocho á doce

fie la mañana, en el local de la Depositaría del'.Timbre, sita en. 
la calle oe- p íc a la , núm. 3o, tocos los dias ménos los jue- 
yes 5, 13;; 19 y 26, y en las cabezas de partidm y demás puc— 
oíos de ia provincia durante todo el mes de sol ó, sol cada 
d ía ; deDiendo designarse previamente por e f  A dm inistrador 
subalterno respectivo, cuando íúcoe á la vez Depositario de- 
efectos timbrados, ó de acuerdo con este si ám eos cargos es
tuviesen separados, el estanco en que habrá dé verificarse el 
c&nj© en aquellos puebios donde haya más de uno.

o. Si por alguna corporación se presentasen, efectos de los 
que se rehran  de la circulación para su canje, so estampará, 
el sello q,ue^acostumbre á usar, poniendo también el suyo la 
expendeduría^ que cambie, ó firmando el encangado de ella s i  
careciese de él.

4.a .Los sellos ó tarjetas, cuyo valor haya sido satisfecho 
al contado por los estanqueros, serán cambiados en los mis
mos púntos que para el público se designa.

,5.a Será circunstancia necesaria para el canje de sellos de 
comunicaciones que estos se presenten adheridos en pliego ó 
pliegos de papel blanco, según su cantidad, y que en ellos se 
haga constar por medio de una nota firmada por el interesa
do su  ̂domicilio, número y focha de su cédula personal, que 
exhibirá al encargado de la expendeduría que cambie, á me
nos que de otra manera pueda garantir su personalidad á sa
tisfacción de este. Si el • canje fuese de tarjetas postales, se 
pondrá dicha nota al dorso de ellas. Los Depositarios serán 
responsables del valor dolos efectos que resulten falsos y cuya 
procedencia se ignore por falta de alguna de* dichas forma
lidades.

6.a Quedan exceptuados de los requisitos que se expresan 
en la regla anterior los efectos que hayan de canjearse en 
Madrid; pero deberán sujetarse á reconocimiento en el acto 
por el funcionario pericial que al efecto se designe.

Madrid lo  de Julio do 1875.=®El Jefe económico, Gabriel 
Sánchez Alarcon.

A dm inistración  del C orreo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 15 de Julio 
de 1875.

Núm. 287 Arsenio Odriozola.—Santander.
288 Benito Gómez.—Idem.
289 Carmen Iñigo.—Valladolid.
290 Francisco Ruiz L.—Espejo.
291 José Gregory.—Logroño.
293 Josefa M. del P ilar.— Murcia.
293 José Higueras.—Va'ilecas.
294 Julián L. Chavarri.—Valencia.
295 M. Estéfani.—San Sebastian.
288 Mariano Pardo.—Valleras.
297 Pedro Garzón.—Navaconejo.
298 P ilar Chicheri.—Escorial.

Madrid 46 de Julio de 1873. — El Administrador, Martin 
Botella:

ESTAFETA DE CAMBIO DE MADRID.

Correspondencia detenida en esta Estafeta.
Carias.

Número 1 José Antonio Gallego.—Montevideo.
Impresos.

2 Juan Eladio Nomblea.—Eaux Bonnes.
3 M. Segarralde.— Handaye. {.

Muestras.
4 G. Lesp-és.—Bayona.

Madrid 13 de Julio de 1873. =*El Administrador, M artin 
Botella.

A D M I N I S T R A C I O N  DE J U S T I C I A .

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
Albarracín. en Teruel.

D. Arturo Lamia, Juez de primera instancia do la ciudad 
do Albarracin y su partido, con residencia accidental en 
T cruel.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza d 
Joaquín Fraire y Lorente, de 27 años do edad, casado, con h i
jos, jornalero, natural de Gea, vecino de O'alomarde , hijo de 
los difuntos Mariano y María, que sabe leer y escribir, y cu
yas señas personales son como siguen: estatura un metro 63 
centímetros, cara larga, pelo negro, ojos pardos, cojas pobla
das, nariz regular, barba clara; lleva una cicatriz encima do 
la ceja izquierda, y visto á estilo del país; para que en el tér
mino do 13 días, á contar desde la publicación do le, presente, 
comparezca en esta ciudad y Juzgado á fin de notificarle cier
ta  providencia en la causa que contra el mismo se sigue en 
dicho Juzgado sobre lesiones á su convecino Vicente Palom a
res Sánchez; bajo apercibimiento do declararle rebelde y del 
perjuicio legal consiguiente.

Dada en Teruel á 28 de Junio de 1875.—Antonio Lauda.— 
De órden do S. S., José Valero.

.Alburqnerque.

D. Leandro Cortos, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por este tercer anuncio, en virtud de haber cesado en el 
cargo de Registrador interino de este partido D. Teodulo Guer
ra y Craso, con el fin de.devolverle la fianza que ha presta-, 
do para el desempeño del referido cargo, se hace saber á to— ¡ 
dos aquellos que tengan que deducir alguna reclamación con
tra el indicado Registrador lo hagan dentro del térm ino 
legal.

Dado en Alburquerque á 30 ele Junio de 1875.—Leandro 
Cortés.—El actuario, Guillermo Soto.

A lcira .
D. Joaquín López Chieoy, Juez de primera instancia de Al~ 

eira y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantas personas
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se e n c u ad ren  con la difunta Catalina Chornct y  Apar i si, ve
cina i4V:q fué de esta villa, en décimo grado civil de parentes- 
co> pura que dentro del térm ino :de SO dias, contados desde la 
i rjs ¿ m o n  del presente e n  la ¡Ga c e t a  de M a d r id  y  Boletín «fí- 
* m lú e  la provincia, se presentenA  justificarlo en este Juzga
do-; pues haciéndolo asi serán reconocidos como herederos de 
aquella, parándoles en otro caso el perjuicio que hubiere lu- 
¿ r ;  haciendo constar que hasta la fecha únicamente se han 
presentado como tales herederos Tomás Peris y  Oliver, como 
m arido de María de los Dolores Encarnación Aparisi y del 
Peige y Bernardo Aparisi y  del Peig.

Dado en Alcira á 6 de Julio de 4875.=Joaquin López Chi- 
coy .= P or su mandado, Bernardo Andrés.

Alfaro
D. Florencio Navas y S a rriá , Juez de prim era instancia 

cíel partido de Alfaro.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Babila Bona 

Herrera, natural del Pozuelo, hija de Félix y Lorenza, para 
que en el término de 10 dias se presente en las cárceles de 
este partido á sufrir la pena que le fué im puesta por la Supe
rioridad en causa que se le siguió sobre hurto de una manta 
á  Manuel Castillo, de esta vecindad; pues pasado dicho tér
mino sin verificarlo se le declarará rebelde, parándola el per

juicio que haya lugar.
Dado en Alfaro á 6 de Julio de 4875.=Florencio Navas.— 

Por mandado de S. S., Claudio Segura.

Señas de BaMla Bona y Herrera.
Edad unos 18 años, estatura baja, bastante gruesa y abul

tada de pechos , pelo negro, ojos pequeños y pard®s , y viste 
como lo hacen las aragonesas, con sayas cortas.

Almagro.
D. Jesús E scobar, Juez municipal é interino de prim era 

instancia de esta ciudad.
Por el presente se cita, llam a y  emplaza de comparecencia 

ante el Juzgado de prim era instancia del distrito del Este de 
la ciudad de Puerto-Príncipe, en la isla de Cuba, y por tér
mino de dos meses, á las personas que se crean con derecho ' 
á  heredar los bienes-dejados al fallecimiento abintestato del 
Capitán D. Agustín Perez Portillo, natural que fué de Alma
gro; apercibidos que pasado dicho término á la publicación de 
este edicto en el Boletín oficial'de esta provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r id  les "parará el perjuicio que h a y a  lugar, pues así 
lo tengo acordado en providencia de este dia, dictada en cum
plimiento de un exhorto recibido del antedicho Juzgado.

Dado en Almagro á 4 de Julio de 1875.=Jesús E scobar.=  
Por su mandado, José Villora.

Grazalems.
D. Juan -de Pomar y Lerena, Juez municipal de esta villa, 

é interino de primera instancia del partido.
Por la presente se cita, llam a y  emplaza á Manuel y Mi

guel Beltrán Cepero, naturales del Burgo (Málaga) y vecinos 
de Villamnrtin, del campo, solteros y de 20 á 80 años de edad? 
para, que en el término de 10 dias, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria-dn la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en 
este Juzgado á evacuar cierta diligencia judicial en causa que 
contra los mismos y otros se sigue por robo de un caballo y 
una carga de azúcar; bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes.

Grazalema 6 de Julio de 1875.=Juan de P cm ar.= P or su 
mandado, Santos Pajares Alvarez.

D. Joaquín Costa Fernandez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad deG uadix y su partido &c.

Por el presente se cita y llama por término de 15 dias á 
Juan Hidalgo Sánchez, natural y vecino de Albuñan, soltero, 
jornalero, cuyas ;señas se anotan á continuación, para que se 
presenten en la cárcel de este partido para extinguir la con
dena que le ha sido impuesta por la Exorna. Audiencia del 
■territorio en caima sobre lesiones á Elias Guerrero Garrido.

Por tanto ruego á las Autoridades de la Nación y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
misino, y siendo habido lo rem ítan á disposición de este Juz
gado á los fines indicados.

Dado,, en Gnadix á 6 de Julio de 4875.=Joaquín Costa Fer- 
ria:idez.=Por su mandado, Manuel Manrique. «’

Señas del reo«
'Estatura regular, pelo castaño, ojos melados, nariz regu- 

1 i iba peca, color trigueño; viste calzón corto de paño, 
sed p y chaqueta, y d e  edad de 23 á 24 años.

Haro.
Peí 1 pi esente se cita, á Manuel P eñalva , domiciliado en 

íh iz c u r  ta , que debe encontrarse en las filas carlistas, y á 
.Manuil crcz, de oficio sa stre , que debe de ser de las inme
diaciones -do Logroño, cuyo paradero se ignora, para que com
padezcan t-m la sala-audiencia de este Juzgado á fin de prestar 
u n a  declaración como testigos en la causa que se instruye 
^orára F erm n  Bastida y otro» por diferentes robos cometidos 
-en ni pueblo de Cuzcurrita la noche del 10 de Junio del año 
último pasado; bajo los apercibim ientos que establece la ley 
de 'Enjuiciamiento criminal.

sí-aro 30 de Junio de 4875.=E1 actuario , Licenciado Tomás 
íjrü z .

B. Angel Asnero, Juez de primera instancia, de esta villa 
de Maro y su partido.

P o r la presente requisitoria hago saber que en este Juz
gado sigue causa criminal contra varios sujetos por dife
rentes rabos cometidos en el pueblo de C uzcurrita la noche 
del 10 de Junio  del año último pasado, en la cual con esta fecha

se han declarado procesados á Fermín Gadigo Bastida, vecino 
de San Vicente, de unos 50 años, bajo de estatura, regordete, 
colorado y algo pecoso, con bigote recortado, cuyo paradero se 
ignora; Tomás Adrián B raita , vecino de Cuzcurrita, y Luis 
Corcuera,. cuyas señas de ambos y vecindad de este se ignoran, 
debiendo encontrarse en las filas ca rlis ta s; y en su v irtud se 
les llam a para que en el término de 20 dias comparezcan en 
la sala-audiencia de este Juzgado á fin de prestar una decla
ración in d ag ato ria ; apercibiéndoles que en otro caso serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar, 
y habiéndose decretado auto de prisión contra los mismos, se 
ruega á todas las. Autoridades procedan á su busca y con
ducción á este Juzgado si fueren habidos.

Haro 30 de Junio de 4875.=Angel A suero.=Por mandado 
de S. S ., Licenciado Tomás Ortiz.

H ervás.

D. Alejandro Rodríguez del Valle, Juez de prim era instan
cia de esta villa y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se instruye causa crim i
nal de oficio por v irtud  de hurto  de cabezas de ganado lanar 
trashum ante y merino, verificado en la noche del 5 de Mayo 
último en término jurisdiccional de esta villa y sitio de las 
Cañadas.

Por tanto se cita y emplaza á los que se crean dueños del 
ganado para que en el término de 10 dias comparezcan en 
este Tribunal á prestar la oportuna declaración ; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar, in 
sertándose á continuación las señas de tres pellejos que han 
sido hallados.

Dado en Hervás á 26 de Junio de 4875.=Alejandro R o d rí
guez del Valle.=Dc orden de S. S., Aquilino Mola.

Señas de las pieles.
Tres pellejos al parecer m erinos, dos con lana y otro es

quilado, teniendo este la pega de R. R., de cabezas grandes.

J á t ira ,

En virtud de providencia acordada en í.° del actual por el 
Sr. Juez de primera instancia, se cita, llam a y emplaza á Ra
fael, alias el Miño, cuyo paradero se ignora, para que dentro 
de 40 dias se presente en este Juzgado con el fin de recibirle 
cierta declaración en. la causa que en el mismo se instruye 
sobre hallazgo de cadáveres.

Játiva 3 de Julio de 487o.=Mariano Baldoví y Aliaga.

Jerez de los Caballeros»

D. Ramón González y González, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José González Tor
visco, de 22 años de edad, natural y vecino del Valle de Ma
tam oros, para que en el térm ino de 45 dias se presente ante 
este Tribunal con objeto de hacerle saberla  sentencia recaída 
en la causa seguida contra el mismo y otros por despojos en 
la dehesa do Sierrabrava, y citarle y emplazarle para la se
gunda instancia de la misma; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Jerez de los Caballeros á 3 de Julio de 4875.= 
Ramón González y Gonzalez.=De su orden, Felipe Márcos.

D. Ramón González y González, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza por el término 
de 20 dias á Lorenzo Ruano y Amo., vecino de la villa de 
Salvaleon, para que dentro de dicho término se presente en la 
cárcel de este partido á fin de ser indagado en la causa que 
se sigue en su contra por herida grave que le ocasionó la 
muerte á Esteban Rodríguez Macías; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya- lugar.

Igualmente se excita el celo de las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial para que procedan á la busca y 
captura del Lorenzo R u a n o ^ A m o , cuyas señas son: edad 49 
años, estatura regular, pelo castaño, cejas id., ojos pardos, na
riz, boca y cara regular, color claro, barba naciente, y viste 
pantalón de pan de pobre, chaqueta y chaleco de paño, som
brero portugués y zapato basto; y de ser habido lo rem itan á 
mi disposición.

Dado en Jerez de los Caballeros á 5 de Julio de 4875.=Ra- 
mon González y Gonzalez.=El actuario, Miguel Larnbea.

D. Alfonso X ÍI , por la gracia de Dios Rey constitucional 
de E sp añ a , y en su nombre D. Jesús Ferreiro y Iíerm ida, 

> Juez de prim era instancia de la ciudad de Lugo y su partido.
Por el presente se cita y emplaza á Domingo Antonio Gó

mez, vecino de Santiago de Lajosa, distrito del Corgo, de este 
partido jud ic ia l, para que dentro del término de nueve dias 
se presente por sí ó á medio de Procurador legalmente auto
rizado á contestar la demanda de tercería que en 22 de Ene
ro de este año ha propuesto su padre Bernardo Gómez Cela, 
de la m ism a vecindad, solicitando se excluya y declare de su 
propiedad la m itad de los bienes embargados al Domingo 
Antonio para pago de costas en que fué condenado; advirtién
dole que de no apersonarse á sostener y defender los derechos 
de que se crea asistido le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Lugo á 5 de Julio de 4875.=Jesús Ferreiro y Her- 
m ida .= P or mandado de S. S., Benito Rodríguez.

Mad rid .-B u en av is ta
D. Baldomcro Blanco y Flórez, Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta capital.
Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y por 

la  Escribanía del que refrenda se siguen autos ejecutivos á

instancia de la sucesión testam entaria del Excmo. Sr. Duque 
de Riánsares contra la testam entaría de Doña Balbina Valen- 
zuela y Guerrero sobre pago de maravedises, en cuyos autos y  
como hipotecada especialmente á la responsabilidad del cré
dito reclamado ha sido embargada la finca siguiente:

Una heredad titulada Barranco del Gallo, con casa de cam
po, en térm ino de Mogente, partido judicial de Enguera, pro
vincia de Valencia, en la partida llamada del Barranco del 
Gallo; su cabida 299 fanegas en tie rra , en su mayor parte 
plantada de olivos, viñas é higueras, y el resto destinado á 
cereales, que linda por Levante con tierra de la viuda de Do
mingo García, por Poniente con las de D. José Melio, por e* 
Norte con camino real y por Mediodía con Francisco Jorques; 
cuya finca ha sido tasada en esta forma: las tierras en 42.260 
pesetas y 4 céntimos, y la casa con su lagar, prensa, tinajas y  
demás enseres pertenecientes á la misma y enclavados en ella 
en 8.244 pesetas y 37 céntimos, que todo ello compone un total 
de 20.504 pesetas y 44 céntimos.

En los referidos autos ha sido acordada la subasta pública 
de dicha finca bajo el tipo de su tasación, y señalado para 
ella el dia 44 de Agosto próximo, y hora de las once de su 
m añana, la cual tendrá lugar á la vez en el Juzgado y en el 
de Enguera, según está mandado; advirtiéndose que hasta el 
dia de la subasta estarán de manifiesto los autos en la Escri
banía del que refrenda para que los que deseen interesarse en 
aquella puedan tomar de ellos los datos y antecedentes que 
necesiten.

Dado en Madrid á 8 -de Julio de 4875.=Baidomero B lan- 
co .= E l actuario, Natalio S. Mascaraque. X—79

En virtud de providencia del Sr. D. Baldomero Blanco, 
Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escribano, se saca á pública 
y voluntaria subasta una casa sita en esta Corte y su calle de 
la Concepción Jerónima, núm. 33 moderno, de la m anzana 460, 
que lia sido retasada por el Arquitecto D. Severiano Sáinz de 
la Lastra en 39.075 pesetas, á rebajar cargas.

Para la celebración del remate se ha señalado el dia 44 de 
Agosto próxim o, á las diez de la m añana, en la audiencia de 
dicho Juzgado; debiendo advertir que no se adm itirán propo
siciones que no cúbranle! todo de la tasación: que los gastos 
de escritura y derechos de trasm isión serán de cuenta del 
comprador; y  que para tom ar parte en la subasta se ha de 
consignar préviamente en la mesa del Juzgado la cantidad de 
4.000 pesetas.

Las personas que deseen adquirir más pormenores pueden 
acudir á la Escribanía del actuario, desde las nueve, de la ma
ñana hasta  las tres de la tarde.

Madrid 42 de Julio de 4875.=Francisco Fernandez de la 
Torre. X—80

Madrld.-Hospício.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se anuncia la defunción intestada ocur
rida en la ciudad de Málaga el 4.° de Diciembre del año úl
timo de la Sta. Doña María del Cármen Manuel de Villena 
Alvarez de Bohorques, natural de esta capital, hija del finado 
Excmo. Sr. D. José Manuel de Villena, Conde de Via-Manuel, 
y de la Excma. Sra. Doña Josefa Alvarez de Bohorques, Con
desa viuda del mismo título, soltera y de 49 años de edad; y 
se llam a á cuantos se crean con derecho á heredarla para 
que en el términp de 30 dias comparezcan en este Juzgado á 
deducirlo en forma.

Madrid 42 de Julio de 4875.=E1 Escribano actuario, Pedro 
Mariano de Benito. X—75

M adrid .—U n iversid ad .

D. Luis Rubio y  Cadena, Juez de prim era instancia del dis
trito de la Universidad de esta Corte.

En virtud de providencia dictada por mí y refrendada del. 
Escribano de actuaciones D. Manuel Viejo, se hace público por 
medio del presente que D. Miguel Maguin de la Tejera, de 23 
años do edad, soltero, natural de esta Corte é hijo de D. Lo
renzo y Doña Francisca de la Tejera, falleció abintestato en 
Sarriá-, provincia de Barcelona, el dia 28 de Octubre de 4870,

. siendo Auxiliar de la Aduana de Barcelona; y se cita y llama 
á cuantas personas se crean con derecho á heredarle para .que 
comparezcan á deducirle en dicho Juzgado dentro del término 
de 30 dias; bajo apercibimiento de que no verificándolo les 
parará el perjuicio que haya lugar; advirtiendo que Doña F ran 
cisca de la Tejera y Rozas, madre del D. Miguel Maguin, ha 
solicitado se la declare heredera abintestato del mismo.

Madrid 43 de Julio de 4875.=Luis Rubio y C a d e n a .= P o r  
mandado de S. S., Manuel Viejo. X—84

Orgiv a .

I). Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Emilio de Castro y Almendros» 
Juez de prim era instancia de esta villa y su partido, &c.

Por virtud del presente ruego y encargo á la s  Autoridades 
y dependientes de policía judicial se sirvan ordenar se pro
ceda á la busca de un mulo de tres años, pelo rojo claro, es
ta tura regular, herrado de las cuatro patas, un poco picado 
del cuello y dos rozaduras pequeñas en los cuadriles, que como 
á las dos de la m adrugada del 18 de Junio último le fué hur
tado á Manuel Alonso Rodríguez del pago del Cortijuelo, tér
mino de Cañar, remitiéndolo á este Juzgado con las personas 
en cuyo poder se encuentre, si no dieren explicaciones satis
factorias sobre las causas legítimas de poseerlo.

Al mismo tiempo llamo y  emplazo por término de 45 dias 
á los autores de dicho delito para ser inquiridos en la causa
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que se instruye al efecto; pues de lo contrario serán declarados 
rebeldes.

Dado en Orgiva á 30 de Junio de 1875.=Em ilio de Cas- 
tro .= P o r mandado de S. S., Francisco de Paula Artaeho.

D. Emilio de Castro y Almendros, Juez de prim era instan
cia de esta villa y su partido,. &c.

Por el nresente se cita, llama y emplaza á un sujeto, cuyo 
nombre, apellidos y vecindad se ignoran, que el. día 30 de Mayo 
último pasaba con un carro por el barrio bajo de Dúrcal, de 
tránsito, en donde atropelló y causó unas lesiones á un niño 
llamado José Serrano Vílches, para que en el término de do 
dias comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue sobre el referido he
cho; advertido que silo  hace se le adm inistrará justicia, y de 
lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para su publicidad se fija el presente en Orgiva á 3 de 
Julio de 187o.===Emilio de Castro.=Felipe García Villalobos.

P a s tr a n a.
D. Antonio Vergara, Juez de prim era instancia de este 

partido. : ...............
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un 

sujeto que se presentó en Mazuecos el dia SO de Febrero ú lti
mo manifestando ser y llamarse Tomás López, este ya di
funto, cuyas señas son las sigu ien tes: estatura regular, pelo 
canoso, ojos pardos, orejas grandes, cara chata , nariz idem, 
barba clara, de unos 40 años de edad; viste al estilo del país; 
cuyo verdadero nombre y apellido se ignora, y el cual se 
halla procesado por ocultación de este, para que en el térm i
no de 15 dias se presente en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la expresada causa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todos los agentes de policía judicial y demás 
Autoridades civiles y m ilitares procuren la detención y re
misión á este Juzgado en ta l concepto del referido sujeto , de 
cuyo paradero nada se sabe ni presume.

Dada en Pastrana á 19 de Junio de 1875.--=Antonio Ver- 
g a ra .= E l actuario, Cirilo Librero.

P i n a
D. Tomás Forcen y Boig, Juez de primera instancia del 

partido de Pina. !
Por el presente prim er edicto cito, llamo y  emplazo á 

cuatro hombres desconocidos que en la m añana del 6 de 
Abril último robaron en la carretera de Madrid á La Junque
ra  y punto denominado los Estrechos á varios viajeros de 
Bujaraloz y La" Almolda /  para que en el térm ino de nueve 
dias, á contar desde la inserción del presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezcan en 
este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en la 
causa crim inal que me hallo instruyendo sobre dicho delito; 
pues no verificándolo en dicho térm ino se continuará dicha 
causa en su ausencia y rebeldía, parándoles el perjuicio que 
haya lugar. ' ’

Dado en P ina á  6 de Julio de 1875.=Tomás Foreen.==An- 
tonio Lalaguna.

D. Tomás Forcen y Roig, Juez de prim era instancia del 
partido de Pina.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Marqués y Puyol, mozo de brigada en el ejército del 
Norte, vecino de la villa de Gelsa, para que en el término de 
nueve dias, á contar desde la inserción del presente en el Bo
letín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca 
en este Juzgado al objeto 'de ampliarle cierta declaración en 
causa criminal que me hallo instruyendo contra Francisco 
Boche sobre homicidio de Camilo G ilaverte, ámbos vecinos 
de Gelsa; pues de no verificarlo en dicho térm ino le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en P ina á 6 de Julio de 1875.=Tomás Forcen .^ A n 
tonio Lalaguna. /

P lasencia.
D. José María P alacios, Juez de prim era instancia de P ía- 

sencia.
; Por el presente llamo á Agustín Recio Pacheque , natural 

de Malpartida, soldado del batallón núm. 21, para que se pre
sente en este Juzgado y término de 10 dias con objeto de oír 
el auto de 24 de Abril último, por el que se declara concluso 
el sumario y se eleva á plenario la causa que contra- el m is
mo se sigue por lesiones á Antonio Canelo y otros; apercibi
do de que en otro caso le pararán  los perjuicios que haya lu
gar en derecho.

Dado en Plasencia á 5 de Julio de 1875.=José María P ala- 
eios.= P or mandado de S. S., Atanasio Sánchez Castillo.

D. Fabian Gil Perez, Juez de prim era instancia de Pon- 
ferrada y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Rodrí
guez, álias Picón, domiciliado en esta villa y ausente de ella 
ha poco tiempo con dirección á Castilla para la siega, á ñn de 
que dentro del térm ino de nueve dias, á contar desde la pu
blicación del presente en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en este Juzgado á responder los cargos 
que le resultan en causa formada sobre perturbación del culto 
católico; con la prevención que de no verificarlo en el expre
sado término le parará el perjuicio consiguiente.

Y en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G.) se interesa á los 
Sres. Jueces y demás Autoridades en cuya jurisdicción se en
cuentre el referido Francisco Rodríguez su conducción á esta 
villa.

Dado en Ponferrada á 1 .a de Julio de 1875.=Fabian Gil 
P erez .= E l actuario, Cipriano Campillo.

P r a v i a .

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nombre D. Juan Tiburcio Inclán, Juez de pri
mera instancia de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
García de la Noceda y Fernandez de la Vega, de 37 años de 
edad, casado, natu ra l y vecino de Pralusa, arrabal de esta 
villa de Pravia, de estatura baja, pelo castaño, ojos azules, na
riz chata, barba poca, mal encarado, marcado de viruelas; y 
Cárlos Fernandez de la Vega y García de la Noceda, de 90 años, 
casado, natu ra l de dicho Pralusa y vecino del lugar de Dan
ces, parroquia de Santianés, de este Concejo, alto de estatura, 
pelo castaño, ojos idem, nariz larga, buena mirada, marcado 
de viruelas; á ñn de que en el término de 20 dias, contados 
desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen
ten en este Juzgado á responder á los cargos que contra ellos 
resultan en la causa crim inal que se les sigue por lesiones 
graves inferidas á Vicente Solís y su criado Bonifacio Arias, 
de esta villa; apercibiéndoles que de no verificarlo se les de
clarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se les encarece á las Autoridades civiles 
y militares y á los agentes de la policía judicial de la Nación 
procuren averiguar el paradero de dichos sujetos, y caso de 
ser habidos detenerlos y remitirlos á este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dada en Pravia á 5 de'Ju lio  de 1875.=Juan T. Inclán.=- 
Por m andado de S. S., Fernando Suarez Anojas.

Reinosa.
D. Mariano Federico y Castaños, Juez de prim era instan

cia de esta villa de Reinosa y su partido &c.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á un hombre desconocido que en la farde del 26 de Mayo 
último se presentó en el pueblo de Navamuel y llevó un ca
ballo, cuyas señas de uno y otro se expresan á continuación, 
para que en el improrogable término de 20 dias comparezca 
ante este Juzgado á prestar la correspondiento declaración in 
dagatoria en la expresada causa; bajo apercibimienta que de 
no verificarlo dentro de dicho término será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez se encarga á las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial que caso de ser habido expresado sujeto 
procedan á su captura y remisión á este Juzgado.

Dada en Reinosa á 23 de Junio de 1875.=Mariano Federi
co y Castaños.=riPor mandado de S. S., Matías Rodríguez.

Señas del hombre desconocido.
Un hombre con traje de paisano, bombachos y blusa azul, 

boina blanca nueva, con un rewolver, de estatura regular, 
bas tan te ' ancho de' hombros, mano regorda, con antiparras 
al rostro y tapado este con bufanda negra, y borceguíes á 
medio cuidar.

Idem del caballo.
Alzada 'seis cuartas y media, pelicano, labrado del cuarto 

izquierdo delantero, o tra cicatriz en el cuarto trasero, cola 
larga y negra , crin negra, calzado de todos cuatro piés y 
cerrado.

Ronda.
D. Juan A ragonés y Rozo, Juez de primera instancia de este 

partido &c.
Al Juez m unicipal de Alpandcire consta ya las diligencias 

que penden en este Juzgado para ejecutar la sentencia dictada 
en causa seguida contra Antonio Rendon García y Juan An
tonio Moreno Quirós por el delito de lesiones, en cuyas, dili
gencias he mandado se libre á V. el presente, como lo verifico», 
para que proceda á la  prisión ‘de dichos reos, y los rem ita á 
disposición de este Juzgado para el cumplimiento de las con
denas que le han sido impuestas.

Dado en Ronda á 30 de Junio de 1875.=Juan Aragonés.— 
Por mandado de S. S., Manuel Sierra.

D. Juan Aragonés y Roso, Juez de prim era, instancia de 
este partido &e.

Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 
prim era in stan c ia , municipales y agentes de policía judicial 
de la Nación la prisión de Antonio del Rio Rodríguez,.natu
ra l ele Alozaina, vecino de Yunquera, de 68 años, y lograda 
que sea lo rem itan á la cárcel de este partido á mi disposi
ción para verificarlo á la del Sr. Gobernador civil de Málaga, 
á fin de que tenga ingreso en el hospital de dementes de dicha 
capital.

Bada en la ciudad de Ronda á 30 de Junio de 1875.—Juan 
Aragonés.—Por su mandado, Manuel Moral es del Valle.

D. Juan Aragonés y Rozo, Juez de prim era instancia de 
este partido &c.

En virtud de la presente requisitoria hago saber que en este 
Juzgado de prim era instancia se instruyen diligencias contra 
Antonio Rendon García y Juan Antonio Moreno Quirós, ve
cinos de Alpandeire, con objeto de ejecutar la sentencia dic
tada en causa seguida contra los mismos por el delito de le
siones, en cuyas diligencias se ha acordado la prisión de los 
mismos para el cumplimiento de las condenas que les han sido 
impuestas; é ignorándose su ■ paradero, se les cita, llama y 
emplaza para que en el término de 15 dias, á contar desde la 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  de esta requisitoria, se per
sonen en la cárcel de este partido á extinguir sus condenas; 
pues de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. D. Alfonso XII, Rey constitu
cional (Q. D. G.), por quien administro justicia, exhorto á to
das las Autoridades, así civiles como m ilitares, y á todos los 
agentes de la policía judicial, rogándoles se sirvan practicar 
diligencias para la busca y captura de dichos reos, y hallados

que sean conducirlos á la cárcel de este partido á disposición 
de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Ronda á 30 de Junio de 1875.—Juan  
A ragonés.^Por mandado de S. S., Manuel Sierra.

D. Juan Aragonés y Rozo, Juez de prim era instancia de 
este partido kc.

En virtud de la presente requisitoria hago saber, que eir 
este Juzgado de primera instancia se instruyen diligencias 
contra Francisco Benitez González, vecino de esta ciudad, coix 
objeto de ejecutar la sentencia dictada en causa seguida con
tra el mismo por el delito de contrabando, en cuyas diligen
cias se ha acordado la prisión del mismo para el cumplimien
to de la condena que le ha sido impuesta; é ignorándose su  
paradero, se le cita, llam a y emplaza para que en el term ino 
de 15 dias, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  de esta requisitoria, se persone en la cárcel de este par
tido á extinguir su condena; pues de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez y en nombré de S. M. D. Alfonso XII, Ruy cons
titucional (Q. D. G.), por quien adm inistro justicia, exhorto á 
todas las Autoridades, así civiles como militares, y á todos los 
agentes de la policía judicial, rogándolos se sirvan practicar 
diligencias para la busca1'y  captura del citado reo, y hallado 
que sea conducirlo á la cárcel de este partido á disposición do 
este Juzgado.

Dada en la ciudad de Ronda á 30 de Junio de i875 .= Juan  
Aragonés.=Por mandado de S. S., Manuel Sierra.

D. Juan Aragonés y Rozo, Juez de primera instancia de 
este partido &e.

, En virtud de la presente requisitoria hago saber que en 
este Juzgado de prim era instancia se instruyen diligencia» 
contra Andrés Capacete Castaño, vecino de Benaojan, con ob
jeto de ejecutar, la sentencia dictada en causa seguida contra, 
el mismo por el delito de lesiones, en cuyas diligencias se ha. 
acordado la prisión del mismo para el cumplimiento de la  
condena que le ha sido impuesta; é ignorándose su paradero, 
se le cita, llam a y emplaza para que en el término de 15 dias, 
á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de esta 
requisitoria, se persone en la qárcel de este partido á extinguir 
su condena; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. D. Alfonso XII, Rey consti
tucional (Q. D. G.), por quien adm inistro justicia, exhorto á  
todas las Autoridades, así civiles como militares, y á todos los 
agentes de la policía judicial, rogándoles se sirvan practicar 
diligencias para la busca y captura de dicho reo, y hallado 
que sea conducirlo á la cárcel de este partido á disposición 
de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Ronda á 80 de Junio de 1875.--== Juan 
Aragonés.—Por mandado de S. S., Manuel Sierra,

SA n lu ca r  la  M ayor.
D. Rafael de Lara y Pedraja, Juez de primera instancia de 

Sanlúcar la Mayor y su partido.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo por un sólo 

pregón y término de 20 dias á los parientes del cadáver de un 
hombre encontrado hecho fragmentos en el olivar de la Flo
rida, perteneciente á la hacienda de Pablante, término de E s- 
partinas, metido en una poca de ropa compuesta de una cha
queta de paño oscuro, un chaleco de color amarillo de pana, 
una camiseta interior amarilla, cuya tela no puede designarse 
de qué sea por su mal estado, una camisa con listas celestes, 
una cham arreta encarnada,, un pantalón de lo que llaman 
vulgarm ente pan de pobre, que había perdido su color por lo 
estropeado y sucio que estaba, y unos botos de becerro basto 
rem endados; á su alrededor se halló un metro dividido en 
decímetros, un papel con una poca de magnesia , una piedra 
pequeña como de probar monedas, 3 pesetas, una moneda de 
á 2 rs. tomada y llenas de moho y 3 rs. en calderilla; ig
norándose quién sea el cadáver y las señas generales y par
ticulares por el estado en que se encontraba, pues según opi
nión facultativa habia 15 ó 20 dias que era muerto.

Dichos parientes se presentarán en este Juzgado para pres
tar las oportunas declaraciones en causa que por tal motivo 
se sigue en este Juzgado y Escribanía del actuario.

Sanlúcar la Mayor 2 de Julio de 1375.=Rafacl L a ra .= P c r  
mandado de S. S., Emilio Naranjo Mihura.

D. Rafael de Lara y Pedrajas, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim era y últim a 
vez y término de nueve dias á José de Luna, sin que resulten 
sus demás circunstancias, para que se presente en este Juz
gado á prestar una declaración en causa que se sigue contra 
Francisco Haro López por hurto; apercibido que de no v orill
earlo en dicho término le pararan las providencias que so 
dicten el perjuicio que haya lugar. t

Sanlúcar la Mayor á 3 de Julio de 1875.—Rafael L a ra .=  
Por mandado de S. S., José González y Sánchez.

S a n  R o q u e .

D. Vicente Blanes y Castillo, Abogado de los ilustres Cole
gios de Granada, Cáceres y Valencia, y Juez de primera ins
tancia por S. M. de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo á Don 
Tomás Rodríguez Espinosa, vecino de la villa de Los Barrios'. 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el térz- 
mino de nueve dias, á contar desde que la presente aparezca 
inserta en la G a c e t a , se persone en la sala-audiencia de este 
Juzgado á prestar declaración en causa que en expresado Juz
gado por haber reconocido el caserío del Excmo. Sr. D. José
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Gorznlez ele la Vega con objeto de asesinarle; apercibido que 
ils no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada, en la ciudad de San Roque á 1.a de Julio de 1875.=  
Vicente B k n es.= P or su mandado, Gaspar Mateos.

S a n  S e b a stia n .
D. E d u ard o  Echeverría, Juco municipal de esta ciudad, 

eíereiendo funciones del ele primera instancia p o r ausencia del 
propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Galdos, natural de Ondarroa, y María Perez, natural de Hi
guera, para que dentro del térm ino de nueve dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezcan en este Juzgado para la práctica de una diligen
cia de careo acordada en causa que instruyo contra los m is
mos sobre delito de defraudación; apercibidos que de no ha
cerlo así les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en San Sebastian á i . 0 de Julio de 1875.=P . A., 
Eduardo Echeverría.^=Por su mandado, Ramón Antonio cíe 
Guereca.

S a n t a  M a r ía  d e  N ie v a .
D. Clemente Inés de la Torre, Juez de primera instancia 

de esta villa de Santa María de Nieva.
Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á Vi

cente González Gutiérrez, natural de Medrosa de Duero, par
tido judicial do R oa, en la provincia de Burgos, y vecino que 
fnc de la ciudad de Scgovia, de estado casado, de oficio dro
guero y de 32 años de edad, para que en el preciso término de 
Jodias improrogables comparezca en este Juzgado y su cárcel 
pública á oh* y lk var á ejecución la sentencia pronunciada 
en la causa que se ha seguido por haber ejercido públicamente 
actos  propios de la F a c u l ta d  de Medicina sin titulo oficial, y 
expender  sus ta n c ia s  nocivas á la salud sin la competente en
riza ció n; bajo ap erc ib im ien to  que de no verificarlo así se le 
declarará reb lee y 1c paleará además el perjuicio que haya, 
lugar ,  según Ja ley de Enjuiciamiento criminal.

Bada, en Santa María de Nieva á 6 de Julio de 187o.=C le- 
meníc Riés de la. Torre. =  Por su mandado, Manuel Barcena 
y Romo.

V alencia..—M ar.
D. Gabriel Cuartero, Juez de primera instancia del cuartel 

del Mea* de esta ciudad de Ycdencia.
Por el presente hago saber que D. Federico de Brugada y  

Ros, D. Pedro Vicente Almazan y D. Gaspar Carsons Martí
nez, representados por el Procurador D. José Viché, han pre
sentado demanda ordinaria en este Juzgado contra Doña Ma
ría Josefa Rodríguez Diez, consorteble D. Roberto Kisthes; Don 
Jorge Rodríguez Diez, Doña María del Carmen Canaleta Morales, 
D. Ricardo, Doña María, D. Juan José, D. Roberto y  Doña Au
rora, González y Rodríguez y  Doña Petra Lagarda, para que 
se declare que por las tierras que poseen en la partida de Co
tes, del término de A lgem esí, tienen derecho al riego de di
chas tierras de la Acequia del Júear, con las costas a los de
mandados si dieren lugar á ellas con su temeraria oposición.

Y para evitar en lo posible ulteriores reclamaciones, he 
acordado citar por medio del presente á toáoslos que se crean 
con derecho como propietarios del canal de riego llamado La  
Acequia Real del Júear, emplazándoles para que comparezcan 
en este Juzgado dentro del término de nueve di as á contestar 
dieha demanda.

Valencia 30 de Junio de 1875.==Gabriel Cuartero A tien za .=  
José Fita. X—82

Z a ra g o za .—P ila r .
D. Salvador Romero y Valere, Juez de primera instancia  

¿el distrito del Pilar.
Per este segundo edicto cito, llamo y emplazo á D. Grego

rio Kercdia, Doña Antonia, D. Sebastian, Doña Joaquina, Doña 
Petra, Doña María y Doña Feliciana Ubide, y  D. Santiago, Don 
V ida l  y Doña Dolores Sanguillo y  Ubide, para que en el tér
mino de BQ dias comparezcan en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á contestar la demanda de tercería de domi
nio in te rp u es ta  p o r  D. G aspar  Pajes Puig y Pe y á bienes em
bargados por Doña Antonia Ubide y consortes en autos contra 
13. José Vidal y Doña Gertrudis Mauri.

Dado en Zaragoza á 7 de Julio.dc ¿87o.=Salvador Ro
mero .= D c su orden, Basilio Paraíso. X —73

NOTICIAS OFICIALES.

B o l s a  d e  M a d r i d .

C otización  oficial del d ia  16 de Julio de 1875 , comparada con 
la del dia an terior. " ,

_  | CAMBIO AL CONTADO,FencCos p u k íic u s . —— ........... . . ..........
_ _ _ _ _ _____________  'f 5 ‘ P í a  4 6.

Renta perpétua al 3 por 4 OO. . . . . ........... .. 4 5*70 15*65-67 4 [2-70-75
4 5*77 4 ¡2-82 4 ¡2-75- 

a p la zo . 45*75 15*70-72 4 {2-75-85 
15‘82 4 ¡2-80 fin cor. 
y oh; 4 5*80 finpróx. 

vol.
ídem  id. exterior al 3 por lo o   .................  » 47‘5o
Bonos del Tesoro, de 2.000 rsV, V p o r ’iOí)

interés anual.............. . . . .  „............................  AS*60 48*60-50-40
en cantidades pequeñas. 48*60 -48*40-50

Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 146*30 »
en cantidades pequeñas. ' j> 46*25

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos...............................................................  68*00 »

Obligaciones generales por ferro-carriles.
de 2.000 rs., de Vo de Julio de 4 874______28*75 28*75-80

Idem id. de 4.° de D iciem bre  ................  » 28*70
Acciones del Banco de E sp añ a       » »

no publicado. 154*00 4 33*50-454*00

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

P l i s o ,  BENEFICIO. D A Ñ O . BENEFICIO.

dbaceíe  par. » L ugo   » 4{2
dicaníe  » 3¡4 el. Málaga...................  » 4¡2
ilmeiía  » ' 5{8 Murcia................... » 3¡4
Lvila...................  par. » Orense..  » RS
tadajoz  » 3¡4 Oviedo................... » 3¡4
Barcelona  » 4 4 ¡2 Falencia  » 4¡2
iiibao.. » S ] 4 Pamplona  » 4)2
:úrgos.. » 4 ¡2 Pontevedra  » 4¡á
la c e re s . . . . . . .  » 4 ¡2 Salamanca  par. »
ládiz..................... » 3¡4 San Sebastian. » 3|4 y 1
¡astelíon  » R4 S an tander,.... » 4
¡iudad-íteal... par. *> Santiago  » 4¡2
lórdoba  » 3 ¡4  Segovia  4 ¡2 »
loruña.. . . . . .  » 4 Sevilla...................  » 4
Menea,  _____  4 » Soria....................  3¡4 »
Gerona  » 1 Tarragona  » 4 ¡2
ir anací a   » 4 ¡2 T e ru e l...  » 4j2 d.
riiadalajara... par. » "Toledo.................  par. »
\ uelva . . .  x> 4 [2 Valen.ci a   » 3{4
luesca  » 4¡4 "V'alladolid  » 5¡8
aen......................  » R2 p. V itoria  » 2¡4
,eon...................  par. » Zamora.. . . . . .  piar. »
/árida................... » 4 1 ¡4 Zaragoza  » 1{2 p. *
mgroiio. . . . . .  par. »

Bolsas extranjeras.
” i i „ „ i 3 por 4 00 exterior, á 20 R4.París lo 3vtio.-*ondos españoles, j  g ^  <## interior; á <8 f a

/ 3 por 4 00  á 64*40.
Fondos franceses. ..  ] 4 4¡2 por 100 á 94*70.

15 por 4 00  á 4 04*65.
Consolidados ingleses   á 94 4¡S.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 48‘20.
París, á 8 dias vista, 5*03-04.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 16  de Julio de 1875 .

TEM PERATURA [
ALTURA

y humedad del aire. I
hardmet.ro n7= " ~ ' ~ ......= | micción estado

KOfíAS. reducida á 0o . . termómetro [
yen milíme- humede- i ^ GÍase dei vienl°* del cielo‘tros. seco. ei¿0> "

6 de la m . 703*47 4 4*6 10*1 N. C alm a. Despejado.
9 de la m . 703*56 21*3 42-5 ¡S. E . . .  B risa... Casi desp.

42 del d ia ..  703*48 25*4 44*2 | 0 ...........  íd em ... Despejado.
3 de la t . . 702*50 27-6 4 4*8 S. O . . .  ídem ... Idem.
6 de la t . .  702*82 24*6 43*5 N.Viento. Idem.
9 de la n .. 703*63 48*6 ■ 44*5 M ..* ...  C alm a. Idem.

Tem peratura máxima del aire, á la so m b ra ... ........ . ...................... 28*4
.ídem mínima de id .. i ...................................................    4 2*2

D iferencia..................................................................................  4 5*9
Tem peratura máxima al sol, á 4*47 metros de la tie rra ..................  36*4
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l ......................     53*3

Diferencia  ..........................................       4 7*2
Lluvia en las 24 últim as horas, en m ilím etros .........................    »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la m añan en varíes 
puntos de la Península y del extranjero  el dia  16 de Julio 
de 187b.

ALTURA
baronétri- ' “O X 1'  w-

LOCALA®. e r a d o s  de> .
mar en mi- GNU - , del viento, de) cielo, déla mar.

iimetros. m“ies- vieoto-

B i lb a o .. . . .  761*3 4 7*8 N.Calma . .  C u b ierto .. M. picfi
Oviedo  759*4 45*2 N. O . . .  V iento.. Idem   »
C oruña(7h) 763*6 46*8 N. O. . .  B risa. . .  Nubes, n.X Agitada
S an tiag o ... 763*9 46*4 N. O . . . I d e m . . .  C ubierto .. »
Oporto  76V3 . 4S'4 N. N. O. ídem . . .  Nuboso . . .  Tranqfi
L isboa  763*4 4 6*S N. N. E. V ien to .. Ais. nubes. Idem.
B ad a jo z .... » 22*3 N .O .. .  í d e m .. .  Despejado, »
S. Fern. (7h) 761*8 4 8*2 N. O . . .  B r is a .. .  P. nuboso. Trancr.a
Sevilla  759*4 23*4 N. O . . .  C a lm a.. Despejado. » J
T a rifa  , 760*4 24*2 O V iento.. Idem  Tranq.®
G ran ad a .. .  760'6 21 ‘4 O. . .  Brisa . . .  Celajes  »
A licante....  764'0 25*0 S. E . .  J ídem . . .  Cási desp.0 TranqV
Murcia  757*3 28*0 O   V iento.. Despejado. »
V alencia ... 758*7 24*0 N. E . . .  B r is a .. .  C ubierto .. »
Palm a  756'8 4 6*0 N. E . . .  ídem . . .  Nubes. . . .  Tranqfi
B arcelona.. » » » » » »
Zaragoza... » 49‘S N. O . . ,  V iento .. Despejado. »
Soria  755*3 4 7*4 S. O . .  B r is a .. .  N uboso ,.. »
Burgos  758*8 4 5*0 O  íd e m .. .  Id e m   »
Yalladolid.. 764*9 4 7 0 N. O . . .  V iento.. N u b e s . . . .  »
Salamanca. 764 *0 4 g'2 N. O . . .  Brisa . . .  Celajes . . .  »
M adrid   758*4 24*3 S. E . . .  I d e m ...  Cási "desp.0 »
Escorial  760*7 4 7*0 S I d e m .. .  Ais. nubes. »
Ciudad-Real » » » » » »
A lbacete ... 758*9 24*5 O. S. O.- B r is a .. .  N u b e s . . . .  »

Bireccioo general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Oviedo. .

Ayuntam iento de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de 44 á 4 5 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra, 

y á 4*34 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*53 á 0*82. pesetas la libra, y  á 4*05 el kilo

gramo.
Idem de ternera, de 1 á 2 pesetas la libra, y  de 2*4 7 á 4*34 el kiló- 

gramo.
Idem de cordero, de 0*74 á 4*4 2 pesetas la libra, y  á 4*05 el kilo

gramo.
Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la a rro b a ; á 0*94 la libra, y  ¿2*04 

el kilogramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*S2 á 4*50 la libra, y  de 

í *78 á 3*25 el ldlógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y de 0*44 á 0*44 pesetas el Riló— 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra 

y de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo. ’
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra , y  de 0*43 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*41 la libra, y 

de 0*36 á 0*S9 el kilógramo. ’ y
Lentejas, de 4*50 a 6 pesetas la arroba; de .0*24 á 0*29 la lib ra , y de 

0*52 á 0*63 el kilógratno.
Carbón vegetal, á 1 ‘78 pesetas la arroba, y á 0M S el kilogramo 
Idem mineral, á 0‘94 pesetas.la arroba, y á 0‘09 el kilógramo. *

Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógram o.
Jabón, de 9‘..0 á 41*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la l ib ra , y  

de 0*76 á 4‘08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*09 la l ib ra , y  de 

0*4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 45 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*54 la libra, y  á 41*93 

el decálitro. *
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo , y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  ele 6*93 á 7*52 el de

calitro.
Trigo, de 4 0 á 12 pesetas la fanega, y  de 48*22 á 21*84 el hectó- ' 

litro.
Cebada, de 7*75 á 8*25 pesetas la fanega, y  de 4 4*02 á 15*06 el hec

tolitro.
Nota. Beses degolladas en el dia de ayer.—Yacas, 4 55.— C arne

ros, 754.—T erneras, 24 .—T o ta l, 930.
Su peso en l ib ra s ,. . .  74.693.—Idem en kilogram os.. .  34.248.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  arder* 
y  sobre tránsitos.

PERECEOS ARBITRIO T O T A L E S .
PONTOS BE RECAUDACION. ¿e  ^ n s u m o .  so b re  trá n s ito s . —  ^

Pías. Cents. P ías. C éú s. ?iaSm Cénts'

Toledo...........................................  » » 3.823*48
Segovia.........................................  » » 4.651*44
N orte...................................    » » 7.44 8-5S
B ilbao ..........................................  » » 4.21 «*36
A ragón .........................................  » » 4.963*72
Valencia  ......................... » » 5.24 8 43
M e d io d ía . . . . . . . . . . . . ................  » »•' 44.772*54
C o rre o s .. . ................................... » » 4 9*54
Pozos de nieve............................  » » »
Fábricas de cerveza in ter

venidas   ................... » » »
M atad ero s..................................  » » 9.286*95

Total.............................. » » 42.365*98

Lo que se anuncia al público para  su conocimiento.
Madrid 15 de Julio de 4 87o.=EJ Alcalde, C. el Conde de Toren©.

PARTE NO OFICIAL.
S U S C R I C I O N

PARA LA ERECCION BE UN MONUMENTO' A  LA MEMORIA BEL.. 
MARQUÉS BEL BUERO. -

P e s e t a s .

Suma anterior................. 1.221
Sr. D. Juan Aníoine y Zayas..........................   1S

S i m a . . . ..............  1.236;

Continúa abierta la susericion en las oficinas, de la 
GáCFíTA.

SANTOS. DEL DIA.

San Alejo, confesor; Santa Marcelina, virgen, y  Santas Generosa 
y Teodoía, m ártires.

Cuarenta llo ras en la iglesia de monjas de Don Juan cíe Alar con.

ESPECTÁCULOS.

T e a íP ©  «2eS F r Í M e l p e  A í f o m s o . — ^Compañía A rderlus. )— 
A las nueve.— Función 79 de abono.—Turno 4.° im par .—El Bar- 
berilio de Lam piés.

tffeaX PO  «Sel C í f c o . —-Función ex trao rd inaria  pa ra  mañana, á las 
ocho y  media de la noche,- á beneficio de Genaro Escalona.—* 
La libertad de .enseñanza.—Sinfonía de Rigoletto.— El hombrees 
débil— El torniquete.—Los estanqueros aéreos— El doble trapecio.

A i r e l M e s  « l e í  B i s e n  H e t t r o . —  A las nueve. — El diamante 
negro.—La cabra tira al monte. — Intermedios por la banda de 
-Ingenieros.

eHel P fím I© ® — A las ocho.— La gallina ciega.—Como el' 
pez en el agua.— Sálvese el que pueda.—La ilusión de un pintor,. 
baile.

T e a t r o  d e  - l o s  « la p & is te s s  C lF ie s iÉ a le ® .— (Barquillo, S4.J— 
A las nueve.—Función 35 de abono .—Haciendo la oposición.— 
Amores reales. — Mulli b ru ti.— B aile .— Interm edios por la or
questa.

S o c i e d a d ,  d e  C o n c i e r t o s . —  (Ja rd ín  y  salones de la Alham-
. bra.)— A la s  nueve.— Sexto concierto , dirigido por el señ o r 

Oudrid. *

PROGRAMA
Prim era  parte :

4 fi Obertura de Ana Botona............................................  Bgnjzetti.
2.° Seherzo de la segunda sinfonía en mi b , original

del socio señor....................................................... .... Marqués.
3.° Invitación al va ls .............. .......................................... W e le r.

Descanso de veinte minutos.
Segunda parte :

Ifi O vertura ele Le Román d‘Elvire..............................  Teomás.
2.° Miscelánea sobre motivos de Guillermo Tell, ar~

' reglada.por el Maestro B arb ie ri, con solos de 
oboe, clarinete, cornetín y bom bardino, por los 
Sres. Ortiz, Ficher, Boneta y  Viglietti................. Rossot.

Descanso cíe veinte minutos.
T ercera parte:

4.° Overtura de Iiien zi  ..........   W agner.
2.° Meditación, melodía nu ev a .......................................  Gounob.
3.° Soldaten Lieáer, v a lses :      f   .........  Gung‘l.

C I spco y  d<e IFp I c Go— A las nueve.—Grande y  variada-
-función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la  que hará  sin 
debut M. Mellilo con sus siete perros am aestrados.


